
JR-- Estudios e Investigación
CONNULTOR INDEPENDIENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA '

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: GUALOTUÑA SANAILIN SEGUNDO FERNANDO

.- Cedula de identidad: 1709888083
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 1 ENERO 1966
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: CHOFER PROFESIONAL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana N N° Lote 5 Superficie: 116 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si sõn casados; X
. b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo,

c) Si vive en Unión Libre, documentophe respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en éFúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o lp do mè'ntosÀueacrediten el origen X

y tiempode posesión del'lotÛ
f) En caso de encontrase divoreladola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actualižado del Registrador de la Propiedad

del cantón-Quito què compfuebe que el solicitanteno
es propietariosde otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito MeÙ6olitañ½de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCOMEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registradó por.
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(0MITÉ#ROMEJORASBEI,BARRIO
"SANIACINTO" 1.300

m'UERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000107 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: PASAJE - 4

MANZANA: - N SUR: SR. FRANCISCO PERALTA

LOTE: No. - 5 ESTE: SRA. VICTORIA LOPEZ

ÁREA DE TERRE 116.00 M2
Aprox. OESTE: SRA. ROSA CORDONES

PASALE - 4 CARGAS FAMILIARES: 7

TELÉFONO: 3413602

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. SEGUNDO FERNANDO GUALOTUÑA SINALIN C.I. 170988808-3

SRA. MARIA BEATRIZ CHIPANTAXI MALEZA C.I. 171204755-2

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del

emnaémente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio olicitante
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

DRA. RIE OZO A OSTA

RAMENT DA .

M DE LA ESCRL URA DE

OTORGADA OR S o NANDO GUALOTUÑA NAILIN

PARROQUIA

CUANTIA lolU6ïñRivlINADA

Quito, a de de 200 4

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiilo Local N° 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 1.3

: Esentura N°

3

4

DECLARAClOMJURAMENTADA

OTORGADA

° SR. SEGUNDO FERNANDO GUALOTUÑASlNAlüN

CUANTIA.- INDETERMINADA

is Di COPIAS

18 J . P.

19

2e En la ciudad de quitoCapital de la República del Ecuador, hoy día

21 veinte de Agosto del año dos mil cuatro, ante mí la Notaria
22 Ingesima Pomera del Cantón, doctora MARIELAPOLO ACOSTA,

23 comparece el señor SEGUNDO FERNANDO GUALOTUÑA

24 SINAILIN, casado, por sus propios derechos, ecuatoriano,
as domiciliadoën esta"düdad de Quito,maydf de edad, hâbit a quien

as de conoces doy te y dice, que libre y voluntariamente. bajo
27 juramento y prevenciones legates tiene a bien declarar como

2e efectivamente to hace y dice. Que no posee bienes de ninguna

NOT ARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO .



: naturaleza así como muebles e inmuebles, a mas del menaje del

2 hogar - Esta declaración to hace en honor a la verdad y para los
s únes legales consiguientes - Se cumplieron los preceptos legales

4 del caso; y leída que fue esta declaración integramente at

s otorgante por mi la Notada, aquel se ratifica en todo lo expuesto y
s firma conmigo en unida.d de Actode todo lo cual doy fe.-

7

m SR. SEGUNDOFERNANDO GUALOTUÑASINAlüN

u C.C 1/afegraf 3 -

12

16

20

21

22

moo voorom marrromörösa
2s 07g ÈØESyggggggeMD:OK

2.0

27

28
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REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUtlALSUPREMOELECTORAL

ELE CCIONES 24 DE NOVIEMORE DEL 2002

CERTIFICADODEVOTACON -

as.: Rossaasa
eeëno ecu:A

NUN ŒGUNOOFE
os recu:ca

curro
,

•F

Se otorgo ante mi doctora .EAR1ELA POZO ACOSTA, Notaria Trigesima
Frimera del Cantón Quito, y en fe de ello conýiero esta SEGUNDA copia,
debidamente certificada---¿.Cque contiene la escritura de DECLARACION
J.RAMENT 4, crue otorg SEGUNDO FERNAñ'DO GUALOTUÑA
SJNÆLIK- Firmada y, self da n Quit a 20 de Agosto del año 2004.-

DRA. MARIEI,A POZO ACOSTA.
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA TÒN QUITO

Ult-



EMPRESA Av.10deAgooEl-24yAy,Lascasas.R,tl.C179053 CONF IVENTEESPECIAt./RESQLUCfWNoS368 EMPRI Av.fodeAgostoEl-24yAv.Lascasas.RU.C.1790053881001/COWTRIBUYENTEESPECIAL/RESOL(ICIÒNNoSS68
ELÉCTRICA ELECTR-
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-5653774
QUITOS.A.Factura

No. 001-006-5653774
Autorización SRI: 1107832233 Ño 08-KO Autorización SRI: 1107832233

o. de Control: 138921208-KO
Vållda hasta: Enero de12011 Valor a pagar S.48 valida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 5.48

13/01/2011 3/ 11

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: |NFORMÅC/OtÏDECCO/VSÙMIDOR
SUMINISTRO: 1389212 - i Í GUALOTUNA SINALIN SEGUNDO FERN SUMINISTRO: 1389212 - i GUALOTUNA SINALIN SEGUNDO FERN

Cédula I R.U.C.: 170988808-3 13/01/2011
Cédula / R.U.C.: 170988808-3 13/01/2011

Dirección servicio: PRINCIPAL 2 N LT 111 PB CALLE6 SAN JACINTO Dirección servicio: PRINCIPAL2 N LT 111 PB CALLE6 SAN JACINTO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificaciòn: Domicilio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-400-1677 Pian/Geocódigo: 24 20-52-400-1677
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRlTO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO- OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 541193-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGA1. VALOR
Recargo Pèrdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.34
Desde:13t12/2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

. .
LEÕTUR1S Valores i VALOR FACTURABLE: 2.38 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.50

tual i Anterior Consumo Unid. COMERCIALI7.ACION 1.41 GESTlON RECONEXION 1.75
nergia 8606.00 8571.00 35 Kwh 2.38 SUBSIDIO CRUZADO - 2.10 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
7h00-22hDO Kwh D l.V.A.(0%) 0.00 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2); 3.7922hOO-07h00 Kwh TOTAL SERVIGIO ELECTRICO (1): . 1.69

YY - -. ---.

'"
... .

O SuaNorro porlaTarifade
Maxima KW la Dignidad es de yggggpggMaxima en pico KW 0.00 Valor servicio eléctrico (1) 1.69

O ros valores a pagir 2) 3 Ý9

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

(*)BASEPARA RETENCION 1 / 0.00
Pagar hasta: 01/02/2011

TOTAL VALORES PENDIENTES:

hi

SINELSELLODECANÖELADO,NOTIENEVALOR SINFLSELIODEC CELADO)OTIENEVAL

Q



EMAAP-QQUITO
EwaMetro anadekanmiadogguaPO «MMMa

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0050808961 FECHA 4/08/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050889762

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPG" y, por otra el señor (a) GUALOTUÑA SINAILIN SEGUND
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703888083 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-

guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisi6n de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050808961 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ N LT 111
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGGKDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz sec Piso Epto Consumo Tarifa
52783264 14 52 26 19. 5580 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción d r rúral que no disponga de
instrumentos de medición; †$

1

Primer
Patrimonio
Culturalde
la Humanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225N2,501-240 - Fax:2501-404 www.emaapq.com.ec



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las-demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demãs miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



vancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
onar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
es legales a que hubiere lugar.

PTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
damente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
el presupuesto elaborado para tal finalidad.

INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
alado el medidor correspondiente, será el cliente, el responsable

do y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

CLARACIONDEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
plir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

estación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

SPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
der el servicio, por las siguientes causas:
Ta en el pago por más de 60 días;

el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-
o en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

mente de este contrato;
atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
servicios; y,

a juicio de la EMAAP-Q.

LUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
o de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-

arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

s enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se

af y ratifican en
todd^

u contenido, firmado para constancia en la ciu

gi à pito, Distrito Metroþolitano, el 4/08/05

LA Q EL CLIENTE

DE PAGO

804 179 40566 76,600 0050889762

Primer
Patrimonio
Cuhdde
la Humanidad

.

MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240 • Fax:2 501-404 wwwemaapq.com.ec
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1370 vwwemaapg.govec Atenciónalcliente 18010-2142424I 29944001 Ext 50 299 4¾

cuENTAN 52783264 eye 1709888083 CICLO SE3f0R RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDORFINAL 16 052 26 019 05580 00 01

CUENTE.
GUALOTUtt4 S I NA IL I N SEGUND TELÉFONO

CONSUMO(M3) 33 N.DEP O TARIFAÛOM€SÌ.iCO
DIREccióN

BA SAN JAC. MTO MZ N LT 111 FACTURAclóN Real SECEcc7
COTOCOLLAO

PLACAPREDIAL: 5030738 sEcToR 0N*DEMEDIDOR: CTA.ESP: F PClÒN VAL U
1 1

ALCANTARILLADO 5,&5
A - 2-U T $25 2011-01-19 1 558 ADMIN. CLIENTES . 2,10

PERIODO M3
.sas.wras suussusnvu uav lustat

10-05 31ao-os a ENE,201110-07 31 --ESTIMADO CLIENTE-, CON LÑ
10-08 31 CANCELACION DEL VALOR DE GSTA L ---

10-09 19 FAGTURA·HASTA LA FECHA LigfTE giti.,Ard410-10 38 DE PAGO. SE EVITARA LA : g enCWlOR"
10-11 35 SUSPENSION DEL SERVICIO Y -

10-12 37 VALORES Pür JUlcf0 COACTIVO
11-01 33

SUBTOTAL 21,66
F CH MISlóN FECHAVENCIM1ENTO I ŸA Û¾ Ûs 00

E1AguaPotabledeesta Û $ Î Ÿ 2Û 1 1-Û2-02
Empresa Púbuca tIeile certificacióndel MESE DEUDA

rmaINEN1108 TOTALA PAGAR USD



líRESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUALOTUÑASINAILINSEGUNDO FERNANDO C. Identidad: 1709888083 Ocupación: CHOFERPROFESIONAL

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: MARIABEATRIZCHIPANTAXl Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: R Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: Sl
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI NO X Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: Sf_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZN, LOTE5

DECLARACIÓN:YoGUALOTUÑASINAIUNSEGUNDO FERNANDOportador de la cédulade Ciudadanía N9 1709888083 , declaro bajojuramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESlONAR

87



)R studios e Investgacán
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,H itatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:CORDONES MAYORGA ROSA MARIA

.- Cedula de identidad: 0501284012
3.- Lugar y fecha de nacimiento:COTOPAXI,20 MARZO1963
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana N N° Lote 6 Superficie: 116 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si¶òn cas dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es úluÓálo,
c) Si vive en Unión Libre, documento ue resßalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en ëEfiltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o Ips doc mëiitogque acrediten el origen X

y tiempode posesión del ot
f) En caso de encontrase divorciadq/a, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio '

g) Certificado actualizado derRegistrador de la Propiedad .

del cantón Quito q è co $uebeque el solicitanteno
es propietario de o9o u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOgÙlVIEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrad por.
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"SANJACINTO"-

-- 1312
ÄCU MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTI CAD No 000108 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: PASAJE 4

MANZANA: - N SUR: SR. FRANCISCO PERALTA

LOTE: No. - 6 ESTE: SR. SEGUNDO GUALOTUÑA

ÁREA DE TERRE 116.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE 4

PASAJE 4 CARGAS FAMILIARES: 6

TELÉFONO: ) 9 $

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA ROSA MARIA CORDONES MAYORGA C.I. 050128401-2

SR. MANUEL RAIMUNDO OROZCO MEJIA C.I. 171100389-5

Son.legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han o con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Ve
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

DRA. IARIEL ËOZO ACOSTA
ska bi -
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DECIARACIONJURAMENTADA
DE LA ESCRI URA DE

OTORGAD OR ROS ORDONES MAYORGA

A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA
ilNUni NMll1AUA

Quito, a de de 200'27¯
AUU 10 4

Direcci6n Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiño Local N° 4 - Edificio Parlamento



DRA. MARIELA POZO ACOSTA 1314

1 ESCRITURA No.:

2

3

4

6 DECLARACIONJURAMENTADA

8 OTORGADA .

9

10 POR

11

outi o SRTA. ROSA MARIA CORDONES MAYORGA

C:1MDETERMINADA

J.P.

17

18 of coPtAS

19

20 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capitat de la

21 República del Ecuador, a veinte de Agosto del año dos mit cuatro, ante mi la

22 Notaria TRIGESIMA PRIMERA doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece

23 la señorita ROSA MARIA CORDONES MAYORGA, sottera; por sus propios

24
.

derechos, de nacionalidad ecuatoriana,'mayor de edad, ecina de esta ciudad de

25 Quito, hábil a quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su

26 cédula de ciudadanía, y dice: que libre y votuntatiamente, bain juramento y

27 prevenciones legales tiene a bien declarar como efectivamente to hace: "Que no

28 poseo bienes inmuebles de ninguna naturateza, a mas del menaje det hogar.-

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN OTITTO



DRA. MARIELA POZO ACOSTA

1 Esta declaración lo hace en honor al a verdad, y para fineVlegales

2 consiguientes.- Se cumptieron los preceptos legates del caso; y te(da que fue

3 esta declaración Integramente at otorgante por mi la Notatia, aquel se ratifica en

4 todotoexpuesto y firma conmigoen unidad de Acto de todo lo cual doy fe.-

5

8 SRTA. ROSA MARIA CORO0 tuES AY0RGA

9 c.c.N·. þfÞ f ý ÑO

10

11

12

13

14

15

16

17

19

20

21

22

23 -
- ---' FIRMADO DOCTORA NO TRI.& OZO ACOSTA

25

26

27

28



/ QUITO lais
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-O,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable DU) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. -10

. 01. - En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Me opolitano,el 2/06/05

EMAAP-Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23344 76,600 0050672742

3
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E AAP-Q|QUITO--- laa

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLË DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050691021 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672742

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la BMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) CORDONES MAYORGA ROSA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 0501284012 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- BL CLIENTE, mediante solicitud N.o.- 0050691021 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO ME N LT 115
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mhz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52721500 14 52 26 19 5590 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la Cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4
. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con

El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidore nto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos y del sector rural que no disponga de
instrumentos de medi ;
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CUENTAN': 52721500 Ruelci 0501286012 CICLO SECTOR RUTA M2 SECUENClA PISO DPTO
GONSUMIDORFINAL 1 952 26 019 05590 00 01 ........

lENTE: CORDONES MAYORGAROSA TEttFONo: O
coNsuMo(M3) 1& N.DEP TARIFA00ftBSt i CO

ECCIÒN BA SgN JACINTO M2 N LT 115
COTOCOLLA0

FACTURAciónReal to.tco7
5009730 *

CTA.ESP CIÓN VAI.ORc91

ALCANTAR1LLADO t,5i .......o2010-12-17 766 2011-01-19 780 | ADMIN. CLIENTES 2,10

10-01 15
10-02 1
10-03 1
10-06 1
10-05
10-06
10-07 15 FACTURA SUh$lDIADA- CONSULTA
10-08 13 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE10-09 17 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL10-10 Min-limimimi-lii-illit 1& ONO 1-800-24242A
10-1 1 «mm-lill-i-- 12
10-12 ----illi-i- 11 '

11-01 lim----- 1A

SUBTOTAL 7, 52
Fic listsióN rienAviniëlENTo IVA 0% 0.00

Potadessta 2011 01-19 2011-02-02
MEGEDEUDA

TOTALAPAGAR USD 7 2



EMPRESA Av.10deAgsfoE124yA.lasQisaR(LC.119%W1001/CONTRB(IYENTEESPECIAL/RESQLt/CÓNNo.5368
ELÉCTRICA , /
QUITOS.A.Factura

No. 004 006-5653775
Autodzación SRI: 1107832233 o. de Con trot 137383108-18

YhHda hasta. Enero del 2011 Valor a pagar 5.30

13/01/2011 01/02/2011

/TÑFÖRMAdióNDELCONSUMIDOR:
SUMIN)STROf 37383$2$ CORDONES MAYORGA ROSA

Códula i R.U.C.: 050128401-2 13/01/2011

01reccl6n servicio: PRINCIPAL2 MLT 111 PB CALLE6 SAN JAClNTO
Direcciónnotificación:Domiciio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-400-1678
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLtTANOQUITO
Tarifa: Residencial(Baja Tension)
OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal yResoluciðn CONELEC 0.47
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Oefensa Coniraincendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial Q.69
VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTALOTROS VALORES A PAGAR(2)

or servicio e échico (1) 2 9

C)

Pagar hasta: Öl/02/2011 '

ARSG Bye01/27/2011 15:4119 245558370

OF UNE1GM3733310355 3D
""' EACTURA PAGADA ""

t SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: CORDONESMAYORGAROSAMARIA C. Identidad: 0501284012 Ocupación: O,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADA Nombre del cányuge: MANUELOROZCO MEJIA Cargas familiares: 5

DATOSDE POSEslÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X cesiónde derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO X Explique:

Posesión de espacio público: St
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicaciónde Ley interpretativa de 1996: Sf_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZN, LOTE6

DECLARACIÓN:Yo CORDONESMAYORGAROSAMARIA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0501284012 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sancionesprevistas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A



132 0
JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSES10NARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: PERALTA ESPINOZA FRANCISCO

.- Cedula de identidad: 1713229621
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 13 DICIEMBRE 1974
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: AYUDANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana N N° Lote 7 Superficie: 126 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS '
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siñon,c d s; X
b) Copia de la partida de defunción, si es ûiudálo
c) Si vive en Unión Libre, documento ue reÊßaldetalsituación.
d) Copia del certificado de votación en él últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o leAdoëùm ntosÀueacrediten el origen X

y tiempode posesión delÌote
f) En caso de encontrase divor iadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actuÊliz^adòdel Registrador de la Propiedad

del cantón-Quitó qÔ'ecoinpruebe que el solicitante no
es propiétŠrio offpÊtrosbienes raíces dentro del
Distrito MÔÓIita,ni de Quito,antes del año de 1996.

CM ION C MPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrab por.
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. (0MifÉPROMEJORASBR BARRIO
"SANlAtWi0" 1.323

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000109 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. ROSA CORDONES

MANZANA: - N SUR: SRA. ROSA BONILLA

LOTE: No. - 7 ESTE: SR. RAFAEL MACILLO
ÁREA DE TERRE 126.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE 4

PASAJE 4 CARGAS FAMILIARES: 6

TELÉFONO: 080482887

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. FRANCISCOPERALTA ESPINOSA C.I. 171322962-1

SRA. ROSA MERCEDES AGUAIZA MALEZA C.I. 171604568-5

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité
Atentamente, 4

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Soc o Solicitante
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- La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES. - 6 . 01. - Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del-presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del 01iente.

3CTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
:epta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

Tula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

ROVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
le suspender el servicio, por las siguientes causas:
1) Por mora en el pago por más de 60 dias;
3) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

1) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
Jon motivo de la celebraci6n del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diaci6n y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e o su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Dist

' o Me ropolitano,el 28/12/05

/ LA -Q CLIENTE •

REGISTRO DE PAGO

20051228 179 61645 76,600 0051210417

3
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT·T.ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0051231356 EECEA 28/12/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0051210415

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor (a) :Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"I.A EMAAPQ" y,por otra el señor (a) PERALTA ESPINOSA FRANCISC
portador (a) de la cédula de ciudadanía No 1713229621 y/o RUC
parte que en 14 posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.61.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, Consta

la provisiôn de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CT.TENTE, mediante solicitud No.- 0051231356 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(K), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAM JACINTO ME N LT 112
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Piehincha.

A reälizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETD.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ) , Alcantarillado (I) , en el inmueble ubicado -en la
direcci6n señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-

te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52884470 14 52 26 19 5595 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagar& a la EMAAP-O, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:

Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4:01. - TA EMAAP-Q,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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EMMPQ\OMO MATRIZ:Av.Mariana de entreAlemania e italla- Apartado 1370 wsm.emaapq.com.ec - Atencion al cliente: 1 - 800 -242424

RUC:1760009370001 CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.2B1 del23 de Enerade 1997 ¶gg ggf g Ñ¶O ,

AUTORI2ACIÓNSRI N#-10733270A VAUDOHAS"A A90s to 20 10 00 1-0 13- f 16368 1 ummonsus
CERTIFICACI N1509001 .

CUENTAN°: $288{.,[470. RUC/Cl: 1713229621 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA' PISO DPTO.
Am.V 1A 052 26 019 05595 00 01¯E:PERALTA ESRINOSA FRANCl5C TELÉFONO:g

coNSUMO (M3) ) 7 N. DEP TARIFOomes LC
cióNBA SAM JACINTO NZ N LT 112 FACTURACfólEstimadO SEC.EFO.
.PREDIAL: SECTOR:COTOCOLLAO
MEDIDOR508469 1 CTA. ESP: DESCRIPCIÓN VAL A

SALDO ATRASADO 8,67
:nloco Ma INTERES MES 0,07

1 1 2 5 .......
-12 25 --- t
-01 25
-02 25

'-05 -....um. .........' 25 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
e-06 ma- 10 DE PAGOS. LECTURA, ENTREGA DE
I-07 mim.....m 17 FACTURAS LLAWANDO GRATIS AL
F-08 -- 17 FONO 1-800-262A2
F-09 m- 17
¥-10 mammmmmmm 17

9-1 1 mimmmmm-- 17

I SUBTOTAL 17,41 o
EI Agun Potable da

FECHA EMISlÓN - FECHAVENCIMIENTO . ¡YA Og 0 , 00
4PQtlenecer11ticaciëndel

,

2009-11-19 INMEDIATO esasceuoA
41mientodelanormalNEN1100 liffl¶l??WW 375 S%¶†e¶¶¶RT.¶$p 2 TOTALAPAGAR USD $ RECAUDÁclÒÑ



FORMA No.:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD No.: -12.51M.........

El Infrascrito Registradd -d la'Propiedad de este cantón en legal forma certifica:

Que revisados los índices de propiedad de esta oficina, no se encuentra que:

PERALTA ESPINO A FRANCISC i > \

Tenga registrada r Sie ad algun este cantón.-\ i \

Quito,a dos de sep i de

s --
-- a md

H



EMPRgSA Av.ff deAgostoE1-24yAv.LasCasasR.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAURESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

' ' Factura No. 001-006-000358053
Autorizaciôn SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 o, de Control: 137401809-03

11

Ohiasta: 31/01/2012

0 3 0

6

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 1374018 - 6 AGUAIZA MALEZA ROSA MERCEDES

Cédula / R.U.C.: 171604568-5 11/02/2011

Dirección seivicio: PRINCIPAL2 7 CALLE'a SAN JACINTO ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-1220
P- oquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

a: Residencial (Baja Tension)

adMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 541192-HEX-AM

.

Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:12/01/2011 Hasta: 10/02/2011 Dias: 29 Tipoconsumo: Leido

LECTURSS Valores VALOR FACTURABLE: 3.33
Descrioci6n Actual Anterior ConsumolUnid. COMERCIALiZACION 1.41

nergia 5911.00 5862.00 4E Kwh 3.32 SUBS1DIOCRUZADO - 2.20
37h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
2ehaCO-07h00 Kwhhr CL

emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
;viaxima KW C la Dignidad es deaxima en pico K\N C

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICQ:

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES: no

g¡j
Mar Aar war um u age sepOct sier oc faa Feb

Mes

, SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: PERALTAESPINOSAFRANCISCO C. Identidad: 1713229621 Ocupación: AYUDANTE

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: ROSAAGUAIZA Cargas familiares: 6

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: .13 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZN ,LOTE7

DECLARACIÓN:Yo PERALTAESPINOSAFRANCISCO portador de la Cédula de Ciudadanía NB 1713229621 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

89



IR E tudios e Investigación 1330
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: BONILLA ROSA MARIA

.- Cedula de identidad: 1707959449
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,26 AGOSTO 1960
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: COMERCIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana N N° Lote 8 Superficie: 133.81 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si^šòn,ca dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudélos
c) Si vive en Unión Libre, documento¶ue re'sþaldátalsituación.
d) Copia del certificado de votacióp ekél últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o \pé dodúmËntosÂueacreditenel origen X

y tiempode posesión del'lotà
f) En caso de encontrase divoreadola, sentencia de divorcio

o partida de magimoniË
g) Certificado actualiz'adodel Registrador de la Propiedad

del cantón Quit6què com ruebe que el solicitanteno
es propiáËrioe biFo Ëtrosbienes raíces dentro del
Distrito Metropolitaríode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO ÌÌMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registradá por.
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(OMITÉPROMEJORASDEI,BARRIO
"SANJACINTO" 1332

ACUERDO MINISTERIÃL Nå 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000110 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. FRANCISCO PERALTA

MANZANA: - N SUR: SR. PEDRO SIMBAÑA

LOTE: No. - 8 ESTE: SRA. MARIA SINGO

ÁREA DE TERRE 133.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE 4

PASAJE 4 ' CARGAS FAMILIARES: 6

TELÉFONO: 3413592

La ÖÌÙectivadel Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. ROSA MARIA BONILLA C.I. 170795944-9

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como taniblén han cumplido'con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



PRIMERA
Co ia

DECLÃnCÏÒN JURARÈNTADA

t do ogosA MARIA BONILLAorga p ... . .............. ... ......

A favor tie . . . ......... .. .. ......... ...

30 DE MAYODEL 2005
El .............. ..................... ......... ...............

31TÖgülå ...................................................

rF
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NOTARIATRIGESIMATERCERA Telf:2526678

Dr. Nelson Prado I . . .. , e

NOTARIO

TER ERA

Escritura N°

OTORGA ; ROSA MARIA BONILLA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS iv

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitä o ca SitaFde la R ública

del Ecuador, h'oy ' día treinta de mayo del año dos mil cinco

(2005.05.30)e ante mí, doctor Noison Prado, Notario Trigésimo

Tercero del cañtón comparece la señora ROSA MARIABONILLA,por

sus propiSs"derechos,degnaóionalidad ecuatoriana, de estado civil

casada y domicÌliadaeri esta ciudad Quito, legalmente capaz para

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, pues me ha

presentado su documento de identidad; bien instruida por mi, el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que

procede libre y voluntariamente, me pide se le reciba la declaración

juramentadacuyo texto es el que sigue: "Yo, ROSA MARIABONILLA,

conocedora de la penas del perjurio, de la gravedad del juramentoy

de la obligación que tengo de decir la verdad declaro bajo juramento

que: a) No pertenezco a ninguna otra Cooperativa de Vivienda dentro

de la provincia de Pichincha ni dentfó del territorionacional.- b) No

coseo bienes inmuebles dentro de la provincia de Pichincha ni dentro 1



sector San Carlos, Atucucho barrio San Jacinto, de esta ciudad"de

Quito. Es todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad".- HASTA

LA .DECLARACION de la compareciente, la misma. que queda

elevada a escritura públíca con todo su valor legal. Para el

otorgamiento del presente instrumento público, se observaron todos

los preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente por mi

el Notario a la compareciente, se ratificaen todo su contenido y para

constancia firman conmigoen unidad de acto de todo lo cual doy fe.

ROSA MARIABONILLA

NOTARIOTTROESI O THCER
DEt, CMtTON QLif0



&EMAAP-Q10UITO
La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEITA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificaeio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NGEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
daya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protecciôn del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
balar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

DCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
Jula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- IA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diacì6n y arbitraje de la Cámara de comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e t o su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distri oM tropolitano,el 4/08/05

LA -Q EL CLIENTE

EGISTRO DE PAGO

20050804 179 40579 0050889775

3
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) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-

vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos .

obedezcan a causas imputables a la EMAAÞ-Q;
d), A mantener un Reiziströ de Réclâios;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro4del

plazo querdetermina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
Ciones por causas imputables a la EMAAP20;

f) A entregar copias de las facturas de consumo cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del _valor real del con-

sumo por.el equivalente a ese valor,que deberá efecËuaråe en ÃilaniÌla
inmediata posterior; ' esc

h) A reparar o reponer el sistema de médicióÈ àsp¼ctivo o ÈotikicÃr al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medi,dor para que
este solucione dicha s~ituación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre- agos parciale en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reg1mmento.

QUINTA: DERECHOS, OBI.IGACIONES Y PËÓHIBICIONES DEL dÍENTE i 5 . ŒL .
-- Son de -

rechos,.obligaciones y prohibiciones fuñdamentales del CÍiente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales• Ley Orgânica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y. Ordenanzas, entre otras' las siguierite :

5 .02 .
- DERECHOST e

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre lös ekvicios e frea la E AAF Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio,.con excepcion de aquellas que provengaiijor fáÏt) d udal;
d) A seguig las; acciones.administrativassy/okjudiciales que cgrrespondan;
e) A solicitar copias de las facturas de-pago por consumo del servicio

.

f) A exigir reintegros'o devoluciones por cobros en ežceso,siempre que sean
debidamente comprobados.

5.03 e- OBLIGACIONES n, •
..

a) A precautelar yy,puidar las instálacionéÄ a t avés "de loÃ cuÃÌes Äbtiene
el servicio, así como de los medidores instalados;

b) A pagar por los servicios que obtienè, en löÑ'tÈSiS , co'nÂiŠËnes -

zos acordados;
c) Á utilizar los servicos en forma respoisableihiñ'iËedtarif su persona,

familiares y demãs miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EgP-Q,orggngny-
zas o, cualquier normande caráctet obliigätorio;"ý,'

) A no obstaculizar a los, funcionarios o empëados de la EMAAP-Q n la
lect ra del consumo del seriricio u otrod e sean necebäpios para la me-

ora del, mismogo ampliación de las edes -

5.04.- PROHIBICIONES ,a n.
a) A no -realizar cenexiones clandestinat, 'alites d seË Ëstilad med doË;
b)Anorealizar§erivación alguna-d unacoliexiIi"1 alizadá a if en-

te inmueble;
Ë) A noianipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripci6n del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



EMAAP-QiBUITO
EngesaMetropolitanadeAcamiladoyAguafWade AtaldiaMetropolitm

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD ,0050808968 PECEA 4/08/05
CONTRATO DE SERVIDIO No. 0050889775

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor (a :Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) BONILLA ROSA MARIA
portador(a) de la.cédula de.ciudadania No 1707959449 y/o RUC
parte que en lo þósterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente pontrato contenido en las

.siguientes clkusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1201. La EMAAP-O, entre sus obligaciones, conéta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CiaIENTE, mediante solicitud No.- 0050808968 ,requiere de la dota-

ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección RA SAR JACIRTO Na N LT 113
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO ..-

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con s. antecedentes expuesbos eW ia cláusûla an-
terior, n EMAAP Q se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio

'de Agua Potable(,),,Alcantarillado-(X),en el inmueble'ubicade enla
diredcióti señalada en la Cláusula anterior, de' conformidad don el äiguien-

16e detille:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Constimó ." Tarifa"
52783289 14

.
52 26 19 5600 0 1 Domestic Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01,.- EL CLIENTE, por el hervi'cio eiñálado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTAi OBLIGACIONES DE LA EMAAP-9 4.01.- IA EMAAP-O, se obliga' para con
El Cliente a sobservar,lopeterminado en la Ley Organica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en els.. Suplementoadel- Registro oficiäl No6116 dél'10 de
Juli6 del 1000,con relación a los servicios quë presta y particulatmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;S
b) A entregar las facturasyde consumo por valores exact.oè, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá'utilizar sistenias"þresun-
'tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de

instrumentos de medición; - not
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EmpresaMekopolunadeNcararkdoyAguaIWabis Ncadamapotena

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCARTARTT.T.4DO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050808966 FECHA 4/08/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050889774

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOI.ITARA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPQ• y, por otra el señor {a) BONILLA ROSA MARIA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1707959449 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contfato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES. -1. 01. - La EISAAP-Q, entre sus obligaciones , Consta

la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02,- BT.CT.TENTR, mediante solicitud No.- 0050808966 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmuéble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO ME N LT 113
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGŒŒÐA: OBJETO.-2.01..- con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,la EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable UK), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la C1Austia anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Opto Consumo Tarifa
52783289 14 52 26 19 5600 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO. -3

.01.
- EL CLIENTE, por el servicio señalado

en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará.lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adì-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES RUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el r sponsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza 'que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice' los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-

ticularmente de este contrato;
c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro

de los servicios; y,
d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSTAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afilrmdan y rati

s i M ro 1
4'irm o para constancia en la ciu

LA -Q EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050804 179 40578 76,600 0050889774

3
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Notaría
TRIGESIMA TERCERA

Dr. Nelson Prado
NOTARIO

Copia PRIMERA

De DECLARACION JURAMENTADA

Otor ado or .....gg§A_ MA IA 9_NJI.\.A

Afavorde ....................................... ...................

El ....................1.8.RE.EEB.RERO.RFJ..20.1.1...........

Cuantía INDETERMINADA

....19..DEUÍtO, a
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Telf.: 2225-139 -

NOTARIA TRIGESIMA TERCERA .Î.34.1,
Nelson Prado 10TARIA
N OTA R IO THOESIMA

TERCERA

BITS-ECUADOR

ESCRITURA N° 1.702

DECLARACION JURAMENTADA

OTORGA: ROSA MARIA BONILLA

CUANTIA: INDETERMINADA

Di: 2 copias

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy dieciocho de febrero del dos mil once (2011.02.18),

ante mí, doctor Nelson Prado, Notario Trigésimo Tercero de este

cantón, libre y voluntariamente, la señora ROSA MARIA BONILLA,

de estado civilcasada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

domiciliada en esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha,

legalmente capaz, por sus propios derechos, a quien de conocer

doy fe, pues me ha presentado su documento de identidad, bien

instruida por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta

escritura que a celebrarla procede libre, voluntariamente, y me

solicita le recepte la DECLARACIÓN JURAMENTADA al tenor
siguiente: "Yo, ROSA MARIABONILLA, declaro bajo juramentoque:

desde hace veinticuatro años me encuentro separada de mi cónyuge

I señor IGNACIO GUARACA ANILEMA, tiempo en el que no he

nido ningún tipode la relación.- Es todo cuanto puedo declarar en
or a la verdad".- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN

RAMENTADA,la misma que queda elevada a escritura pública e

irioorporadaal protocolo.- Para su otorgamiento se observaron los



preceptos legales del caso y leída que le fue íntegramente la

presente a la compareciente por mí, el Notario, quien se ratifica y

firma gonmigoen unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

ROSA MARIA BONILLA

DR. NELSO PRADO
OTAUD THI MO TERCERO

TON QuiTO
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Quito a., ,,.. ........

nr Nebar "
NOTA 10 TynnESIMO < :E .

NOTARI IGESIMATERCERA
Quiti Ecua r

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero e PRIM RA copia certificada de la DECLARAClÒN
JURAMENTADA, que antecede; sellada y firmada Quito, a d ciocho de febrero del dos milonce.

DR. NELSO PRADL
NOTARIOTRIGESiTERCERO

DEl.CANG'fTO
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Factura No. 001-006-5150924 ITO Factura No. 001-006-5150924
Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233

o.deControl: 138921507-09 / iso-uet-ulluul. saout.laut-u
Vålida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar 26.00 .

Válida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar 26.00

14/12/2010 03/01/2011 14rl¿l¿triu 0310†l201I

UNUtt.t,Ulvoumivùlc --INFORMA€lO GEE-0ÓNSUMIfÑ¾------------- ---- - ------------

IMW3892taWS BONILLA ROSA MARIA SUMINISTRO: À¾fŠÉ$245Ñëß BONILLA ROSA MARIA
170795944-9 14/12/2010

Cádula i R.U.C.: 170795944-9 14/12/2010

:Io: PRINCIPAL 2 N 8 PB CALLE 6 JACINTO Dirección servicio: PRINCIPAL2 N 8 PB CALLE 6 SANJACINTO ;
:acl6n: Dogticillo Dirección notincac16n: Domicilio
: 24 20-52-400-1500 Plan/Geoc6digo: 24 20-52-400-1500
tón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLTTANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO

Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

> DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
1187-HEX-AM Factor de multioticación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
as en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 1.34
10 Hasta: 13/12/2010 Olas: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra incentilos 1.20

LECTURAS I Valeres i VALORFACTURABLE 15.39 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 2.58
ÏtiaÏTAntàÎãË omwRußli COMERCIALiZACION 1.41 GESTiuNSU6FeitslON 1.06

11910.00 11701.0( 20E Kwh 15.36 SUBSIDIOSOLIDARIO. 1.68 GESTIONRECONEXION 1,31
Kwh C I.V A.(0%) 0.00 INTERESMORA

.
0.02

----JL-.----.-- ----- ggg( pggggggg VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
- ---- ----- --- - TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
L --.-- .. .......... ...-- - Su ahorro por la Tarifa ti

iaf¾G ergAniß Otros va ores a pagar (2) 7.5
ENDfENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TO VALOR
n. (*)BASE PARA RETENCION1%: 0.00

tES PENDIENTEs: Pagar hasta: 03/01/2011

ANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

2 43 444
INSCRIPCION DE MATRIMONIO / Tomo ....... ......... Pág. ............. Acta ..... ............

UITO PICHIAC HA , \IEINTE Y SEISEn .........Q.....................\............. provincia de ..................................... hoy dig .............y.......................de

' tiende la presente jacta del matrimonio de :

NOMBRES Y APELLÍDOS DEL CONTRAYENTE : ..9..

.A I L fd.$....................................... accido en .....

COLUlylBE=CHIf(IBORAZO 13 y DICIEínBRE 61 ECUATORIANA,
........................., el ...... de ................................... de 19...., ç1enacionalidad ............................................, de

profesión ... .I.G.I.0-6.-..-....-..................,con Cédula N° ..Î.Î.9.Ë.. . . . .$., domiciliado en ...f. ...

..0............................., de
estado anteriot -.....-....... A.R. . ........; h,ijo de ......I.9.6.6.9.I-9.... . . .0.9.6................................................ y de.............

G.B.EG.O.S.I.S..8N.I.
. 6. .../.

. ...................,...y........... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ....................

ROSA MARIA BONILLA /RIOBAMBA=CHIffiBORAZO 26
................................ nacida en ..................................... el ........ de ...........

- en FrilaTORTANA VIVANOËRA
) .

Y.f.l.Y.................. de 19,Y,Y..de núcionalidad,...... ..............................., de profesion ....................................... cou

Cédula N° ..1.7,0.7.Ÿ.9.Ÿ.Ú.4Ñ......
... dorniciliado en ....... ... . . . . ........, de estado anterior .... . . .... ..................;

LUGAR DEL MATRih!ONiO: ., ...9.9.I.T.9....,..........................FECHA: ... .. .......:.............

E c te mt nio reconocieron a su... ali.... ..... lama

OSSERVACIONES:

D¥ecciónGenerside '
4 «

idenlificaciony Cedulacion I L

Año............ Tomo.......... Pag........... Acta.
Drls Olivs Mixio

CERTIFICO
Que es fiel copia que se confierede acuerdo
al Art.9 de la Leydel Sistema Nacionalde Registro

\ de Datos Públicos.en concordanciacon el
.

Art.122de la Leyde Registro Civil,Identificación
y Codulación.que ro sa onel archivo:

Físico Electr nico

DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CIVIL, I DIRFCC1ÓN NACIONAL

IDENTIFICACIÚN Y CEDULACIÓN DIRECCIÓN P OVINCIAL

JFFATll C TONAL

JEFATL A DE AREA

2 O 1 1 10. 3. 2011 %
/ DELEGADODE LA DIRECCION C2NE DEARCHIVODE I A DIRECCION PROVINCIAL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓ CEDULACIÓN

ClUITO - PICHINCHA



LESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECl.ARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: BONILLAROSAMARIA C. Identidad:1707959449 Ocupación: COMERCIANTE

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: IGNACIOGUARACAANILEMA Cargas familiares: Ñ
DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: 6 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: Si
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZN, LOTE8

DECLARACIÓN:Yo_portador de la Cédula de Ciudadanía NE
_,

declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que la información proporcionada en este
documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de
las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 06 de Abril del 2011

90 -

CD



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS 1RREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: SIMBAÑA FALAN PEDRO RAUL

.- Cedula de identidad: 1710974922
3.- Lugar y fecha de nacimiento: CHIMBORAZO,2 ENERO 1974
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Manzana N N° Lote 9 Superficie: 138 m2

c.-DocuMENTOS PRESENTADOS ''
SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si'iòn ca a'd s;
b) Copia de la partida de defunción, si es vigalo
c) Si vive en Unión Libre, documento/güe respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación en ël últimoevento electoral; X
e) Original o copia de el o loà'docúmè'ntosjue acrediten el origen X

y tiempode posesión de tot
f) En caso de encontrase divo iadola, sentencia de divorcio X

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quitó'quècompruebe que el solicitanteno
es propie rio de otfo $trosbienes raíces dentro del
Distrito Met olitan'ode Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMEÑTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

' » Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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RESOLUCIONESADMINISTRATIVAS

2010 '

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL~ IDENTIFICACIÓN Y

CEDULACIÓN DIRECCIÓN DE ASESORIA JURÍDICA.-Quito11 de mayo del
2010.- Las11H:00.-COMPARECE: PEDRO RAUL SIMBAÑA FALAN, quien
manifiesta que al obtener su cédula de ciudadanía, consta el cedulado con
el estado civilde CASADO, siendo lo correcto de estado civil DIVORCIADO,
por lo que solicita la rectificación correspondiente. Atento a lo solicitado y POR

CUANTO PRESENTA, DATOS DE FILIACION DEL PETICIONARIO Y

PARTIDA DE MATRIMONIOCON ÄNA PIEDAD ALMACHE CHISAGUANO,
INSCRITA EN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL 17 DE ENERO DE

1997, TOMO 1, PÀG, 185 , ACTA 185 CON LA DEBIDA MARGINACIONDE

DIVORCIODEL JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA DE~FECHA2 DE
JULIO DEL 2009, documento con el cual se justificael fundamento de la

petición, ésta DIRECCIÓN GENERAL, en uso de la facultad concedida por el

Art. 114 de la ley de Registro Civil,RESUELVE: Ordenar la rectificación de la

Cedula de ciudadanía No. 171097492-2 DE PEDRO RAUL SIMBAÑA

FALAN, EN EL SENTIDO DE QUE EL ESTADO CIVIL DEL CEDULADO ES
DE DIVORCIADO DE ANA PIEDAD ALMACHE CHISAGUANO y no como
consta.- Por cuanto el peticionario al obtener su cédula proporcionó un dato
inexacto respecto a su estado civil,infringieron la disposición establecida por el

Art. 121 de la ley de la materia, por lo que se le impone la multa de -0,20

centavos de dólar, la misma que será recaudada por la oficina respectiva.-

Ofíciese a los Señores, Jefe del Departamento de Identificación y Cedulación

para que Procedan a su ejecución .-NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

Dra. Sandra López Ángel.
DELEGADA DEL DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO
CIVIL IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN.



MATRIZAv.Marianade desúsentteAlemaniae ltalia- Apartado1370 wwmemaapqgovec - Atencionalcilente: 1800242424I 29944001 Ext.50251 2994450 -

E" CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoliiciónNo.281del23de Enerode 199T . F a ctur a Nro . ÅÑÊ
UC.1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. 11Û$1ŸÅ383 VAUDOHASTA Abril 2011 001-001-11.5202 --•••

CUENTAN': 52783271 Rucici: 1710971.922 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO
CONSUMIDORFINAL 11. 052 26 019 05605 00

CUENTE: SIMBA#A FALAN PEDRO RAUL TELÉFONO: 0
CONSUMO(M3) N.DEP 0 TARIFA DOmeSUCO

DIRECClÒN: BA SAN JACINTO ME N LT 11£ FACTURACIÓN gggy
' SEC.ECO.7

Pl.ACAPREDIAL: SECTOR: COTOCOLLAO
N DEMEDIDOR:5009744 CTA,ESP: 0 ÐESCRIPCIÓN VALOR

AGUA
ALCANTARILLADO2010-07-20 2A8 2010-08-20 255 ADMIN. CLIENTES
SALDO ATRASADO

PERIODO M3 FACTURA VENCIDA
1NTERES MES09-08 7

09-09 509-10 7
09-11 f.
09-12
10-01 5
10-02 - 2 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-03 6 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
10-0¿ m 2 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
10-05 mm------ A FONO 1-800-242¿26
10-06 ---- 3
10-07 7

10-08 * 7

I SUBTOTAL 1'

2 0 0 i
NFE ADVENCIMIENTO

MESE DEU
TOTALAPAGAR USD 1 I



EMPRESA
.'

'
. AsrodeAgostoet-24yAziascasasauc:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUQdNMr5368

ELÉCTRICA
QUITOS •. Factura No. 001-006-5339086

Autorización SRI '1106604669
válido tiasta Enero do!2010 . de Control: 138921620-47

alor a pagar: 11.65

101/2010 NMEDIATO
.

I Ut<iPINGIUIV UCL LUi¾audWMU It.

INISTRO: 1389216 - 4 SIMBANA FÞ.LANPEDRO RAUL
492-2 1 13/01/20 JO

r ecÏ6riservlo: .NC:PAL 2 »N9 PB ALLE6 SAN JACJNTO ~

Wti:Iòn notificact n: Domicilio .

a IGeocôdigo: 24 20-52-400-1498
a oquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOUTANOQUITO
a fa: 205 (Baja Tension)

MINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO:
a idor:. 541186-HEX-AM Factordemultiplicación: 1.00 Constante: 1.00
e a o Pérdidas en Transformación: 4 ' L ....

c 11/12/2009 Hastà: 12/01/2010 0 2 Ép consumo Leido

VALO WACTURABL 4.82

n 31 J 4.8 SUBSIDIO CRÚZADO - 1.80 cc
7 00-22h00 wh SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.22

(JBASI
ARI.OfG COME -

TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 3.50

irnië o
......

Su ahorro þor la Tarifa de

LORE ENDIENTES DE PAG SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

Estimado Cliente:
Por ser EMPRESAPUBUCA,estamos '
excentos del pago del impuesto a la
renta, por lo lanlo nose receplara
retencione

El.SELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR 4.,,,-,,
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 1

2010

DIRECClÕN GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y

CEDULACIÓN DIRECCIÓN DE ASESORIA JURÍDICA.-Quito11 de mayo del
2010.- Las11H:00.-COMPARECE: PEDRO RAUL SIMBAÑA FALAN, quien

manifiesta que al obtener su cédula de ciudadanía, consta el cedulado con i

el estado civil de CASAÐO, siendo lo correcto de estado civil DIVORCIADO,

por lo que solicita la rectificación correspondiente. Atento a lo solicitado v POR

CUANTO PRESENTA, D TOS DE FILIACION DEL PETICIONARIO Y

PARTIDA DE MATRIMONIOC0N "ANA PlEDAD ALMACHE CHISAGUANO ,

INSCRITA EN QlJlTO, PROVINCIA DE PICHINCHA, ÉL 17 DE ENERO DE -

~1997, TOMO 1, PÀG, A85 , ACTA 185 CÒN LA DEBIDA MARGINACION DE

DIVORClO DEL JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE PICHINCHA DE'FECHA 2
DI¯

JULIO DEL 2009, documento con el cual se justificael fundamento de la

pelición, ésta DIRECC'lÓN GElfRAL, en use de la facultad concedida por' el
Art. 114 de la ley de Registro Oivil,RESUELVE: Ordenar la rectificación de la

Cedula de ciudadanía No. 171097492-2 DE' PEDRO RAUL SIMBANAN

FALAN, EN EL SENTIDO DE'QUE EL ESTADO CIVIL DEL CEDULADO ES ,

DE DIVORCIADO DE ANA PIEDAD ALMACHE CHISAGUANO y no como
consta.- Por cuanto el peticionario al obtener su cédula proporcionó un dato
inegacto respecto a su estado civil, infringieron la disposición'establecida por el
Nt. 121 de la ley de la ¢ateria,por lo que se le impone lá multa de 1,20

centavos de dólar, Ja misma que será recaudada por la oficina respectiva.-

Ofíciese a los deñores,Aefe del Departamento de Identificación y Cedulación

para que Pro -N C ÍVESE.-

Dra. Sandra López Ángel / $ ESPACHO

DELEGADA DEL DIRECTOR GENERA, E REGISTRO
CIVIL IDENTIFICACIÓNY CEDULACI +
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2010

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACIÓN Y
CEDULACIÓN DIRECCIÓN DE ASESORIA JURÍDICA.-Quito 11 de mayo del
2010.- Las11H:00.-COMPARECE: PEDRO RAUL SIMBAÑA FALAN, quien
manifiesta que al obtener su cédula de ciudadanía, consta el cedulado con
el estado civil de CASADO, siendo lo correcto de estado civil DIVORCIADO,
por lo que solicita la rectificación correspondiente. Atento a lo solicitado y POR

CUANTO PRESENTA, DATOS DE FILIACION DEL PETIClONARIO Y
PARTIDA DE MATRIMONIO CON ANA PIEDAD ALMACHE CHISAGUANO,
INSCRITA EN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, EL 17 DE ENERO DE

1997, TOMO 1, PÀG, 185 , ACTA 185 CON LA DEBIDA MARGINACION DE

DIVORCIO DEL JUEZ SEXTO DE LO CIVILDE PICHINCHA DE FECHA 2 DE

JULIO DEL 2009, documento con el cual se justificael fundamento de la

petición, ésta DIRECClÓN GENERAL, en uso de la facultad concedida por el
Art. 114 de la ley de Registro Civil, RESUELVE: Ordenar la rectificación de la

Cedula de ciudadanía No. 171097492-2 DE PEDRO RAUL SIMBAÑA
FALAN, EN EL SENTIDO DE QUE EL ESTADO CIVIL DEL CEDULADO ES
DE DIVORCIADO DE ANA PIEDAD ALMACHE CHISAGUANO y no como
consta.- Por cuanto el peticionario al obtener su cédula proporcionó un dato
inexacto respecto a su estado civil, infringieron la disposición establecida por el

Art. 121 de la ley de la ma'teria, por lo que se le impone la multa de 0,20

centavos de dólar, la misma que será recaudada por la oficina respectiva.-

Ofíciese a los Señores, Jefe del Departamento de Identificación y Cedulación

para que Procedan a su ejecución .-NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE.-

Dra. Sandra López Angel.
DELEGADA DEL DIRECTOR GEN LWE EGI
CIVILIDENTIFICACIÓNY CEDULA I N. O

COPIA PARA ELARCHIVO DEL REGISTRO CIVIL
-PJGuam
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EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050808964 FECHA /087 5
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050889769

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrató o una
parte-la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT.T ADO Y AG AB r rÂsen-
tada por el señor (a) :Dr. Tomás Ni.eto Terán

'" e n calidad^

de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocera como
"LA EMAAPQ=y,por otra el señor(a) SIMBAËA RO a..

portador (a) de la cédula de ciudadania No 1710974922 yo RUC
parte que en lo posterior se le reconocer& como "EL CLIENTE" lib ey volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La.EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisiôn de servicios públicos domiciliarios de.agua po ble y aloanta
rigado• •

.

"' L in C v2: · w

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050808964 ,requiere de la dòta
ciôn del servicio de Agua Potable ( ) , Alcantarillado (X) , para e
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO ME N LT 114
Parroquia SAN JACINTO «ÇaCantón, Quito, ,Provincia de Pichincha.

A · realizar, DESARROLLO SOLIDARIO ,

SEGUNDA þBJETO.-,2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláust än-
terior,, La.EMAAPaQ, se compromete para con EL Cliente,a dotar servicio
de Agua; Pot;able j ),., Alcantarillado, (I) , . en. .el , inmueble ubica o en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

Now Cuenta Ciclo - Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
. ,

52783271 14 52 2§ l.9 605 0 1 Domestico Normal,

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTB, por el servicio señalado
enyla gláusula anterg.orypagará,a.la EMAAP Q, la cantidaddi ot 1 de
USD 0, 00 DOLARES CON 00/100

.. , pagadera de la gutent e orma
Contado , µ; y to en ursp es q ;t. L

CUARTA:pOBLIGACIONES.DE LA EMAAP-Q -4.01.-LAEMAAP-O,se obliga ,para con
ElyCliente ,a pbservar lo determinado en la Ley Orgánica de. Defensa del Con-

sumidor, publicada en $1 uple nio el gis f ÑÔ à i de
Julio del 2000, con relación a los servicios que presta y particulazzit ilEe a:

a)cA prestar el servicio, en, formaa oportuna y efa.cLe
b) A entregar las facturasade-consumo por,xalores exactos provenientés de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción :del sector ural i ong de
instrumentos de,medicióp;ri, e ' og "una oc

1



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A.mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobradös por servicio no' prestado; dentro del

pla o que degermina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
cionei'por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de' c'onsumo, cuando uere solioitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmädiaŸaposterÎÔr

h) A reparar o reponer el sistema de medicion respectivo'o notificar al" conÀuniidor sobre la imposibilidid fí$ d à cedÑO al medibor para qtie
este solucione dicha situacion;

i) A recibir pagdË cŸé tio|, os aÂÊÍc ad s, piè-pacjós parciË e§ e ä
tidades mayores a Ëa òuoè.a 'ca

j) A cobraË intereses únicámeÄ sobre sal os pendiente
k) Las demás qui dons'ËÅlfen ia Le y el 'Re lamenÈo

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
reëË$â.óbligacioneÍŸyýroSibiàiŠÀeZ$n'dÀmentSlesÈei Ciienth, a SiiÏ dh
loË è$tablecid6s en la CSÄsËituci6n È"Slinica dell República, " tratädos o
convenios internacionales; Ley-Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas,,entre otras las siguientes:

a) A recibir las servicios en fórma'oportuna y eficierite. "

b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficienkiis en el sarvi-

cio,, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) r la's Àcciónes'a'aminisifatíŸaâ y/ judicialef qü<r còfËèsþ6ñdan?'
e) K soliciÈÂr cÃ ias de .las' Èactáàs de pa por consùmos del serviéio;T a
f) A exigifÂintec]Ëás"o devoluiione$ pár ao rs en xceso,'sieinpre que sean

debidamántËc$mprobidoé '

5.03.-,OBLIGACIONES:
a) A

' Ëe2Êtelad, ËuËàaÊ ËÀiiâtila'äËones "à tra' és &è lo cdàles ierie?
el' $ËrŠlcio kÑí ¿Ë&ode los SediË$Ëës iiëtalad s;

b) A pagar por los serviciOS Le obtiene en los términos,condiciones y pla-
zds icoidaÃd2;

c) A úËilizaË"loh sèèvic s en forÃa respons'abië, sin r afeotar su persona;'
familiares y demás miembros de la colectividao; 'dM

d) A reconocer pagos adicionales por me3ora del servicio, mora en el pago y
otras que provengan de leyes, reglamentos internos de la EMAAP-QLor enàIin

zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,
e) A no obstiacuÜ:iË ÄŸo f'AcioifÀ/ios" oMimŠlekaòØd Efà"EMAAPi¾, I Lg3

lectura del s mo dàl s rvicio û otros ue'äean necesarios parà la me-
j ora Sel"mism aÃpfia 16ni de lab rádeå .

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexioièfclariaestinas P ant a dè, sèz instalado el nëdidor
bfA niteifisai d rnriciën' algúnäidekunâ3cone ión légali ada,7a,diferen

te iriuSåle; a b oc : x ; of
c) fnSiariipular el §ëejist dái mddidor
d) A no efectuar conexiones de agua potable o albahtart11&do,"àin autoriza-

ción previa y suscripci6n del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



c) ·A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ig-55
vicio en forma eficiente,sin costo adiciönal,siempre y cuando los mismos .

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantenet un Registro de Reclamos;

.e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del
plazo que determina la Ley, cuando provenga de"intërfupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

Ë) A" ÀntreaÈ Êopias de las facturas de cónsumo, cuandå f ere solidi ado
g) A otorgar crédito idéntico, por "cobro excesivo'däl valor real ei con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o regáner el siátema de medición -respoctìŸo o nBiificki al
onsurniãoÂÀbËÄÌa iÈpoËibiÌid f ÍèiÑa dë aËËëdËË$1 mëàidor þara que

este solucione dicha situac'i6n;
i) A rec.Ñìr pa¼os a rédito, pggos anticipados, prä-págos parciales en ca

tidades miy fés'a'ima'cùóta; ' I Ga

j) A cobrar inte$ e inicaniente söb e salåõs pendieÈEes; y,

k) Las demás qué consten en la Ley y el Reglamento:'
' '

- - '- - - a

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CI.IENTE:i 2 5 . 01. - 'Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
ios estableaidos 'en la ConstitÅciŠÙ 'Pólitica' de lä 'i §úbiica, tkatadós o
con enios inteëni ion'äfesjLey Orgánida del befensa deŒ toñsumidor y - sü Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- 'ÚEÑECHOS:' s d'T a ' "C. I

a) i feÊ$ifiÛs séWicios in to ma oportuna y-ericienta
b) A recibir información adecuada sobre los sekvicios áue ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas kÑái rovengan portfalta de caudal;. >

d) ,A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e A dolicitar dopia e las factiiras ' de pago por c6nsúmo deldserkiäiö) '

f) A exigir reintègros o devoluciones por cobros'en exceso',siempre que sean
debidamenËËc61ñprobados .

5.03.- OBLIGACIONES-
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

eË erviálà Ni coÑËdèLids ròëdidofes irisEälados) MS -naan v'
b) À¶agaf foPiN ser'vicioè que'obéie é en Ibs téiminost condiäiones y pla-

zos acordado_s;
c A utilizar los 'áerv.fÚ$2ëA' forma' "respáñiihiéi diri afectaträ su pe sona,

familÍaren y' d mËs iniembábs de la cólectividad;
d) A reconocer pagos adiáidnäies por mejBra del servicio, mora en el ägo y

otri que provångan dËleyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquiëËAnËrmide carácter obligatorio; y,

e) A no obáiádulizik a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q en la
lectura del consumo del servicio u ötros qùe dean necesarios para latme-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.0Ä.- PROHIBICI pr .

a) A no realizar
conexion~es

clandestinäs, antes de ser instalado el medidor;
b) r alizaË derivation alguna"de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipula ei egistro del medidori .2

.

d) A no efËctuak conexiones de a§ua potable o alcantarillado, sin autoriza-
ción ];ievia s'usc ipción dei respectivo tontrato con kla EMAAP-Quito.



EMPRESA METROPOLITANA DE AI.CANTARTT DO Y AGUA POTABI E DE QUITO

NUMERO DE,SOLIC;ETUD 50808963 FECHA 4/08/05
CONTRATO DE SERVICI No. 0050889768

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebracì6a del r se e cont Ëò,'por una
parte la EMPRESA METROPOI,ITANA DE ALCANTARIIaLADO Y AGUA POTABI.E ,

represen-
tada por el señor (a) :Dr. Tomás Nieto Terán en sÚ àalidad '

de agGERENTE COMERCIg" parte que en Lo, posterior se reconocèr como la
"LA EMAAPO"

^y,

por otra el señor (a) SIMBAÑA þALAN PEDRO. RAUL
portador (a) de la cédula de ciudadanía Np $71097g922 | ÈÚC
parte que en lo posteriore se le reconocerábcomo "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato"contenidö"en ian si-

guientes cláusulas : 'y n

PRIMERA mANTECEDENTES 1.01.- La EMAAP-O, entre sus oblŠgacionds, c sta
la provisión , de servicios públicos domicilia ios de agua potable y alcanta

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050808963 ,requiere de la dota-
ci6n del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmuëble
de su propiedad; pbicado en , la dirección . Eg SAN JACINTO MZ N I.T 114
Parroquia ATUCUCHO AGUA Cantón. Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/24AICC

SEGUNDA• OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la clá ula an-
terior,1a-EMAAP-O, se..acompromete para con EL Cliente,g dotar del seryicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubica o en la
dirección señalada en la C1ãusula anterior, de coËfŠËmiÈaác iguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz : Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

y 52783271 14 ca 52 26 - 19 5605 0 1 Domest;ico Normal

TERCERA: MONTO Y PORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalade
en la C1áusula anterior pagar a la EMAAP-

, la cantidad única y total de:
USD a o 26, 60 SETENTA Y SE ES DOLARES CON 60/100

a , s. ary , pagadeza de la siguien forma:
Depósito : . Con ado 25, 00

y ele saldo en 06 cuotas mensuales de 8, 60
de principal más interés des financiamiento

. oe am

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánicgde ensa del Con-·

sumidor, publicada en el c<Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
ulio del 2000,con relaci6n a lo,ssservigios que,presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y ficiente;
b) A; entregar las facturas de consumo por,:valores exactos provenient de

las lecturas de medidores,portlo-tanto no podrá,utilizar sistekas.p esun-
tivos o estimativos con excepci6n del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1
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La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en tgd su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Met opolitano,el 4/08/05

LA -O EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050804 179 40572 76,600 0050889768

3



COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"SAN JACINTO" 135

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000111 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. ROSA BONILLA

MANZANA: N SUR: SR. SEGUNDO MALEZA

LOTE: No. 9 ESTE: SRA. MARÍA SINGO

ÁREA DE TERRENO: 130.00 M2

APROXIMADAMENTE OESTE: PASAJE 4

PASAJE 4 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. SIMBAÑA FALAN PEDRO RAUL C.I. 171097492-2

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
Atentamente, e

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



ESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SIMBAÑAFALANPEDRO RAUL C. Identidad: 1710974922 Ocupación: EMPLEADOPARTICULAR

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 4

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicaciónde Ley Interpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZN, LOTE9

DECLARACIÓN:Yo SIMBAÑAFALANPEDRORAUL portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1710974922 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

O.uito,D.M., 06 de Abril del 2011

SESI ARIO/A

91



IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Segetaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,Hél>itatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: COTACACHI VISARRERA MARIAANGELA

.- Cedula de identidad: 1704114956
3.- Lugar y fecha de nacimiento:IMBABURA, 16 AGOSTO 1955
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana O N° Lote 1 Superficie:150 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si ãon,c ;
b) Copia de la partida de defunción, si es luÓã/o X
c) Si vive en Unión Libre, documento ue reilialoe tal situación.
d) Copia del certificadode votación en eEúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los dodómåbtos que acrediten el origen X

y tiempode posesión deÛote
f) En caso de encontrase divorc adola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni :

g) Certificado actuÔIiz~ado del Registrador de la Propiedad
del cantó,0Quit69Ô'ec uebe que el solicitanteno
es propietárioÔà&ou' tros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DO MEÑTACION COMPLETA, SOClO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrad por.
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CONJERIDOR "

DIRECCIÓN GENERAL
DE REGISTRO CIVIL

IDENTIFICA IÓN
YC E A SN

NACIMIENIO

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECÇIÓN gENERAL DE REGISTRO ClVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

DEFUNCION
Regis Civ

' 1361
"TL Ticket No

El falleci '- ·A- i o

Lugar del fallecimiento: Parroquia:.............. ....................... ........ Cantón: L Provincia:

Fecha del fallecimiento:. ... .......... ......

Libro: Año: Tomo: nrtas. Def. Pág. Acta

Conferidor responsable:.

1
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REPUBLICA DE.L ECUADOR
DIRE ION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ¡ 7....//..

INSCRIPC10N DE DEFUNCION Tomo .......Ÿ........... Pág. .......l.2.Ÿ.... Acta .. .......Ñ¾..

NSkËMEÍñË..............ÑÑ.F..............,pr v la de ....:...N.9¾F9.N...............hoy día .......9WW ........... de
.................................. deldos mil .......................................... El que ènscribe, Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente acta de inscripción de lg defunción de:
JOSE BAUTISTA AMAGUAÑA

NOMBRES Y APELLIDOS DELFALLECIDO: .................................. ......t...........................................................sexo:

,
....M.4§ggN.9................

... Es do Civil ..... ...).GASAW........... ..: Edad ............. . . .... ..... ........aiios.

NOMBRES Y APÈLLIDOS DEL PADRE: ......... ... .Ë.Ÿ.$.$$$............ .................... NOMBÄËS Y APELLIDOS

DE LA MADRE:...........NG..AM.A. _UÉÑA...............................................Lugar del fallecimiento: .. . ..

QUITO Fech. TitECE de NOVIEMBRE
................................... a:..................../......................... ................................--.-..··---......

ggggg ..........RÑ..........................F1 cónyuge sobreviviente sé Ilama .MMA.:sAWWA.... TACAGIII.............
PARO RESPIRATORIO INSUFICIENCIA PULMONAR

.....................................................z....... Causade lamuerte.........................................--.......... ....-...................

. . ., MIGUEL ANGEL TONATO.LEMA
Solicitó esta tuscripcion: .............t.......................w.......................................................................... con Cédyla -

de Identidad N°
.........i. .SR"$.........r.'domiciliad;..4n ..$N.N...................... ..................-............................

OB ERVACIONES:
NEUMONIABILATERAL SIN ENNENDADURAScd GEDULA # 1ýO409½

FIRMAS:

. Das Pig.....Am
olvs0

LCOPIADELORIGtNALOUESEARCH
,À ATURAPROVIN¢RLY00ELG
NilgAO(ShuFÑDOALAltittULO

CCI N GENERALDE REGISTROCIVIL
IDENTIFICACIONY CEDULACIÓN

2011,
10 2. 2011

ARCHIVODE LADIRECCIÓNPROVINCIAL
QUITO -- PICHINCHA ,
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REPUBLICA DE,L ECUADOR
, DIRE CION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ¡ y,.....//

INSCÏllPCIOÑ'DE DEFILNC10N Tomo .......Ÿ........... Pág. .......l.f.Ÿ.... Acta . .. ......DO..
NÑIniËËË...............9.............., pr v ia de .... ...Ÿ.I.?IS.R.. ....... hoy dia .......9.¾? ........... de

..... del dos mil .................................... .... El que s'uscribe , Jefe de Registro Civil, extien-

de la presente geta e inscripción de la defunción :
SE BAUTISTA AMAGUARA

NOMBRES Y APELLIDOS DELFALLE'ÒIDO: ....... (...........................................................sexo:
....M.Aß.C I.N.9................|... Estado Civil ...........GASO.O................ Edad ............. . ....I..... ........giios.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: .........f.RRÊ......R.Ÿ.T.IRA.......
................... ....... NOMBÑES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: ...........pgNIT.ELA..AM.g.glIÁgA.
...................................... Lugar del fallecimiento: ..... . . . ..

\ QUITO TRECE NOVIEMBRE * 59.....................Fecha:....................¡............. ........de......c...........................................

I dos di ..........?S.9.........................:El cányuge sobreviviente se llama .M.A.WA...AWÑ....00TACAGUI.............
PARO RESPIRATORIO INSUFICIENCIA PULMONAR

..................... Coissa de la muerte ................................................... ---' MIGUEL ANGELTONATOLEMA
Solicitó esta inscripción: ................................................................................................................... con Cádula -

de Identidad N°
...... ..S.SS.. 27.1..........2domiciliad...Oen ..ÑŸ.R.Ÿ...............................-........... ...... ....-.. .......

OBSERV A C I 0 NES :

.
NEUMONIA BILATERAL SIN ENMENDADURAScd 0EDULA # 17 09403-

DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICACIONY CEDULACION

2 O 1 1 / , 10.2.2011

ARCHIVODE LADIRECCIÓNPRQVINCIAL y
QUITO - PICHINCHA



(OMITÉPROMEJORASDEI.BARRIO
"SANJAtINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000112 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRTA. ROSA GUAMBUGUETE

MANZANA: - O SUR: BARRIO LA ISLA

LOTE: No. - 1 ESTE: CALLE PRICIPAL 1

ÁREA DE TERRENO 150.00 M2 OESTE: FRANJA PROTECCION DE
Aprox. QUEBRADA

CALLE PRINCIPAL 1 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. MARIA ANGELA COTACACHI VISARREA C.I. 170411495-6

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité «OME

Atentamente, ‡

Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: COTACACHIVISARREAMARIAANGEl.A C. Identidad: 1704114956 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: S
DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: 4 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ0; LOTE1

DECLARACIÓN:YoCOTACACHIVISARREAMARIAANGELA,portador de la Cédula de Ciudadanía NE 1704114956 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin re osterior alguno.

Quito,D.M., 20 de Abril del 2011

P /A

92 g



A- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684623864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: GUAMBUGUETE AZOGUE MARIAROS

.- Cedula de identidad: 1721648671
Š.-Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 27 ENERO 1990
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: ESTUDIANTE
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana O - N° Lote 2 Superficie: 158 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sišòn casàdos;
b) Copia de la partida de defunción, si es vigalo
c) Si viveen Unión Libre, documento'que respalde talsituación.
d) Copia del certificadode votación effëFúltimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los do umdiitos'queacrediten el origen X

y tiempode posesión delfote
f) En caso de encontrase diŸoròiadola,sentencia de divorcio

o partida de matrimcmiÊ:

g) Certificado actuÈligadgel Registrador de la Propiedad
del cantón Quig6qlÎè inpruebe que el solicitanteno
es propiétario,çIkoÏìou 6trosbienes ralces dentro del
Distrito Met politano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOctÍME TACION COMPLETA, CESION FAMILIAROTORGADA EL 10 MARZODEL 2011 POR
SR. AG STIN GUAMBUGUETE

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrabo por.
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(0MITiPROMEJORASDELBARRIO
"$N IACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000113 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: FRANJA DE ALTA TENSION

MANZANA: - O SUR: MARIA COTACACHI

LOTE: No. - 2 ESTE: CALLE PRINCIPAL - 1

ÁREA DE TERRENO: 120.00 M2
Aprox. OESTE: FRANJA DE PROTECCION -

CALLE: PRINCIPAL - 1 CARGAS FAMILIARES:

Y TELÉFONO: 3413568

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
q;ue:
SgTA. MARIA ROSA GUAMBUGUETE AZOGUE C.I. 172164867-1

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. ascu Veg
Presidente Secretaria Tesorero

bocio SolicitanÃ



(OMITÉPROMEIOREDELBARRIO 13 69
"SHJAtlHO"

Primera Etapa, de la Parroquin Colocollao,Acuerdo Ministerial No. 0965
Telf. / 090327489 / 2536893

Quito,11 de febrero del 2011

CERTIFICADO

A petición de la seilorita GUAMBUGUETE AZOGUE MARIA ROSA con
cedula de ciudadanía 172164867-1 podemos certificar que es posesionaria
de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto de Atucucho en la calle Principal
1 MZ O lote 2, desde HACE 23 AÑOS APROXIMADAMENTE tiempo
en el cual tiene su posesión efectiva por cuanto reside en el mencionado lote .

de terreno
Cabe indicar que la sefforita GUAMBUGUETE AZOGUE MARIA ROSA a
cumplido con los requerimientos dentro del Comité Promejoras de Barrio San
Jacinto

Esto es lo que podemos Certificar en honor a la verdad facultando a la
posesionaria hacer uso del presente documento en lo que sea conveniente
dentro del ámbito legal aos

Atentamente,

an Sra obo S
Presidente Secretaria Tesorero

go Testigo



EMAAP.0UITO
EmpresaMetropolitanadeAlcantarilladoy AguaPotable 1370
Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Telfs.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404
www.emaapq.com.ec

SOLICITOD No: 0070206455
ORŒN Œ TRABAJO No: 0702322026

EBCHA Œ SOSCRIKICN (DIA/PES/AÑO) : 6/02/2007

CONTRATO PAPA IA PRESTACION DEL SERVICIO EUBE.IOD Œ AGUA R71ABEE

INTERVINIENTES: Intervienen en la celebración del presente contrato, por
una parte, el (la) señor (a) (ita) GUAMBUGUETEAROCA AGOSTIN , a quien
en adelante se podrá denominar camo "el cLiente", y, por otra, la Empresa
Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito - EMAAP-Q-·,

representada por el Dr. Ttzoás Nieto Terán en su calidad de Gerente Camercial,
parte que en adelante se podrá demoninar " la Brpresa " o " la EMAAIM2 ",
indistintamente.' Las partes suscriben el presente contrato para la prestación
del servicio público damiciliario de agua potable, al tenor de las siguientes .

cláusulas:

PRREFA : ANIECEDENIES.-

1. La EMAAPN, tiene camo misión fundamental contribuir al bienestar ciudadano
del Distrito Metropolitano de Quito, a -través de la prestación de servicios
de Agua Potable y Alcantarillado de calidad, æn el æncurso de personal
permanentemente camprometido con los intereses camunitarios.

2. El señor (a) (ita) GUAM3DGUETBABOCA AGOSTIN
'

, se ha acercado
a las oficinas de la EMAAP-Qpara solicitar la instalación y prestación dei .

servicio de agua potable para el inmueble de su propiedad, ubicado en la
siguiente dirección BA SAN JACINTO MZ O LT 98 intersección, con la calle

, sector conocido camo URBANO ,

del Distrito Metropolitano. de Quito; dirección que se encuentra especificada
en mayor detalle, con un croquis del sector en el foruulario anexo, el cual
forma parte integrante de este contrato.

3 a El código catastral de la EMAAP-Qasignado para este predio, es el siguiente
Ciclo: 14, Sector: 052, Ruta: 026, Manzana: 017, Secuencia: 05505,

'Piso: 00, Departamento: 01.

4 . La EMAAP-Qsuscribe con el cliente este contrato bajo las condiciones que
constan especificadas a continuación y que son aceptadas por el cliente en
su totalidad. .

SEGUNIA: OBJETO.-
La EMAAP-Qse obliga a prestar el servicio de agua potable al cliente, a través
de la red pública de distribución; para el efecto, la EMAAPSinstalará una
conexión damiciliaria de, 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
direcciín que el cliente ha descrito en este instrumento camo su damicilio.

TERCERA: MJNIO Y EOLWADE PAGO.-

Por la prestación de este servicio, el cliente se obliga a pagar a la EMAAP-Q
los valores determinados a continuación:

ALCALDÍAMETROPOLITANA



a) SETENTAY SEIS DOIARË$ODN 60/100 ..

76, 60 USD por concepto de instalación del
servicio de agua potable, incluyendo el valor del medidor, los materiales y
la mano de obra utilizados; el cliente pagará esta suma, en 06 cuotas-
mensuales iguales más intereses de financiamiento respectivos, que serán
facturadas y se cancelarán a partir del primer mes de recepción del
servicio; y,

b) El Ålor mensual correspondiente a los servicios públicos de agua potable,
alcantarillado (si recibiere este servicio) , y administración de clientes,
que estará en directa relación con la cantidad de agua potable ænsumida y
registrada por el medidor instalado en el irmueble, aplicando la tasa
vigente en el mes del servicio prestado.

Los valores descritc>s no incluyen el Impuesto al Valor Agregado.

COAŒl'A: PIMD Y UNDICIDES.-
Las partes convienen que la EMAAP-Qinstalará el servicio de agua potable en' el inmueble determinado en este æntrato y su formulario anexo, en el periodo

. de veinte días laborables, contados a partir del cunplimiento de todas las
condiciones enumeradas a continuación:

1) Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería,
según corresponda, emitan un informe favorable de factibilidad técnica para
instalar el servicio;

2) Que el cliente entregue a la EMAAP-Q,los siguientes documentos:
a) Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento,

o levantamiento del adoquinado, emitidos por la autoridad campetente;
b) El plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, correspondiente al fraccionamiento, cuando sea el caso;
c) Un certificado de historia de dominio actualizado conferido por el

Psegistro de la Propiedad y una copia certificada del instrumento
público que acredite el daminio sobre el inmueble;

d) Copia de su cédula de ciudadanía y del certificado de votación.

QUINTA: RESOTDCIÓN IEL CONTRATO.-

Las partes convienen en resolver el presente contrato, autamáticamente y sin
necesidad de notificación alguna, en los siguientes casos:

1. Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula Cuarta
"Plazo y Condiciones" fallare o no se cumpliere;

2. Si el cliente no cumpliera uno o más de cualquiera de las obligaciones
adquiridas por este instrumento o las cumpliera de modo imperfecto;

3. Si los datos aportados por el cliente no corresponden a la realidad.

SEXTA: OBLIGACIONESIE IAS PARTES.-
Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Dafensa
del Consumidor, el Reglamento a esta Ley y, especialmente, lo siguiente:

6.01. OBLTGACIONES IEL TPRIE

Son obligaciones del cliente:
a. Las deterninadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del

Consumidor;
b. Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones

por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMAAPK),publicado en
el Registro Oficial No. 32 de 6 de junio del 2005, que ha sido facilitado

, al cliente antes de la suscripción del presente contrato;
c. Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el '



EMAAPAQUITO
EmpresaMetropolitanadeAlcanlarilladoy AguaPotable

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania
Tells.:2 501-225 al 2 501-240 • Fax:2 501-404

wy ecgaapq.com.ec
,

d. Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos de administración,
en los primeros dias del mes siguiente; adicionahnente, pagar los valores
adicionales que correspondan cuando incurra en - mora en . el pago de los
servicios prestados;

e. Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a . Otros
usuarios ni a la colectividad;

f. A brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la
EMAAP-Qpueda realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar
las lecturas periódicas al medidor de consumo de agua

.

potable, u otras
acciones, como aquellas que fueren neœsarias para la - ampliación de las
redes de distribución o mejorar el servicio en general;

g. No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna
forma el medidor o se conecten a la red pública, sin permiso expreso de la
EMAAP-Q;

h. No realizar derivaciones desde la conexión domiciliaria a otro inmueble;
i. No manipulat el medidor en modo alguno; y,
j. Las determinadas,por la Ley y reglamentos aplicables.

6.02. OBLIGACIONES Œ IA EMAAliM2

Son obligaciones de la EMAAP-Q
a. Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b. Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionar-

los, cuando sean responsabilidad de la EMAAPS;
c. Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas
imputables al cliente;

d. Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
e. Otorgar crédito equivalente al valor que se hubiera cobrado en exceso, que

deberá efectuarse en la planilla inmediata posterior;
f. Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
g. Las determinadas por la Ley y reglamentos aplicables.

SÉPT]lm: ACEPTACIÓN Œ FDDIFIC2CIÓN Œ VAIŒES.-

Si por razones técnicas, la EMAAPStuviere que realizar modificaciones a las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los
valores adicionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

OCTAVA: INSTATACION m FEDIDORES NDEVOS.-
Una vez que -la EMAAP-Qhaya instalado el medidor de agua potable, en la
fanhada exterior del inmueble determinado en este contrato por el cliente, éste
será responsable de su cuidado y protección; de igual manera, es obligación del
cliente conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMAAP-Qlo haya
instalado. En todo caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por
cualquier motivo que fuere, la EMAAP-Qinstalará uno nuevo facturando su valor
con cargo a la cuenta del cliente.

107ÉNA: SANCIÓN UR INCOMFIJFRENTD.-
Ia EMAAP-Qsancionará al cliente, en caso de que éste incumpla.con cualquiera
de las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que
Establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los Servicios que
Presta la EMAAP-O,referido anteriormente en este contrato.

ALCALDIAMETROPOLITANA: -



IECIA: CAMBIOŒL MšDIDER lŒ CÐPÏJMIENTO Œ SU VIIA UTIL.-

El medidor de consumo de agua potable tiene una vida útil de 10 años,
aprox.imadamente; cumplido este tiempo, la EMPAP-Qprocederá a cambiarlo, para
lo cual el cliente dará las facilidades que sean necesarias. El costo del
cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del cliente, quien lo cancelará
totalmente. Si el cliente lo solicitare, el costo total se podrá pagar por
cuotas mensuales más

,

intereses de financiamiento, hasta un máximo de
veinticuatro mensualidades .

Ias partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la
posibilidad de que el medidor - puede camb‡arse, por otras causas, antes del
tiempo indicado, tal camo convienen expredamente en la cláusula octava.

UNDOCIMA: JURISDICCIÓN ODACTIVA.-

De confonnidad con lo dispuesto por los artículos 993 al 1030 del Código de
Procedimiento Civil y el artículo 1.433 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMAAP-Q,camo institución
de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que
por cualquier æncepto se le adeuden, por la via coáctiva, incluyendo aquellas
obligaciones generadas en virtud de este contrato.

Para constancia las partes suscriben ael presente contrato en dos ejemplares de
igual valor y contenido, en Quito, 'hoy SEIS

.

de Ebbrero del
ire MII, SIETE

GOAM3UGORIEAROCA AGUSTIN .

0200528743



SOLICITUDN°: 110144058 ernormaPúbrea
ORDEN DE TRABAJO N°: 1101660766 Metropolitare

de Agua Potable
y Sanearniento

CONTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVIClO PÚBLICO DE ALCANTARILLADO"

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01,- Comparecen a la ceîebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Metropolitana
de Agua Potable y Saneamiento representada por el ing. Agustin Casanova C., en su calidadde Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA,y, por
otra parte, el (la) señor (a) (ita) GUAMBUGUETEAROCAAGUSTIN, en calidad de cliente, por sus propios
derechos (persona natural) I como representante legal (persona juridica) , a quien en adelante se îe
denominará el "Cliente".

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",tiene
entre sus fines y objetivos,la prestación de los servicios de agua potable y alcantarilladode calidad, con el
objeto de contribuiral bienestar ciudadano del DistritoMetropolitanode Quito.

2.02 El sefior (ra) (ita) GUAMBUGUETEAROCA AGUSTIN, ha concurrido a las oficinas de la
EMPRESA PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación det servicio de alcantarillado para el
inmueble de su propiedad, ubicado en la siguiente dirección: BA SAN JACINTO MZ O LT 98,
intersección, con la calle , sector conocido como URBANO,del Distrito Metropolitano de Quito, dirección
que se encuentra especificada en el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del
presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA, asignadopara este predio, es el siguiente: Ciclo: 14,
Sector: 52, Ruta: 26, Manzana: 17, Secuencia: 5505, Piso: 77, Departamento: 77.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBUCA"
suscribe con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y
que son aceptadas por el mismoen su totalidad.

CLÁUSULATERCERA.- INTERPRETACIÓNY DEFINICIÓN DE TÉRMINOSi

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contextodel mismo,y cuyo
objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todocaso su interpretación seguirá las si-
guientes normas: 1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal
definîción.2) Si no están, se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad
con ei objeto contractual y la intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarån las
normascontenidas en eETItuloXIlldel LibroIVde la Codificacióndel Código Civil,publicada en el Registro
OilcialSuplemento No.46 de 24 de juniode 2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DEL CONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBUCA', se
obligaa prestar el serviciode alcantarilladoal cliente, a través de la red pública; para el efecto la EMPRESA
PUBUCA instalará una conexión domicillariade 6 Pulgadas en la dirección descrita por el cliente como su
domicilio.

CLAUSULAQUINTA.-PRECIO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CUENTE pagará a la EMPRESA PUBUCA, por la instalación del serviciode
alcantarillado, incluyendo el valor de los materiales y la mano de obra utilizados,es el de USD: 75 ,(

SETENTAY CINCO DOLARESCON 00/100 DE LOS ESTADOSUN1DOSDE NORTEAMERICA).

CLÁUSULASEXTA.- FORMADE PAGO:

1
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6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la clåusula anterior, en Seis (6) cuotas
mensuales iguales más los intereses que correspondan por el financiamiento acordadO, EmpresaPúbWea
que serán facturadas y canceladas a partir del primer mes de recepcióndel servicio; y, Metropolitaria

de Agua Futable
6.02.- El valor mensual correspondiente al senricio público de agua potable, y Saneamiento
administración de clientesy alcantarillado,que estará en directa relacióncon el valor facturado por agua
potable consumida y registradapor el medidor instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el Impuesto del Valor Agregado IVA.

CLÁUSULASÉPTIMA:PLAZOY CONDICIONES

7.0t- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",
proporcionará el servicio de alcantarillado en el inmueble señalado en este ínstrumento y su formulario
anexo, en el perlodo de veinte (20) días laborables, contados a partir del cumplimientode todas las
condiciones enumeradasa continuación:

• Que la Gerencia de Ingenieria, emita un informe favorable de factibilidadtécnicapara instalar el
servicio;

• Que el Cliente entreguea la EMPRESA PUBLICA,la siguîentedocumentación:

1. Copia de la cédula de ciudadania o RUCy papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquin, emitidos porla autoridadcompetente;
3. Escritura individualdel predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipiodel

DistritoMetropolitanode Quito, cuandosea el caso;
4. Un certificadoactualizadode hipotecas y gravémenes conferido por el Registrador de la

Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del
citado inmueble; y,

5. Certificado actualizado de información Catastral de Construcciones actualizadas emitido
porla DirecciónMetropolitanade Avalúos y Catastros.

CLÁUSULA OCTAVA.-CESIONDELCONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibidode cederlos derechos y obligaciones emanados de este contrato.

CLÁUSULA NOVENA.-TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

09-1.- Las partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sín necesidad de
notificaciónalguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "PLAZOy CONDICIONES"
fallare o no se cumpliere;

• Si el cliente no cumplierecon una o más de las obligacionesadquiridas en este instrumento o
las cumpliere de modoimperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no correspondena la realidad.

CLÁUSULADÉCIMA.-OBUGACIONESDELCUENTE Y DE LA EMPRESA PUBUCA:

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el
Reglamento de esta Ley y especialmente to siguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las detemiinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por et Uso indebido

de los Servicios que presta la EMPRESA PUBUCA, publicado en el Registro Oficial N° 32 del 6
de junio de 2005, mismo que consta publicado en la página WEB de EMPRESA PUBUCA,
antes de la suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a travésde las cuales recibiráel precitado servicio;
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• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administración en
los plazos señalados en la factura correspondiente, adicionalmente pagar los EmryesaPúbsea
valores adicionales que correspondan cuando incurra en mora por el pago del Metropolitana
servicio prestado;

• Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA,la totalidadde las obligaciones que nacen en virtud del
presente instrumento, especialmente el pago por el servicio de alcantarillado, aún en el caso de
que el referido inmueble se encuentre o en posesión de una tercera persona, por cualquier
causa, comopor ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cesión;

• Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que et personal de la EMPRESA PUBLICApueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado u otras acciones, como aquellas que fueren
necesarias para la ampliaciónde las redes de alcantarillado o para mejorar el servicio en
general;

• No realizar conexiones clandestinas que modifiquen de alguna forma la conexióndomiciliaria del
cliente a la red pública, sin penniso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliariaa otro inmueble;
• El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones at

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará
obligado a infornar a la administfación inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten
las medidascorrectivas necesarias. De no hacerlo, se entenderá como corresponsable; y,

• Las detenninadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligaciones de la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el senticio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarios, cuando sean

responsabilidad de la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del senticio en forma eficiente,

sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas irnputables al cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo,cuandoel clientelo solicitare;
• Otorgar crédito equivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en

la planilla inmediata posterior;
• Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativaaplicable.

CLÁUSULAUNDECIMA.-ACEPTACIÓNDE MODIFICACIÓNDE VALORESt

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificaro complementar el servicio materia de este
contrato y si por razones técnicas, la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificacionesa las
conexiones inicialmente proyectadas, el cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto

elaborado para tai finalidad.

CLAUSULADUODÉCIMA.- CUIDADODE LAS INSTALACIONES:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICAhaya ejecutado las obras para la conexión domiciliaria en et
inmueble determinado en este contrato por el cliente, este será responsable de su cuidado y protección; de
igual manera el de conservar sin modificaciones, el diseflo ejecutado por la EMPRESA PUBLICA. En caso
de deterioro, hurto, robo e pérdida parcial o totaîde las instalacíones, por cualquier motivo,la EMPRESA
PUBL1CApodrå ejecutarias nuevamente facturando su valor con cargo a la cuenta del cliente.

CLÁUSULA DECIMATERCERA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICAsancionará al cliente,en caso de que éste incumpla con cualquiera de
las obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y
sanciones por el Uso indebidode los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA,referido anteriormente
en este contrato.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA.-JURISDICCIÓN COACTIVAT

14.01.- De conformidadcon lo dispuesto en los articulos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily
el Art 1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,el cliente reconoce que la

DISTRITO
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EMPRESA PtJBLICA, como institución de derecho público, está facultada a hacer
efectivo el pago de los valores que por cualquier concepto se le adeuden, por la vía empresaFoca
coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud de este contrato. Metropolitarm

de Agua Potable
CLAUSULA DECIMOQUINTA.- DOM1CIL10,JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

15.01.- Para todoslos efectos de este Contrato, las partes convienen en seitalar su domicilio en la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilioo fuero especial, que pueda tener.

15.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones,las partes serialan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre Italiay Alemania (Apartado 17-01-1370)

CLIENTE.- GUAMBUGUETE AROCA AGUSTIN
Telfs.: 3413568

CLAUSULA DECIMO SEXTA.-ACEPTACIÓNDE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todoslos requisitos exigidos por las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a
cuyas estipulaciones se someten, en Quito 25 de Enero del2011.

GUAMBUGUETEAROCA AGUSTIN

GERENTE COMERCIAL CLIENTE

4
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DR. LIDER MORETA GAVILANES -
--1378

N UT ESCRITURA NUMERO:

Dr.Lidr oretsGavilms
o.Ecuador

CESION DE DERECHOS

OTORGADO POR:

AGUSTIN GUAMBUGUETEAROCA

A FAVOR DE:

MARIA ROSA GUAMBUGUETE A2OGUE

CUANTIA: USD. 500,00

M.H.I./ DI 2 COPIAS

En esta ciudad de Quito capital de la República del

Ecuador, hoy dia jueves diez de marzo del año dos mil once,

- ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, Notario Público

Cuarto Encargado, de este Cantón por disposición del

Consejo Nacional de la Judicatura mediante acción de

personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP

guión DDP, de veinticinco de febrero del año dos mil ocho,

intervienen en la celebración del presente instrumento

público por una parte el señor AGUSTIN GUAMBUGUETE AROCA,

de estado civil viudo, por sus propios derechos, a quien en

adelante, para efectos de esta cesión se le denominará como

"EL CEDENTE"; y, por otra parte comparece la señorita MARIA

ROSA GUAMBUGUETE AZOGUE, de estado civil soltera, por sus

propios derechos, a quien en adelante, para efectos de esta

cesión se denominará como "LA CESIONARIA". Los



comparecientes son de nacionalicgag gcuatoriana, mayores de

edad, domiciliados y residentes en este Distrito

Metropolitano de Quito, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me presentan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escritura Públicas, sirvase insertar una

de Cesión de Derechos de conformidad con las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la suscripción y

otorgamiento de la presente cesión de derechos, comparecen

por una parte el señor AGUSTIN GUAMBUGUETEAROCA, de estado

civil viudo, por sus propios derechos, a quienes en

adelante, para efectos de esta cesión se le denominará como

"EL CEDENTE"; y, por otra parte'comparece la señorita MARIA

ROSA GUAMBUGUETE A2OGUE, de estado civil soltera, por sus

propios derechos, a quien en adelante, para efectos de esta

cesión se denominará como "LA CESIONARIA". Los

comparecientes son mayores de edad, con capacidad para

contratar y obligerse libre y voluntariamente convienen en

celebrar la presente cesión de derechos y acciones al tenor

de las cláusulas estipuladas en el presente instrumento:

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El CEDENTE señor AGUSTIN

GUAMBUGUETE AROCA, de estado civil soltero, es socio y

posesionario del lote número dos, de la manzana 0, del

Comité ProMejoras del Barrio "San Jacinto", situado en la

parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha,

de conformidad con el certificado conferido por el

mencionado comité. Lote de terreno que tiene unas

superficie total y aproximada de ciento cincuenta y ocho

metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes
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NOTARIAlinderos.- NORTE: franja de alta tensión: SUR: conCUARTA
propiedad de la señora Maria Cotacachi; ESTE: con call

principal uno; y, OESTE: con franja borde de quebrada, e

CEDENTE señor AGUSTIN GUAMBUGUETE AROCA, declara que ·l

momento se encuentra al dia en sus obligaciones económi s

en el mencionado Comité ProMejoras del Barrio " i n

Jacinto", situado en la parroquia Cotocollao, cantón Quito,
provincia de Pichincha. TERCERA.- CESION.- Con los

antecedentes expuestos el señor AGUSTIN GUAMBUGUETE AROCA,

por sus propios derechos, cede de manera actual,

irrevocable y definitiva a favor de la señorita MARIA ROSA

GUAMBUGUETE A20GUE, todos los derechos que como socio y

posesionario, tiene sobre el lote número dos, de la manzana

0, del Comité ProMejoras del Barrio "San Jacinto", situado

en la parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de

Pichincha. La cesión se realiza como cuerpo cierto, con

todas sus servidumbres activas y pasivas legalmente

constituidas, usos y costumbres, libre de gravamen,

comprometiéndose el CEDENTE al saneamiento por evicción. La

cesionaria a su vez queda facultada para que realice todas

las gestiones que se requieran para que se llegue a

perfeccionar la presente cesión de derechos hecha a su

favor en el antes referido Comité. La cesionaria por su

parte acepta la cesión hecha a su favor por el cedente.
CUARTA.- PRECIO.- El precio de acordado mutuamente entre

las partes por la presente cesión de derechos es de

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(US$.500,oo), valor que la cesionaria cancela de contado al

cedente quien a su vez declara de viva voz haber recibido

el pago a su entera satisfacción y expresa que nada tiene

que reclamar en el futuro por este, ni por ningún otro



conce_Oto, por considerar que el .precio pactado es el justo

y no causa ningún perjuicio económico a las partes.

QUINTA.- AUTORIZACION.- El cedente autoriza a la cesionaria

a realizar todos los trámites legales correspondientes en

el Comité antes mencionado, a fin de hacer efectiva la

presente cesión de derechos, asimismo se compromete en

coadyuvar en .los trámites en que se la requiera hasta el

perfeccionamiento de la presente cesión. Los Comparecientes

de manera expresa solicitan al Comité ProMejoras del Barrio

"San Dacinto", tramite.el cambio de socio, en los registros

del mismo. SEXTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

celebración de la presente escritura serán asumidos por los

comparecientes. SEPTIMA.- ACEPTACION.- Presentes los

contratantes y estando de común acuerdo con el objeto y

precio de este contrato, manitestando su total aceptacion
Icon el mismo, pues dicen que se encuentra realizado en

seguridad de sus respectivos intereses. Usted Señor Notario

se servirá agregar los demás cláusulas de estilo para el

perfeccionamiento de esta clase de instrumentos. HASTA AQUI

LA MINUTA que junto con los documentos anexos y

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura

pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está

firmada por el abogado SANTIAGO CUEVA JIMENEZ, afiliado al

Foro de Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura,

bajo el número diecisiete guión dos mil diez guión

cincuenta y nueve, para la celebración de la presente

escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstos en la ley notarial; y, leida que les fue a los

comparecientes por mi el Notario, se ratifican y firman
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NOTARIAconmigo en unidad de acto quedando incorporada en el
CUARTA

protocolo de esta notaria, de todo cuanto doy fe,

0200512+ -3

AGUSTIN GUAMBUGUETEAROCA

MARIÁROSA GUnitBOGUETE AZOGUE

TARIO

A CONTINUACIOM LOS HABI LI TANTES. -
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COMITEPROMEJORASBKBARRIO
"SANIACINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000
138 1

CERTIFICADO No 000113 Quito,09 de marzo del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: FRANJA DE ALTA TENS N

MANZANA: - O SUR: SRA. MARÍA COTACA

LOTE: No. - 2 ESTE: CALLE PRINCIPAL 1

ÂREA DE TERRENO 158.00 M2
Aprox. OESTE: FRANJA BORDE DE QUEBRADA

CALLE PRINCIPAL 1 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. AGUSTIN GUAMBUGUETE ARpdA C.I. 020052874-3

Es legítimo posesionario de un lote de terr no en el Barrio San Jacinto,
desde el año 1990, conno también lÚcumplido con los requerimientos
establecidos dgntro del Comité
Atentamente,

qwOME

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo
Presidente Secretaria

Socio Solicitante
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.................········-···•············••········-·· ··-·············-··· de ail novecientos .... ...... .... .......... El que su cribe, Jefe dellegistro Ci

.............................................................. ................ iende la p esente acta de Aseripciónde a deknc n de :

............................................................................... * NÒMBRESY APELLIDOS DEL FALLECIDO

................................................................. ............

Sexo : .. AmsLw ............. Estado Civil: ........ .......... Edad: ..

................................................. .............................

Nombres y Apellidos del padre: .... ...... .....\. cÃA .... .......

...............................................................................

Nombres y Apellides de la madre: .... ...... . ...........t........r. ...... .. ...... .....

Lugar del fallecimiento : ....." . ..L. I Fecha : . . . . ..

.... ...................................................................

de ...... . ... .. .......... :....... de mil novecientos ·· ... .....-. El Ci

breviviente se llama : ... ...... ..... ....\.. ........

Causa de la muerte : .... ....... ................."...... ........... .................

. . . . . ... . . . .. ..
Solicitó esta inscripción : .. ....... . .....¾...... ..... .......... com

......... ....... .............. .... ......... ... .... de Idytidad N°
, . .0.0.$.13.4. ..... domiciliado... en ...... .............. ---.

...... ... ............ ........ ... ...

OBSERV A C I 0 NE S:

....··--- ··-:···--·····--·-........................-.................. FIRMKS:
XAVIERAi CAMACHO VARGAS

. Jefe provincialde Registro " vil
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HASTA.AQUÍLOS BAAILITANTES.-- Se otorgó ante mi en la fecha
clue consta,del presente instrument-o, y en fe de ello conf).ero
esta PRIÍlERA COPIA CERTIFICADA, debidamenEe sellada y firmada .

egl dia de l^y jueves diez de,marzo del año dos mil once.

40RETA GAVILANES
E JTÀ- O UBLICO CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTON I)r.LiderMontaGavilane yculto- Ecuador /

Í
i I

, I i
IMÑ.-LG.M.

I 1 | ---



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GUAMBUGUETEAZOGUEMARIAROSA C. Identidad: 1721648671 Ocupaci6n: ESTUDIANTE

Estado civil: SOLETRO Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: S Socio Fundador: Cesión de derechos: AGUSTINGUAMBUGUETEAZOGUE Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: si_NO
_

Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicaciónde Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZO, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo GUAMBUGUETEAZOGUEMARIAROSA portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1721648671 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sancionesprevistas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M,, 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

$ 93
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JR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiemo
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS1RREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SANJACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ALBARRACIN VEGA GLADYSFILOMENA

.- Cedula de identidad: 1707731780
3.- Lugar y fecha de nacimiento: AZUAY,10 OCTUBRE 1962
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana O N° Lote 5 Superficie: 112 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si nòn,casdos;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo,
c) Si vive en Unión Libre,documento fuere aÏàetalsituación.
d) Copia del certificado de votacióg en él últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loi dodi3mËntosjueacrediten el origen X

y tiempode posesión deÏlot
f) En caso de encontrase divorc adola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualifaÔod egistradorde la Propiedad

del cantón-Quitó*què compruebe que el solicitanteno
es propieirioÂeitìpÈËtrosbienes raíces dentro del
Distrito MO olitarÏdde Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGÙMEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(0MITiPROMEJORASDELBARRIO
"SANJAtINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000115 Quito,10 de febrero del 2011

ËARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. JENNY LEMA

MANZANA: - O SUR: LOTE COMUNAL

LOTE: No. - 5 ESTE: CALLE PRINCIPAL

ÂREA DE TERRE 112.00 M2
Aprox. OESTE: BORDE DE QUEBRADA

CALLE PRINCIPAL 1 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA GLADYSFILOMENA ALIšARRACIN VEGA C.I. 170773178-0

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han c do con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente, o

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascua
Presidenie Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



SOLICITUDN : 110143938
ORDEN DE TRABAJO N°: 1101659569 EmpresaPotsica

Metropolitana
de Agua Potable

SaneamentoCONTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DELSERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE"

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato,por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustin Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA, y, por otra
parte, el (la) señor (a) (ita) ALBARRACIN VEGA GLADYS,en calidad de cliente, por sus propios derechos
(persona natural) I como representante legal (persona juridica)a quien en adelante se le denominará el
"Cliente".

CLÁUSULASEGUNDA.- ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", tiene entre
sus fines y objetivos,la prestación de los seiviciosde agua potable y alcantarillado de calidad, con el objetode
contribuiral bienestar ciudadano del Distrito Metropolitanode Quito.

2.02 El señor (ra) (ita) ALBARRACINVEGA GLADYS, ha concurridoa las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección BA SAN JACINTO MZ O LT 100, intersección, con la calle ,

sector conocido como URBANO, del Distrito Metropolitano de Quito, dirección que se encuentra especificada
en el croquis del sector, del formulario anexo, el cualforma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA, asignado para este predio, es el siguiente: Ciclo: 14,
Sector: 52, Ruta: 26, Manzana: 17, Secuencia:5520, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",suscribe
con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que son
aceptadas por el mismo en su totalidad.

CIÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentidoliteral,en el contexto del mismo, y cuyo objeto
revela claramente la intención de los contratantes. En todocaso su interpretación seguirá las siguientes normas:
1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están, se
estarâ a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la
intención de los contratantes. 3) En su falta o insuficienciase aplicarán las normas contenidas en el TituloXIlldel
Libro IVde la Codificacióndel Código Civil,publicada en el Registro OficialSuplemento No. 46 de 24 de juniode

2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULA CUARTA.-OBJETO DEL CONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitanade Agua Potable y Saneamiento EMPRESA PUBLICA", se obligaa
prestar el servicio de agua potable al Cliente, a través de la red pública de distribución; para el efecto la
EMPRESA PUBLICAinstalará una conexión domiciliariade 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección descrita por el Cliente como su domicilio.

CLAUSULA QUINTA.-PRECIO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTEpagará a la EMPRESA PUBLICA, por la instalación del serviciode agua
potable, incluyendo el valor del medidor, los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 76.6, (
SETENTAY SEIS DOLARESCON60/100 DE LOS ESTADOSUNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLÁUSULA SEXTA.-FORMA DE PAGO:

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior, en Tres (3) cuotas mensuales iguales más
los intereses que correspondan por el financiamiento acordado,que serán facturadas y canceladas a partir del
primer mes de recepción del servicio; y,



6.02.- El Cliente pagará el valor mensual correspondienteal serviciopúblico de agua potable,
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este servicio), que estará en directa EmpresaRica

relación con el valor facturado por agua potable consumida y registrada por el medidor Metrop
instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el impuesto del ValorAgregado IVA.

CLÁUSULA SÉPTIMA:PLAZOY CONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitanade Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", proporcionará
el serviciode agua potable en el inmueble señaladoen este instrumento y su formularioanexo, en el periodo de
veinte (20) dias laborables, contados a partir del cumplimientode todas las condiciones enumeradas a
continuación:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimientoo la Gerencia de Ingenieria, según corresponda, emitan
un informe favorable defactibilidad tècnicapam instalar el servicio;

• Que il Clieilteentreguo a la EMPRESARUBLICA,la siguientedocumentación:

1. Copia de la cédulade ciudadania o RUCy papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquin, emitidos por las entidades correspondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipiodel

DistritoMetropolitano de Quito,cuando sea el caso;
4. Un certificadoactualizadode dominio,hipotecas y gravémenes conferidopor el Registrador de

la Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del
citado inmueble;y,

5. Certificadoactualizadode InformaciónCatastral, de construcciones actualizadasemitido por la
DirecciónMetropolitana de Avalúos y Catastros.

CLÁUSULAOCTAVA.- CESION DEL CONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibidode ceder los derechos y obligacionesemanadosde este contrato.

CLÁUSULA NOVENA.-TERMINACIÓNDEL CONTRATO:

09-01.- Las partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusulaséptima "Plazo y Condiciones" fallare o
no se cumpliere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligaciones adquiridas en este instrumento o las
cumpliere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULADÉCIMA.-OBUGACIONESDÉLCUENTE YDE LAEMPRESA PUBUCA:

Las partes se obligana cumplirlo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, et Reglamento
de esta Ley y especialmente lo siguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaciones del CIÏente:

• Las determinadas en el articulo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, publicado en el Registro OficialN° 32 del 6 de juniode
2005, mismo que consta publicado en la página WEB de la EMPRESA PUBLICA, antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio;
• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administración en los plazos señalados en

la factura correspondiente,adicionalmente pagar los valores que correspondan cuando incurra en
mora por el pago del servicio prestado;
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• Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA,la totalidadde las obligaciones que nacen
en virtud del presente instrumento, especialmente el pago del consumo por el Empresa P¾ca

servicio de agua potable, aún en el caso de que el referido inmueble se encuentre Metropolitana
ocupado o en posesi6n de una tercera persona, por cualquier causa, como por
ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cestón;

• Utilizarlos servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar las lecturas periódicas al medidor de
consumo de agua potable, u otras acciones, como aquellas que fueren necesarias para la
ampliación de las redes de distribución o para mejorar el servicio en general;

• No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna forma el medidor o se
conecten a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliariaa otro inmueble;
• El Cliente está obligadoa no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará obligado
e informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia-para que se adopten las medidas
correctivas necesarias. De no hacerto, se entenderá como corresponsable;y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligaciones de la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando sean

responsabilidad de la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas antes del medidor, que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siemprey cuando no se deban a causas imputables al Cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare;
• Otorgar crédito equivatente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en la

planilla inmediata posterior;
• Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativaaplicable.

CLÁUSULAUNDECIMA.-ACEPTACIÓN DE MODIFICACIÓNDE VALORES:

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificaro complementar el serviciomateria de este contrato y
si por razones técnicas, la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificacionesa las conexiones
inicialmente proyectadas, el Cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto elaborado para
tal finalidad.

CLAUSULADUODÉCIMA.-INSTALACIÓNDE MEDIDORESNUEVOS:

12.01.- Una vez que la EMPRESAPUBUCAhaya instalado el medidor de agua potable, en la fachada exterior
del inmueble determinado en este contrato por el Cliente, este será responsable de su cuidado y protección; de
igual manera el de conservar el medidoren el mismolugar donde la EMPRESAPUBLICAlo haya instalado. En
caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por cualquier motivo, la EMPRESA PUBLICAinstalará un
nuevo medidor, facturando su valor con cargoa la cuenta del Cliente.

CLÁUSULA DECIMATERCERA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICAsancionará al Cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera de las
obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y sanciones
por el Uso Indebido de los Senricios que presta la EMPRESA PUBLICA, referido anteriormente en este
instrumento.

CLÁUSULADÉCIMOCUARTA.-CAMB10DEL MEDIDORPOR CUMPLIMINETODE SU VIDAÚTIL:

14.01.- El medidor de consumo de agua potable tiene como vida útil de 8 años, aproximadamente; cumplido
este tiempo, la EMPRESA PUBLICAprocederá a cambiarlo, para lo cual el cliente dará las facilidades que
sean necesarias. El costo del cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del Cliente, quien cancelará la
totalidadde su valor. A petición del Cliente, el costo totaldel medidor se podrá pagar en cuotas mensuales
más intereses de financiamiento. Las partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la
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posibilidad de que el medidor puede cambiarse,por otras causas, antes del tiempoindicado,
tal como convienen expresamente en la cláusula duodécima. EmpresaPública

Metropo§tana
CLÁUSULADECIMOQUINTA.-JURISDICCIÓNCOACTIVA:

15.01.- De conformidad con todispuesto en los articulos 941 a1978 del Código de Procedimiento Civily el Art.
1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMPRESA
PUBLICA, como institución de derecho público, está facultada a hacer efectivoel pago de los valores que por
cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva,incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud
de este contrato.

CLAUSULADECIMOSEXTA.- DOMICILIO,JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

16.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilioen la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilio o fuero especial, que pueda tener.

16.0i- Para efeotos de corriûnicaoiónanotificaciones,las partes señalancomosu dirección, las siguientes:

EMPRESAPUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania (Apartado 17-01-1370)

CLIENTE.- ALBARRACINVEGAGLADYS
Telfs.: 95571244

CLAUSULADECIMOSEPTIMA.-ACEPTACIÓNDE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptacióna todolo convenido en el presente contrato,a cuyas
estipulaciones se someten, en Quito24 de Enero del 2011

ALBARRACINVEGAGLADYS
GERIÑÃÑMÉR CáL CLIENTE
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SOLICITUDN°: 110143938
ORDEN DE TRABAJO N°: 1101659569 EmpresaPubEca

Metropolitana
de Agua Potable
y SanearnieritoCONTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIOPÚBLICO DE AGUA POTABLE"

CLÁUSULAPRIMERA.-COMPARECIENTES:

1.01.- Comparecen a la celebracióndel presente contrato,por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustin Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA,y, por otra
parte, el (la) señor (a) (ita) ALBARRACINVEGA GLADYS,en calidad de cliente, por sus propios derechos
(persona natural) / como representante legal (persona jurídica)a quien en adelante se le denominará el
"Cliente".

CLÁUSULASEGUNDA.-ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA",tiene entre
sus fines y objetivos, la prestaci6n de los servicios de agua potable y alcantarilladode calidad, con el objeto de
contribuiral bienestar ciudadano del DistritoMetropolitanode Quito.

2.02 El señor (ra) (ita) ALBARRACINVEGA GLADYS, ha concurridoa las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitarla instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección BA SAN JACINTO MZ O LT 100, intersección, con la calle ,

sector conocido como URBANO,del DistritoMetropolitano de Quito,dirección que se encuentra especificada
en el croquis del sector, del formularioanexo,el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA,asignado para este predio, es el siguiente: Ciclo: 14,
Sector: 52, Ruta: 26, Manzana: 17, Secuencia:5520, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento"EMPRESA PUBLICA",suscribe
con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las cláusulas siguientes y que son
aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULATERCERA.- INTERPRETACIÓNY DEFINICIÓNDE TIÊRMINOS:

3.01.- Los términosdel Contrato deben interpretarse en su sentidoliteral,en el contexto del mismo,y cuyo objeto
revela claramente la intenciónde los contratantes.En todocaso su interpretación seguirá las siguientes normas:
1) Cuando los términosse hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a taldefinición.2) Si no están, se
estará a lo dispuesto en el,contrato en su sentido literaly obvio, de conformidad con el objeto contractual y la
intención de los contratantes.3) En su falta o insuficiencia se aplicaránlas normas contenidas en el TituloXIIIdel
LibroIVde la Codificacióndel Código Civil,publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 46 de 24 de juniode
2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULACUARTA.-OBJETO DELCONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitanade Agua Potable y Saneamiento "EMPRESAPUBLICA", se obliga a
prestar el serviciode agua potable al Cliente, a través de la red pública de distribución; para el efecto la
EMPRESA PUBLICAinstalará una conexión domiciliariade 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección descrita por el Cliente como su domicilio.

CLAUSULAQUINTA.-PRECIO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTEpagarå a la EMPRESA PUBLICA,por la instalación del serviciode agua
potable, incluyendo el valor del medidor, los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 76.6, (
SETENTAY SEIS DOLARESCON60/100 DE LOS ESTADOSUNIDOSDE NORTEAMERICA).

CLÁUSULASEXTA.-FORMADE PAGO:
0.01.- El Cliente pagarå la suma indicada en la cláusulaanterior,en Tres (3) cuotas mensuales iguales más
los intereses que correspondan por el financiamiento acordado, que serán facturadas y canceladas a partir del
primer mes de recepcióndel servicio; y,



6.02.- El Cliente pagarå el valor mensual correspondiente al servicio público de agua potable,
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este servicio), que estará en directa Empresa Pública

relación con el valor facturado por agua potable consumiday registrada por el medidor e
instalado en el inmueble

y Saneamiento
6.03.- Los valores descritos no incluyen el Impuesto del Valor Agregado IVA.

CLÁUSULA SÁPTIMA:PLA2O Y CONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitanade Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", proporcionará
el servicio de agua potable en el inmueble señalado en este instrumento y su formularioanexo,en el periodo de
veinte (20) dias laborables, contados a partir del cumplimientode todas las condiciones enumeradas a
continuación:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingenieria, según corresponda, emitan
un informe favorable de factibilidad técnica para instalar el servicio;

• Queel Cliente entreguea la EMPRESA PUBUCA,la siguientedocumentación:

1. Copia de la cédula de ciudadania o RUCy papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la roturadel pavimentoo levantamiento de

adoquin, emitidos por las entidades correspondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipio del

DistritoMetropolitanode Quito,cuandosea el caso;
4. Un certificadoactualizado de dominio,hipotecas y gravémenes conferido por el Registrador de

la Propiedad y una copiacertificadadel instrumento público que acredite la propiedad del
citadoinmueble;y,

5. Certificadoactualizado de Informaci6nCatastral, de construcciones actualizadasemitido por la
DirecciónMetropolitanade Avalúos y Catastros.

CLÁUSULAOCTAVA.-CESION DELCONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibidode ceder los derechos y obligacionesemanadosde este contrato.

CLÁUSULANOVENA.-TERMINACIÓNDEL CONTRATO:

09-01.- Las partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna,en los siguientescasos:

• Si una o más de las condicionesenumeradas en la cláusulaséptima "Plazo y Condiciones" fallare o
no se cumpliere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligaciones adquiridas en este instrumento o las
cumpliere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULADÉCIMA.-OBLIGACIONESDEL CLIENTEY DE LA EMPRESAPUBLICA:

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento
de esta Ley y especialmente lo siguiente:

10.01.- DEL CLIENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las determinadas en el articulo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece Infracciones y Sanciones por el Uso indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA,publicado en el Registro Oficial N° 32 del 6 de juniode
2005, mismo que consta publicado en la página WEB de la EMPRESA PUBLICA, antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio;
• Pagar por el servicio que recibe, incluyendo los gastos por administraciónen los plazos señalados en

la factura correspondiente,adicionalmentepagar los valores que correspondan cuando incurra en



13 9

• Asumir frente a la EMPRESA PUBLICA,la totalidadde las obligacionesque nacen
en virtud del presente instrumento, especialmente el pago del consumo pOf 8\ EmpresaPública

serviciode agua potable, aún en el caso de que el referidoinmueble se encuentre Metropolitana
ocupado o en posesión de una tercera persona, por cualquier causa, como por
ejemplo,arrendamiento,comodato,posesión; o, cesión;

• Utilizarlos servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros usuariosni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar las lecturas periódicas al medidor de
consumo de agua potable, u otras acciones, como aquellas que fueren necesarias para la
ampliación de las redes de distribución o para mejorarel servicioen general;

• No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquende alguna forma el medidor o se
conecten a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexióndomicillariaa otro inmueble;
• El Clienteestá obilgadoa no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al

margen de la Leyo perpetrar prácticas corruptaso corruptibles, hechos de los cuales estará obligado
a informar a la administracióninmediatamente de su ocurrenciapara que se adopten las medidas
correctivasnecesarias. De no hacerlo, se entenderá como corresponsable; y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligacionesde la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando sean

responsabilidadde la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas antes del medidor, que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuandono se deban a causas imputables al Cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo,cuando el cliente lo solicitare;
• Otorgar créditoequivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberá efectuarse en la

planilla inmediata posterior;
• Cobrar intereses sólosobre saldos pendientes; y,
• Las determinadas en la normativaaplicable.

CLÁUSULAUNDECIMA.-ACEPTACIÓNDE MODIFICACIÓNDEVALORES:

11.01.- En el caso que fuere necesario ampliar, modificaro complementarel serviolomateriade este contratoy
si por razones técnicas,la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificacionesa las conexiones
inicialmente proyectadas, el Cliente se obliga al pago de los valores adiclonales del presupuesto elaboradopara
talfinalidad.

CLAUSULADUODIÊCIMA.- INSTALACIÓNDE MEDIDORESNUEVOS:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICAhaya instalado elmedidorde agua potable,en la fachada exterior
del inmueble determinado en este contratopor el Cliente,este será responsablede su cuidadoy protección; de
igual maneraet de conservar el medidoren el mismo lugar donde la EMPRESA PUBLICAlo haya instalado. En
caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por cualquiermotivo, la EMPRESAPUBLICAInstalará un
nuevo medidor, facturando su valor concargo a la cuenta del Cliente.

CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- SANCIÓN POR INCUMPLIM1ENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICAsancionarå al Cliente, en caso de que éste incumpla con cualquierade las
obligacionesestipuladas en este contrato,conformeal Reglamento que establece infracciones y sanciones
por el Uso Indebido de los Serviciosque presta la EMPRESA PUBLICA, referido anteriormente en este
Instrumento.

CLÁUSULADIËCIMOCUARTA.- CAMBIODEL MEDIDORPOR CUMPLIMINETODE SU VIDAÚTIL:

14.01.- El medidorde consumode agua potable tienecomovida útilde 8 años, aproximadamente;cumplido
este tiempo,la EMPRESA PUBLICAprocederá a cambiarlo, para lo cual el clientedará las facilidades que
sean necesarias. El costo del cambioserá cargado inmediatamente a la cuenta del Cliente, quien cancelará la ,

totalidadde su valor.A petición del Cliente, el costo totaldel medidor se podrå pagar en cuotas mensuales
más intereses de financiamiento. Las partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no excluye la
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posibilidad de que el medidor puede cambiarse, por otras causas, antes del tiempoindicado,
talcomo convienen expresamente en la cláusula duodécima. Empresa Pública

Metropolitana
CLÁUSULADECtMOQUINTA.-JURISDICCIÓN COACTIVA:

y Saneamtento
15.01.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 941 al978 del Código de Procedimiento Civily el Art.
1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMPRESA
PUBLICA,como Institución de derecho público, está facultada a hacer efectivoel pago de los valores que por
cualquier concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud
de este contrato.

CLAUSULADECIMOSEXTA.- DOMICILIO,JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

16.01.- Para todoslos efectos de este Contrato, las pattes convienen en señalar su domicilioen la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilioo fuero especial,que pueda tener.
16.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania (Apartado 17-01-1370)

CLIENTE.- ALBARRACINVEGAGLADYS
Telfs.: 95571244

CLAUSULADECIMOSEPTIMA.-ACEPTACIÓNDE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimientode todos los requisitos exigidos por las leyes de la
materia, las partes declaran expresamente su aceptaci6n a todo lo convenido en el presente contrato,a cuyas
estipulaciones se someten, en Quito24 de Enero del 2011

ALBARRACIN VEGAGLADYS
GERENTE COMERCIAL CLIENTE
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RESTUDIOS E INVESTIGAClÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO·SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ALBARRACINVEGAGLADYSFILOMENA C. Identidad:1707731780 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: 9
DATOSDE POSES1ÓN:

Tiempo de posesión: ¶A Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: Si _NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ0; LOTE5

DECLARACIÓN:Yo ALBARRACINVEGAGLADYSFILOMENAportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1707731780 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reci o posterior afguno.

Quito,D.M., 11 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

95
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-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secreta rfade Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos:SINGO JUNIA PEDRO

.- Cedula de identidad: 1703061190
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA,17 MAYO1928
4.- Estado civil:VIUDO
5.- Ocupación: JORNALERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana O N° Lote 7 Superficie: 118 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sigòn,ca dos;
b) Copia de la partida de defunción, si es vlugälo X
c) Si vive en Unión Libre, documento que res¡Salde talsituación.
d) Copia del certificadode votación egal últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docùmentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión delTote
f) En caso de encontrase divor adola, sentencia de divorcio

o partida de matnmonio.
g) Certificado actuÊligdhd Ì Registrador de la Propiedad

del cantón Quigquè œrppruebe que el solicitante no
es propiét'ariode otig u-otros bienes raíces dentro del
Distrito Me oli rÏ$de Quito,antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOg ME IONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011RegistraoÚpor.
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ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000118 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. MARIA QUIMBITUÑA

MANZANA: - O SUR: SRA. JENNY LEMA

LOTE: No. - 7 ESTE: CALLE PRINCIPAL - 1

ÂREA DE TERRE 118.00 M2
Agirot. OESTE: BORDE DE QUEBRADA

CALLE PRINCIPAL - 1 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. PEDRO SINGO JUNIA C.I. 170306119-0

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ROMeg

Atentamente, 4

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascu ega
Presidente Secretaria - Tes
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ESCRITURANo.

9

10 DECLARAClONJURAMENTADA

B

n OTORGADA
o

POR

EL SEÑOR PEDRO S\NGO JUNIA

n Di COPIAS

e En la ciudad de Quito Capita\ de \a Repùbuca de\ Ecuados, a veinte de -

> Agosto del año dos mil cuatro, ante mí la Notana TRIGÈSlMA PRIMERA

= doctora MARIELAPOLO ACOSTA y los testigos que suscriben,
a comparece et señor PEORO SlNGO JUNIA, viuda, por sus propios

v derechos, de nacionalidad ecuatonana, mayor de edad, vecino de esta

a ciucjady hábil a quien de conoces doy fe en virtud de habesme presentado

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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a cedula de ciudadanía. y dice que libre y voluntariamente, bajoi ~~ 1

s para los Enes legales consiguientes.- Se cumplieron los preceptos

e del caso; y. leida que fue esta escútura integramente a los otorga ·

- mi la Notaria, aquellos se satincan en todo lo expuesto, y no ño

a cuanto el señor PEDRO SINGO JUNIA no puede kmas por no sat

i ni esenhir. to hace a su fuego uno de dichos test\gos en unidad à

conmigo y con los demás seítores MANUELJAYA GUADALUPE 3

. HERNANGUASHPAOLMEDO,casados, mayores de edad, vecio

u este lugar, idóneos y conoodos por mi. de que day fe.-

Aruego del señor PEDRO SINGO JUNtA, el mismo que no firma pc

saber (eer ni escribir, pero de a impresa su huela digital de su pulga

SR MANUELJAYA GUADALUPE

CC O ÚC, O 2

25 SR. LUlSHERNANGUASHPAOLMEDO

15 C.C. odo e6 IT áS- A

FRUvLM DOUTÐTkmalA
PoZö¯ÏÕ5sTT

.N LWAJRI Suía PRIMERA DEL CANTON QM
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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EMPRESA METR0POI.ITABA DE ATiCANTARIÌ.LADOY AGUA POTABÚB DE QÛIT

NUMERO DE SOLICITUD 0050690950 FECHA 2/06/05
CONTRATODE SERVICIO No. 0050672647

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del prese te contrato, por na
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tamne Nieto Terán en sú cälidad
de "GERENTE COMERCIALu parte que en lo posterior se le reconóderÀcomo
"I.A ElmAPO" y, por otra el señor (a) SINGO JUNIA PEDRO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703061190 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTB" libre blun-
tariamente'convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- Isa EMAAP-Og entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agúA potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CI.IENTE, mediante solicitud No.- 0050490950 ,tequiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ) ,Alcantarillado(1) para ei inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO N LT 102
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia dë Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO .

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antece entes expuestos en la cláusula an-
terior, La ERAP_Q, se comprometejara con Eh Ù1iente,a d ar dei sÑNidio
de Agua Potable ( ) , Alcantarillädo (1) en el inmuéble ubicado en la
dìÊección señalada en la C1åusu;l anÅrior, de oáformidad dón el siguien
te ëetalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Rutá Mnz Sää Piso Dpto Consumo Tarifa
52721363 14 52 26 18 5530 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01. EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0, 00 DOLARES CON 00/100

',pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CimRTA: OBLIGACIONES DE IA EMAAP-Q.-LOi.- I.A EMAAP-Q,se obliga para con,
El Cliente a observar lo determinado eri la Ley Orgánica de.Defensa

de1^Con-

sumidor,.publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de .

Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a

a) A prestar el serficio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las fäcturas de consumo þer valores exactos,-provenientes de

las lecturas de medidoresyper tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepc on del sector rural qpe no disponga de
instrumentos de medición

1



La inobservancia, a las prohibiciones estab1 cidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALÖRES. - E.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar koðificacio
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valdres adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES BUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAR-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el respansable
del cuidado y protección del.mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECI.ARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El alientë d clara que conoce a-
cepta cumplir con cada una de las normas countanten en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I) .

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-¾ se reserva el degepho
de suspender el servicio, por las siguientes causas
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a io esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura dek suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las pattes buscàrån
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de nie-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de uito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas gye anteceden se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmaðo para constancia en la iu
dad de Quito, Distrito Me ropolitano,el 2706/05

-

'
EL CÛIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23249 0050672649

3



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARTT.T·ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690949 FECHA 2/06/05

CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672646

00MPARECIENTES: Comparecen a la celebraci6n del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARII.LADO Y AGUA POTABLE , represene
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá domó la
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) SINGO JUNIA PEDRO
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1703061190 y/o RUC -

parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y oluri-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en lag ei-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01.- La BMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios pûblicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690949 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I) , Alcantarillado ( ) , para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MS O LT 102
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pîchincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGONDA: ORTETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-

terior,1a EMAAP-Q, se compromete para'con EL CIîëntesa dotar del servicio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en _el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de confotaidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa -

52721363 14 52 26 18 5530 0 - i Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CTsIENT por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-$, la cantidad imica y total de :

USD 76, 60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON (0/100
,þaýadeta de la siguiente forma:

Depósito : Contado 25, 00
y el saldo en 06 udtas nentuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.014- IX EMAAP-Q,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa dél don
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 Bei 10 de
Juliõ del 2000,con relación a los serviciod que presta y particularmente a

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos próŸehientes de

las lecturas de medidores, por lo tanto no podrá útilizäg dîstémás þteëña
tivos o estimativos con excepción del sector rural qu ob¾ispänga d
instrumentos de medición;

1
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.
EMPREŠA • Av.10deAgostoEi-24yAv.LasGesasR.U.C.f790053881001CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUC)ÓNNo.5368

Factura No. 001-006-5653765
Aut rlzación SRI: 1107832233

o. de Control: 91283917-63
Vålida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 2.29

/INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRo: E 91Ž839 -- 51 SINGO JUNIA PEDRO

Cédula I R.U.C.: 1TO306119-0 13/01/2011

Dlrección servicio: CALLE 2 L 4 CALLE6 S. JACINTO ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-0830
Parroquia - Cantõn: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBUCO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.13
IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.26
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):

Valor servicio eléctnce 1): 0.70
Otros valores a pagar (2): | 1.59

(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 01/02/2011

CAR SC Bye 0181/2011 16:55:21 §§§580
SINGO JUNIA PEDRO 1000912839179 2AGO2ÎQ112011
v'" FACTURAPAGADA ""

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROCE SO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: SINGO JUNIA PEDRO C. Identidad: 1703061190 Ocupación: JORNALERO

Estado civil: VIUDO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: -

DATOSDE POSESIÓN:

Tiempo de posesión: 9 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO_X_ Explique:

Conflicto Judicial: Si_NO J Explique:

Posesión de espacio público: 51_ NO_X_ Autorizado por: Con otro posesionario: 51 NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ0; LOTE7

DECLARACIÓN:Yo SINGO JUNIA PEDRO, portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1703061190 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del perjurio que
la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy aceptaré a no ser
beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

. Quito,D.M., 20 de Abril del 2011

97 «



-- Estudios e Investigación
CONSULTOlt INDEPENDENTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO - SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: ACOST AVITERI IVANPATRICIO

- Cedula de identidad: 1705317715
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,17 NOVIEMBRE 1955
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: CARPINTERO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana O N° Lote 9 Superficie: 119 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si~iòn casàdds;
b) Copia de la partida de defunción, si es Ÿludálo,
c) Si vive en Unión Libre, documentogue re þaldetal situación.
d) Copia del certificadode votación en-ëFúltimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docúmÈntos¾ueacrediten el origen X

y tiempode posesión del'lotè
f) En caso de encontrase divot iadola, sentencia de divorcio X

o partida de matrimonio
g) Certificado actualizado el Registrador de la Propiedad

del cantón Quitgquè cornpruebeque el solicitanteno
,

es propie'tárioÄe3tfoà 6trosbienes raíces dentro del
Distrito Met olitarí$de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 27 días del mes de abril de 2011' Registrado por.
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(OMITÉPROMEJORASDHBARRIO"SANJACINTODEARCll(HO"
PRIMERA ETAPA

De la Parroquia Cotocollao
Acuerdognisterial No. 965

CERTIFICADO

La presente tiene por objeto, favor atender la acometi de

alcantarillado y agua potable domiciliaria al señor la.

C.I. ------- ----, ya que el

mencionado señorla

Ha cumplido con todos los requisitos de mingas, cuotas como consta

en tos dos convenios.

Por la favorable atención le anticipamos nuestros más sinceros

agradecimientos

RESIDENTE ECRETARIO

TESORER
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yns NTR UTMÈALCANTAlüLUDOYAGUAPOTABLiQUITO
ooos s::..<>.ao EMAAPIUI10 MERig.M&nadedeskokehulaniaeltalia da WO

e.............,- ...w..... ww .emaapq.com.ec<htt ://WWW.emaapq.com.Ñc>- Atenclðnalclielita:1 - 800- 242424
La MMM ponesertSeacl6n ISO9

RUC:176000900001 00 TRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23 de Enerode 1997

ÁUTORI2ACION GRI No! J.iÔáO' 5905 Valido haut,an2(X)9/OS/31
CUENTANo.: :: -SC

('AM & M 'O -Û32- dú$"?fd
CLIENTE: ,:g·

Rucic.c.: ()OO1"24)fliB1771 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUEÑCIA PISO DEPTO.
DIRE N:S/Ñ,)'MEN TO K2 OLT iOle L 52 35 't "'A'¥eO 1
PLACAPREDIAL:

SECTOR' gygyp CONSUMOM3: c:; TARIFA:
MEDIDORNo

.
CTA. ESP.: «FACTURACION: g. .g. EC. ECO.

LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL '
DESCRIPCIÒN . VALORUSD

/19 25 7/21 54
AGUA , 1,39

Ç\)ENTADEDÉSITO BANCO gyggy, (,1|- pg : gg
FACTURA VENC 2,30
INTERE:S MES 3, 12

CL

N MESESDEUDA

TOTAL PÀGARUSD

RECAUDACIÓN Abpa Pota AAP-OtlenecertiÑcael6ndelcumpti!ñiento



FORMA No.: 139073

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE BIENES RAICES

168647
SOLICITUD No.:....................

El Infrascrito Registra o I ropiedad d te gantón en legal forma certifica:

Que reÚisadoslos 'nd ce e o ibd p es o icjna, no se encuentra que:

ACOSTA VITERI VAVP RICIO edu . 170531771

Tenga registrada r i ad a e cantón.-\

CGAL EGOS yME md

SNADORDELAPROBEDAD
ENCARGADO



NOTARIA TRIGESIMA PRIMEIR

del Cantón Quito

DRA. MARIELA POZO ACOSTA

C A

DE LA ESCRITURA DE MCIONfd fiff360EO.A

OTORGADA POR I'V)!NtP)f©RICIOJECOSI MET

- A FAVOR

PARROQUIA
INDER@ff90f E -

CUANTIA

Quito, a 25 dgf)ffD dâWO

Dirección Av. 4 de DiciembreN14-51 y Huos. Pazmifío Local N 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador

A
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1

2

4 Escritura N°
.

5

6

7

8 DECLARACION JURAMENTADA

9 OTORGADA
a Po*°4 POR

IVAN PATRICIO ACOSTA VITERI

14 D o2 COPIAS

15 CGS. 2002-6.

16

17 En la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador, a veinte y

18 cinco de mayo del año dos mil cincos ante mí la Notaria TRIGÉSIMA

19 PRIMERA doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece el señor

20 IVAN PATRICIO ACOSTA VTTERI, de estado civil casado, de

21 nacionalidad ecuatoriano, mayor de edad, vecino de esta ciudad y hábil a

22 quien de conocer doy fe, y dice que libre y voluntariamente, bajo

23 juramento y prevenciones legales tiene a bien declarar como

24 efectivamente lo hace y dice: Que no pertenece a ninguna Cooperativa

25 de Vivienda a nivel nacional, como tampoco a sido expulsado en ninguna

26 de las mismas. Además declara que no posee ningún bien inmueble, y

27 que mi residencia la tengo establecida en el sector de la Cooperativa San

28 jacinto de Atucucho, de la parroquia de Cotocollao, del Cantón Quito,

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DÈL CANTON QUITO



1426

i Provincia de Pichincha; Esta declaración la realiza con el fin de poder

2 ingresar y pertenecer cualquier cooperativa de Vivienda; Además declaro

3 que no poseo vivienda a niyel nacional; Esta declaración lo hacen en

4 honor a la verdad y para los fines legales consiguientes.- Se cumplieron

5 los preceptos legales del caso; y leida que fue esta declaración

6 íntegramente al otorgante por mí la Notaria, aquel se ratifica en

7 todo lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual

8 doy fe.-

9

10

11

12

13

14

15 S ACOSTA VIT ERI

16 C.C.N: ¥ $ £3 - £
17

18

19

20

21

22 FIRMADO DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA.
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÔN QUITO

23 -
.-

-
- --

·~¯

24 s

25

26

27

28



ECUATORIANAN****.
- AC:WA1 1

' O CASAITS' 00LORESELYIMNL A 2AL

STA IT RI IVANPATRICIO

1
H LITG|LONZALE250ARE2

P CRINCH. Ú$" EN 1328598

REPUBLICA DELECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONESSECCIONALES17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

171- 9002 1703317715
NWBO CEDu.A

ACOSTA VITERI IV 19 .

COT

ta Pop

otxTo

-. SE OTORGO ANTE MI Y EN D ELL CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA DF*LA ESCRITU DE D CLAILplON JURAMEN.TADA QUE OTORGA EL
SENOR IVAN PATRICIO AC TA 3 , DEBIDA.MENTE FIRNLADA Y SELLADA, EN
QUITO A VEINTE Y CINCO E MAYO -L i' DOS MIL C CO.

MA LA POZO ACOSTA
SIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



EMPRESA ELECTRICAQUITOf
6, '

. · HISTORIA DE FACTURACIONES Fecha:
.

06/0|
Û0 (CÍBÏ -

- Pag.:

<FIHIST>

Suministro: 985910-t Nombre AC0ŠÏA IVAN

Dirección: VIAANTIGUAA AACTO N° SlN y TULIPE Barrio(o Urb. o Edif.): TULIPE

Provincia: 17 Canton: 4 Parroquia: 30
Meses Mora: 0 Tipo Reparto: 1 Plan: 81 Geocodigo: 60-40-571-161

Tarifa: 205 Medidor: 311385-KRI-AM Factor: 1.0

Fecha Novedad Lectura Ultimo Consumo Tipo de Valor Saldo Total Estado
Facturación Lectura Facturada Facturado Lectura Factura Anterior a Pagar Factura

13/07/09 - 11164 140 Tomada 18.03 0.00 - 18.04 Pagada
10/06109 - 11024 136 Tomada 16.25 0.00 16.25 Pagada
11/05/09 - 10888 158 Tomada 18.08 0.00 18.09 Pagada

13/04/09 - 10730 128 Tomada 11.70 0.00 11.70 Pagada
13/03/09 - 10602 134 Tomada 14.21 0.00 14.21 Pagada
13/02/09

'
- 10468 142 Tomada 14.60 0.00 14.60 Pagada

14/01/09 - 10326 139 Tomada 14.34 0.00 14.34 Pagada
5/12/08 - 10187 153 Tomada 15.62 0.00 15.62 Pagada

12/11/08 - 10034 146 Tomada 14.92 0.00 14.9ž Pagada
15/10/08 - 9888 161 Tomada 17.64 0.00 17.64 Pagada
15/09/08 - 9727 177 Tomada 19.28 19.94 39.30 Pagada
13/08/08 - 95Š0 183 Tomada 19.94 0.00 19.94 Pagada
14/07/08 - 9367 160 Tomada 16.31 19.12 35.49 Pagada
17/06/08 - 9207 175 Tomada 19.12 0.00 19.12 Pagada

14/05/08 - 9032 190 Tomada 20.66 0.00 20.66 Pagada
15/04/08 - 8842 200 Tomada 21.68 18.72 40.46 Pagada

17/03/08 - 8642 171 Tomada 18.72 0.00 18.72 Pagada
15/02/08 - 8471 131 Tomada 13.52 0.00 13.52 Pagada

14/01/08 - 8340 209 Tomada 22.62 0.00 22.62 Pagada
12/12/07 - 8131 206 Tomada 22.28 0.00 22.28 Pagada

13/11/07 - 7925 173 Tomada 18.77 0.00 18.77 Pagada
11/10/07 R 7752 225 Tomada 24.41 0.00 24.41 Pagada
10/09/07 - 7527 127 Tomada 11.08 0.00 11.08 Pagada
14/08/07 - 7400 127 Tomada 10.98 0.00 10.98 Pagada



T'
>E QUITO SOLICIT '

: i30
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES '

VALIDO POR ·×90» blAS LERTIFI ADO. 153

LA DIRECCION DE PROGRAMACTUN, CERT.i ICA EN EORMA t..EGAL QUE: fgg

ACUSTA V3 TERÏ IVAN PATRIGIO HNanauw UN 000, ID. 170531°7715

URA COMO PROPIETAR10 DE DIENES-RATCES. A LA FECHA.

JEFE JM: STR ACION ZOÑAL ( C)

V.L, NOíA: ESïYi DIRECCION DESLINDA RESPONSédIL1DADES SI !...05 DAT
PROPORCIONA:OOS POg EL USUARIO SON ERRCNEOS.



EMPRESKMETROPOÌÌÏÁÑKDEALCÄÈÀlÙLLAj)0YAGUAPOTABLEQUITO
' MATRŒt Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370 gr-PT•"I 75

4671 COTOCOLLAO EMAAP-QlOUITOIBléfonos 2501-225 al 2501-240 - Fax 2501-376
"EmpresaMetropolitanadeAlcantarißadoyAguaPotabl• CONTRIBUYENTEESPECIAL ResoluciónNo 281del23deEnerode1997 -' ' RUC: 1760009370001 POTIENE

AUTORIZACION SRI No: 110397890 Valldo liasta 2007/08/31 10NISDBall1

C i

NTE:N.O·2 SACO430VITERI

IVAN

Fac

----o RU Ci: 1705317715 CONSUMO M3: 34 (000] TARIFA: Dom
-O DIR CCION: BA SAN JACINTOMZ O LT104 FACTURACION Real SEC, ECO y

'

...--- PLACA AEDIAL:
----' DESQRIPCIONA e VALOR -y 1SECTúR: COTOCOLLAO

No
. 1706116624 CTA. ESP.:

4 o ATRASADO • 35.1

ECTURAANTERIOR LECTURA ACTUAL AGUA , ,

'
12 11 \ In

ADMINCLIENTES 2 07
200 102 2007/08tt' - 138 CONTRATO A 1308

INTERES MES O 37

TIMANDOCLIENTE" SU FACTURA SE ENCUENTR v.

gigg¾ëgg DN A A ES

e cut

S D PA00

62.82

,
. IVAû% 0 00

T TA PAGA FF MADEEMISION FECHALIMITE DE PAGO MESES DEUDA Í
,

INMEDIATo 2 TOTALA PAGAR 62.82-

ElAguaPotablede EMAAPQtienecertlficaci n del cumplimiento
TENDR VALIDET SIN ELREGISTRO DE PAGO SGS da la normaINEN1108.

EMAAP iÈ rmai a los señórés c ns fores d lini tra re
oþietarios de unidades habitacional ci

onjuntos condominiðs,odificiosyprédiòs
rŠÊosn ÊopiedÃdhorizoiltal e

esta atendiendo solicitudesde medid es
complementanos,con la finalidadde que

dLunidadhabitacinal o comernial
pague sa colisumo de acuerdo à Ïa
lecturas reales que regis mÄdio
independieniel

GENERALLos mteresados favor
acercarse a la véntanilla
131ibicadaen la plantà baja
delEdificioComercial NA$RAM D NLACI

MENDAS MINIMAS RFOUERIDAS
Av.Marianade Jesú Italia.
ÑÒTÚEl MedidoÈGelieralno sir tr rÀën o



EMPRESAMETROPOÑNADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
MAT w. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370

4671 CO OLLAO EMAAP-Q|OUITOTeléf 2501-225a12501-240-Fax:2501-376
Empresa MetropoHtanadeMeantarilladoy A0ua Pota* CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23 de Enerode 1997

RUC: 1760009370001
LAEMAAPQTIENE

AUTORIZACIONSRI No: 1103978903 Valido hasta:2007/08/31 CERTIFICACIONISO9001

Far.ti lra No 001 - 013 - 8679050
CUENTANo.: 52241430

CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DI¥?TO.

CLIENTE: ACOSTAVITERIIVAN \ 1< 52 26 17 5540 I 0 1 /

o RUC/C.I.: 1705317715 CONSUMO M3: 34 '[000] TARIFA: Dom
DIRECCION: BASAN JACINTOMZO LT 104 FACTURACION: Real SEC. ECO.: y
PLACAPREDIAL:
SECTOR. DESCRIPCION VALOR

COTOCOLLAO
MEDIDORNo.: CTA. ESP.:

1706116624 0 SAi_DOATRASADO 35.19
LECTURAANTERlOR LECTURAACTUAL AGUA 12.11 Ilj

ADMIN.CLIENTES 2.07
2007/07/1 102 2007/08/1, . 136 CONTRATO.A 13.08

INTERES MES 0.37

"ESTIMÄNDOCLIENTE" SU FACTURA SE ENCUENTRt
EN,MORgCANCELE DE FORMA INMEDIATALEVITESi, ,

' i-
LA SlJSPENSION DÉL SERVlÒ!O Y VALORES POF '
JU GIOCOACTIVO

r•• REGISTRO DE PAGO

62.82
IVA0 % 0.00

TOTALA PAGAR FECHA DE EMISION FECHA LIMITEDE PAGO MESES DEUDA

2007/08/21 INMEDIATo , 2 TOTAL A PAGAR 82.82 ,

RÈCAUDACION REmmmmmmm¤¤¤¤œ) SGg l'.2,"J."MMAAPO tienecertificacióndel cumplimiento



JEESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ACOSTAVITERIIVANPATRICIO C. Identidad: 1705317715 Ocupación: CARPINTERO

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cányuge:
_

cargasfamiliares:

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X .Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO 2 Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZO, LOTE9

DECLARACIÓN:Yo ACOSTAVITERIIVANPATRICIO portador de la cédulade ciudadaníaNe 1705317715 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

98 m



· 1433
'

IR- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE secretarra<ieor<tenamiento
Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HílbitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: MOPOSITA RIVERA MARTHA FABIOLA

.- Cedula de identidad: 1802800415
3.- Lugar y fecha de nacimiento: TUNGURAHUA, 3 MAYO1974
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana O N° Lote 10 Superficie: 200 m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, siiòn cash'dos; X
b) Copia de la partida de defunción, si es Uludálo
c) Si vive en Unión Libre, documento ue reoljalde talsituación.
d) Copia del certificadode votacióne al ligimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc0mentos que acrediten el origen X

y tiempode posesión del Ìote)
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimoni
g) Certificado actuŠliža5à del Rigistrador de la Propiedad

del cantón Quitoquè compruebe que el solicitanteno
es propietario4e otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOGÙMEÑTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra por.
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(0MITÉPROMEJORASDEI,BARRIO
"SANlACINTO,, 1433

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000121 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. JUAN YEPEZ

MANZANA: - O SUR: LOTE VACIO

LOTE: No. - 1O ESTE: CALLE PRINCIAPL 1

ÁREA DE TERRE 200.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE 4

CALLE PRINCIAPL 1 CARGAS FAMILIARES: 4

TELÉFONO: 3413593

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. MARTHA FABIOLA MOPOSITA RIVERA C.I. 180280041-5

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ggOME

Atentamente, 4

Presidente Secretaria Tesorero



SOLICITUDDESERVICIO 3 -

TELEFONICO
nos une !

corporaciónnacionaldetelecomunicoclones N° 037 851

DISTRIBUCIÓNGRATUITA sin valor comercial)

uneonuevo 1 stodo O PARA USO DE CNT
N° líneas No.de traslado

Central: Dist: ' Ca a
CATEGORÍA

RESIDENCIALO cOMERCIALO ^" °8^¤^ O NEGADA O
FORMADEPAGO (financiamientoprimera planilla) Canal de WDin

Contado O 3- O otroO
DÉBITOBANCAnlo Códigge dedor:

Banco: CuentaN°: Feba.

Cta. Corriente Cta. Ahorros O
Teléfonode referencÌaque funcionecerca dellugardonde

requiere el serviciO
.

RRMÁVENDEDOR

DATOS PERSONALES e3 -

Nombresy apellidos o razón social de la empresa:

C.I / RUC: Teléfonode contacto E-mo

Nombredel representante legal: 27 »A C.l:

Dirección donde requiere el serviclo:

Calle principal (ubicación del inmueble): / / N

CallÈtransversal
if./lJrb.: so N Departamento:

formaci6n adiciona (sitio cle re rencia)

Barrio o sector: Cucd Prõvin a

co TO E Ni RES I./ UD 00 n an A)

or lod

Decloroque todoslosdatosanofodos sonverídicos y están sujefosa comprobación por parte de laCNT

Lugar y Fecha



/**
- ORDEN DE INSTALACIÓN

"'LERECUERDAQUE TODOPAGO SE LOREALl2A A TRAVÉSDE Pl.ANil.LN'

FECHA DESOLICITUD: 21-04-2010 00:00
NÚMERO DE ALTA: 23413593
NOMBREO RAZÓNSOCIAL: TENETA MOPOSITAJUAN EFRAIN

LOS ROSALES 12 Y ESCALINATA BRR SAN JÄÒiÑTO
DIRECCIÓNBASE DE DATOS:
DIRECCIÓN ACTUAL:

NÚMERO DEBAJA: -1

DIRECCIÓN BASE DE DATOS:

DES N DE LOSMATERIALES CÓDIGOSIGAC UNIDAD COSTO (USD) SIN CANTIDAD
IVA UTILIZADA

Cable de dispersión EKUA 2 x 22AWG 420,009 metro 0.07
Cable de dispersión NEOPREN 2 x 20 AvVG 800,535 metro 0.22
Cable de dispersión entorchado 2 x 17 AWG 800.213 metro 0.39
Bloque de conexión de 1 par 800,885 unidad 0.62
Roseta 430.100 unidad 0.91
Tensor plástico con gancho de acero 540,100 unidad 0.38
Conector para cable de dispersión UDW 540,134 unidad 1.08
Picolete con clavo de acero 800,862 unIdad 0.05
Par de acometida zona 1 ' unidad 60.96
Par de acometida zona 2 unidad 71.09
Par de acometida zona 3 unidad 60.73

AÑO MES DIA HORA

FECHA ATENClÒN

ENTREGA

FIRMA DEL TÈCNICO

NOMBRE:

Cl.:



OACUERDODESERVIC10
corporaciónnadonaldetelecomunicadons

CUESTIONARIO A SER ABSUELTO POR EL.CLIENTEQUE PRESENTA
UNA SOLICITUD DE SERVICIO TELEFÓNICO A . LA CNT

.
. . S NO

1. àEsÎóusted consciente de que la Solicitõd de Servicio así como el docun ento
denominado Contrato de. Prestación de Serviciosde Telefonía Filo de la CNT; que usted
firma y entrego, no compfometen a la CNT, sino única y exclusivamente en caso
de que su solicitud hoyasido oceptada por la CNT, además, en caso de que exista
disponibilidad. técnico y se haya realizado la correspondiente instalación y habilitación
del servicio?

2. àEs de su conocimiento que el servicio telefónico quo sòlicito se encuentra sujeto a las
Condiciones Se Servicio constantes en el Reglamento de Telefonía Fija de la CNT ?

3. áConoce usted las tarifas y valores por instalación y consumo del serviaio telefónico que
solicita?

.
. . . .

-

4. àTiene usÏëdclaio que la Solicitudde Servicio presentada por'usted no le proporcionaró
otros servicion adicionales.a la prestación pura y simple del servicio de telefonía fija

5. à CNT ha puesto a su disposición el Reglamento de Telefonia Fija de lo CNT y
las reformas que éste tiene?

.
6. àHa leído, conoce y entien e cont nido' de Reglamento de Teleforíla F a de

la CNT y las reformos que éste tiene? ---

7. àConoce usted que el plazo de duración del contrato es de un solo mes?

8. àConoce usted que, en caso de renovar tácitamente eÍ ontrato, se sujetorò a las nuevos
disposiciones y condiciones que consten en el Reglamento cle Cli,entesde Telefonía Fia

'de la CNT?

.9. èEstá consciente que el contrato puede renovarse automáticamente en forma sucesiva e
indefinida? ,

.

10. áConoce usted las obligaciones'gue_adquiere con la Empreso y los penalidades en caso
de incumplirniento, que 'pueden..ilegar incluso a la suspensión definitivadel servicio
telefónico? .. .

11. àEstá enterado de su obligación de informarse responsable y cabalmente de los cambios,
alteraciones y lo modificaciones que la CNT. incorpore al contrato o Reglamento antes

. referido; previamente o renovar su confroto en forrna expresa o tácita?

12. noce usted que debe* tŠlquirir y conector únicamente equipos., terminales
homologados -y· que en caso contrailo pierde sus derechos a realizar reclamación
alguna? .



RU 8154260001 AUTORIZACIÒNSRINo.1108196 3 At :gt ( p)11 001-001-3808386

cN,AN.. 52721571 . 14Wddoft CIChO SECT RUTA MZ SO PISO D ,

CONSUMIDORFINO 1E 052 LT"O55Ë500
to

CLIENTE: MOPOSITA RIVERA MARTHA TELÉFONO: 0 -

CONSUMO(M3) .DEP 0 TABIFADO estico
DIRECCIÓN: BA SAN JAC\NTD Mr O LT 105 FÁÒTSÖN' SEC.ECCOTOCOLLAOPLACAPREDIAL: 5009721 SECTOR: 0N DEMEDIDOR: CTAESP: lgPCIÓN VALO US

ALCANTARILEADO 1,93
2010- 2--17 633 2011-01-19 651 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 "
10-01 '

a
10-02
10-03 9
10-0 1310-05 1&
10-06
10-07 12 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
10-08 1& DE PAGOS, LECTURA. ENTREGA DE
10-09 16FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL10-10 15 FONO 1-800-242624
10-1 1 1710-12 18

I SUB L 9,05
S FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTo ÏVA 0,00

EIAguaPotabladeesta 2011-01-19
-

2011-02-02
EmpresaPúblicatienecertificacl6ndel MESEgDEU U

. 9 , O5
cumplimientodalanonna INEN1108 E VBWilI•11]II[•Mildfli K•I•RIMel½i:MildMcME14tilsl•I•Milsi;W1Ækid44 L•hi;NRll•ME. TOTALAPAGAR USD )



EMPRESA Av.10deAgasloEi-24yAv.LasCasas.l/C.:1790053881001/CD lEEPECIAUROLUCIÓNNo 5388 EMPRESA Av.10deAgostaEi-24yAv.Las Casas.RUC:1790053881001/CON188UYENTEESPECIAL/IESOLUOÒN.No.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-3652961
QUITOS.A.

Factura,No. 001-006-3652961

a a
ro11d078232233

4 o. de Control: 137421204-01 à
han tóan ro110782302233 No. de Control: 137421204-0

lor a pagar: 7.44 Valor a pagar: 7.44

14/09/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: &?13742124 K MoPoslTA RIVERA MARTHA SUMINISTRO: ' ? 1374212 - Kl MOPOSITA RIVERA MARTHA

Códula / R.U.C.: 180880041-9 14/0912010
Códula / R.U.C.: 180880041-9 14/09/2010

Dirección servicio: PRINCIPAL2 0 10C PB CALLE 6 SANJACINTO. Dirección servicio: PRINCIPAL 2 0 10C PB CALLE6 SAN JACINTO.
Dirección notif1cación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 24 20-62-400-1012 Plan/Geocódigo: 24 20 52400-1012
Parroquia - Cantán: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUlT Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO

. Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: QTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 541230-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.56
Desde:11/08/2010 Hasta: 11/09/2010 Días: 31 Tipo consumo: Le!do

. IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa ontra incendios 1.20

LECTURAS Vatores VALORFACTURABLE: 6.81 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 1.06
I Descrioción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALl2ACION 1.41

.
VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

0
00-a22h00 5113.00 5015.0C 96 h . 6.80 ACR

.D EC -

TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2): 2
22h00-07hDO Kwh C 1.V.A.(0%) 0.00
Reactiva Kwhr C SUBSID;TARI.DIG.COME - 0.71

e anda Cliente KW ( MTRERVIC: RECTRI

blaxima en pico KW S
e

Valorservicio eléct o 4.62 5

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 01/10/2010 '
CONCEPTO VALOR .

TOTALVALORESPENDIENTES:

ARSC Bye 10/05/201009:50:36 AM 245546756

OPOSITA RIVERAMARTRA^û01374212043 7.4410/01/2010

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
, ySIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR w.
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Dr,LiderMoreta à

Quito - Ecu ' r

M N

x" NOTARIA CGARTA i
M N
M DEL CANTON QUITQ
R R

R
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES a
M N
M N
g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R
R Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
M Jaime AillðnAli»ánM N

SEGUNDAa COPIA
B - N

Dela escriturade DECLARACIÒN JURAMENTADA

Otorgadapor MARTHAFABIOLA MOPOSITA RIVERA.

Afavorde

N El 15 DE FEBRERO DEL 2011

Parroquia

INDETERMINADA
Cuantía

ouito,a 15 DE FEBRERO DEL 2011

oFICINA:
es



r
DR. LIDER MORETA GAVILANES

ESCRITUPA NÚMERo: 003300 .

DECLARACIÓN JURAMENTADA

MARTHA..FABIOLAMOPOSITA RIVERA

CUANTIA: n DETERMINADA

M.H.i. DI 2 COPIAS

Ejn esta ciudad de San Francisco de Quit.o, Dist ito

Met rop li tano, capi tal de la Repúbli ca del Ec ad or, hoy di a

martes quince de febrero del año dos mil once,_ ante mi doctor

LIDER MORETA GÃVILANES, Notario Público Cuarto Encargado, de

este Cantón por disposición del Consejo Nacional de la

Judicatura med.iante acción de personal número cuatrocientos

treinta y siete, guión D guión DDP, de veint.ic co dU Õ$rËo
del año dos mil ocho, comparece la señora MARTHA; FABIOLA

MOPOSITA RIVERA, casada, pàr sus propios de rechos, de

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz

hábil para contrater oblikerse, domici.liada y residente en

este bistrito Metropolitano , a quien de conocer doy

fe e instruida por mi sobre la obligación que tiene de decir \
la verdad con claridad y exactitud y advertida de la gravedad '



del juramento y las penas del pergurip,,'en forma juramentada,A

declara: Yo, MARTHAFABIOLA MOPOSITA RIVERA, declaro que: "ME

ENGUENTPG SEPARADA DE MI GÓNYUGE EL SEÑOR SEGUNDO TIXELEMA

COCHA, APROXIMADAMENTE NUEVE AÑOS, TIIMPO EN EL CUAL HASTA LA

PRESERT E YECHA NO REMOS MANTWIDO MINGÚN 90 DE . RELACIÓN

MARITAL, CONYUGAL, ECONOMICA Y DE MINGUMAOTPA CLASE". Es

todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad. HASTA AQUÍ

IA DEGLARACION. Para el otorgamiento de la presente escritura

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y

Leida integramente por mi el Notario a la compareciente,

aquella se ratifica en todo lo expuesto y firma junto coËmigo
en unidad de'acto, de t.odo lò cual doy fe.-

i

/ MARTHAFABIOLA MOPOSITA RIVERã '

c.c.Roa¶odsti §
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CETEICADO O O:"W3
Elecciones 14 deJunio 881.2009

180280041-5 059 - 0229
MOPOSITA RIVERA MARTHA FAB10LA

PlcHINCHA UITo
cotocoLLAo é ocólao

DUPLICADO USD a
OgEGACIOÑPROVWCML DE CHMORA - 00041 Û†,iggy

1 5$Û78
000 - Ecuador

ÉÀŽÖÑ:Õr. i.Ìtier Ñloreta$avilanes, ÑOtani,

Cuarto Encargado, del Cant6n Quito, CERT3FICOy
doy FE. que COPIA FOTOSTATICADE1
DOCUMENTO anteced .' .... qa s
FIEl.COPIA ALq sepuso ° °

oultoa, .....g.§.-
. . ............ .. .......



HASTA AQUÍLOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mi en la fecha'
.

que const del presente instrumentò, ëri fé dë ël1õ
confiero esta SEGTJEDA CGPIA CERTIFICADA, debidamente
se11ada y firmada el día de hoy . martes quince de febrero
del ano äos mii once.

DR. T- A GAVILANES
NOT U B C0 CUARTD DE ESTE CANTÓN

LidedongGÃylkne
- Qufo - Ecuador



NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

DRA. STA

M DE LA ESCRI URA DE

OTORGAD R

PARROQUTA

CUANTIA

20
Quito, a de de 200 -

Direocl6tì AY. 6 de DIËembreN14 -51 y Raos. PazmMo 4 - Edgfiefožarkmento
Te!6fonos: 2901-060 Fax:2901-048

QsiiëA EensdgU



MÂRIELXPOZÖACOST

1 ESC ÄNo.

2

4
'

5

6 . DECLARACIONJURAMENTADA

7

8 OTORGADK

10 POR

11

$4 SRA. MARTHAFABIOLAMOPOSITA RIVERA

C: INDETERMINADA

ova 6 J.P.

17

18 DI COPIAS

19

20 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capitat de la

21 República del Ecuador, a veinte de Agosto det año dos mit cuatro, ante mí la

22 Notarià TRIGESIMA PRIMERA doctora MARIELAPOZOL ACOSTA, comparece

23 la señora MARTHA FABIOLA MOPOSITA RIVERA, casada; por sus propios

24 derechos, de nacionatidad ecuatoriana, mayor de edad, vecina de esta ciudad de

25 Quito, hábit a quien de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su

26 cédula de ciudadanía, y dice: que libre y voluntariamente, bajo juramento y '

27 prevenciones legates tiene a bien declarar como efectivamente to hace: "Que no

28 poseo bienes inmuebtes de ninguna naturateza, a mas det menaje det hogar,-

wnT ana TwicRätM&PRIMERA;DELCANTÓN OUITO



DRA.:MARIELA POZO ACOSTA

1 Esta declaración lo lacÃ en honor al a verdad, y para fines legales:

2 consiguientes.- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y leida que fue

3 esta declaración integramente at otorgante por mí la Notaria, aquel se ratifica en

4 todotoexpuesto y tirmaconmigo en unidad de Acto de todoto cual doy fe.-

5

6

7

8 SR. MARTHA FABIOLAMOPOSITA RIVERA
V

e e c.teggo ggoopy.ç
10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21 FIRNL DO DOCTORA NLOTR A POZO ACOSTA i
22 NOT.iRIA TRIGESEvíA PRIMERA DE CANTON QUIT Ci

24

25

26

27

28

NOTARIA TRIGË$IMA PRIMERA DËL CANTÔN OUITO
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se otorgo ante mf y en fe de ella confiero esta EEGUNDA COPIA
debidamente certificada, y que contiene &z escriturn piiblica de
DECLARacrÓV .JtRAMENINDA, otorgada por tz señorn MARTHA
FABR2CA MOPOS172 firmaday se&zda en Quito a 20 de
Agosto del año dos I cuat .

NOT

NOTARIA TRIGÊSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QU1TO
o Pozo



FORMA No,: i j () 642

RRG1lSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTWICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUDNo.:....iË1Èi..

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantón en legal forma certifica:

Que revisados los indices de propiedad de esta oficina, no se encuentra que

Tenga reglistrada propiedad alguna en este cantón.-

Quito,a 19 de agostr' det dos mil "" e

Ell REGISyRADOR m



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SQLÏCITUD 0050G91108 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672809

COMPARECIENTES: Compañecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se .le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) MOPOSITA RIVERA MARTHA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1802800415 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- BL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050691108 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO NE O LT 105
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_O, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Muz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721571 14 52 26 18 5545 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES DE I=A EMAAP-Q. -4;Ol
.

- LA EMAAP-O, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y·particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medici6n; oog



vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismõs
obedezcan a causas imputables a la EMAAP Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitade
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A feparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagoa anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE: 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados a
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidox
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NURVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTANA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (X).

NOVENA: SUSPENSION DRL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas d todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e odo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr° M tropolitano,el 2/06/05

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23411 0050672809



f
1450 '

424 2$94 0 Ext, O

C ENTAN. ICOÑSUMIDOR
I A

RUTA SSECUN5clA Ps a o

ÎEùTE. MUM I A 99A i MARTHA et y 0
coÑãoMo(u3) it N;osp Tagi Domest i cd

REcc ËA SA ACINTO ME O LT 105 Ë0 0 OLL b É^¾eg nea,1.,
, ....

sec.cz
$0 7 1

sacioR: 0
PCIÓ VALÖUS

ALCANTARILLAbo . 1,932010- 2-17 433 2011-01-19 451 ADMIN. CLIGNTES 2,10
1611 illi tt till

PERicoo ya
160 1 1 IL \ l
10-02
10-03
10-OL I3

1 -07

, Ö -RAÒ R& ËUBS I ÁDA- CONSULTA1 -08 16 dË !P OS, L¾CTU A, EÁTREGA DE10-09
,,, 14 FACT AS. ,1;.LAMADO GRATis AL0-10 1$ FØNO 19800-2421.2A0-1 1 17 : I.

0-12 tg
120 1 18

"| 1 4 2 v
L



1PRESA Av.10deAgasioE1-24yAv.LasCasas.RUC:1790053881001/COW ESPECl4l./RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA AK 10deAgostaE1-24yAv.LasCasas,RUC:1790053881001/CONTRIBlMENTEESPECIA1.//SQLUQdNNo.5368ECTRICA ELECTRICA
IlTOS.A.

Factura No. 001-006-3652961 QUITOS.A.
Factura No. 001-006-3652961

Autorización SRI 1107832233 Autorización SRI 1107832233
vålida hasta Enero del 2011 No. de Control 137421204-01

válida hasta Enero del 2011 No. de Control: 137421204-01
Valor a pagar: 7.44 Valor a pagar: 7.44

14/09/2010 01 0/20 0 14/09/2010 01/10/2010

ION DEL CONSUMIDOR: INFORNIÄCION DEL CONSUMIDOR:

1374212 K MOPOSITA RIVERA ARTHA SUMINISTRO: E4 1374212 Kl MOPOSITA RIVERA MARTHA i
.:

180880041-9 1410912010 Códula I R.U.C.: 180880041-9 14/09/2010

vicio: PRINCIPAL2 0 10C PB CALLE6 SANJACINTO. Olrocción servicio: PRINCIPAL2 0 10C PB CALLE6 SAN JACINTO.
ificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
go: 24 20-52-400-1012 Plan/Geocódigo: 24 2ß-52-400-1012
antón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUIT Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO

Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencipi (Baja Tension)

'to DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
41230-HEX-AM Factor de multiollcación: 1.00 Coristante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
idas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal yResolución CONELEC 0.56
1010 Hasta: 11109$2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 6.81 TASARECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.06
n Actual I Anterior IConsumo Unid COMERCIALIZACION 1.41 VALpRES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: -

5113.00 5015.00 98 Kwh 6.81 SUBSIDIOCRUZADO - 1.70 TOTALOTROS VALORESA PAGAR (2):Kwh 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEQ - 1.19 -3

Kwh G I.V.A.(O%) 0.00
Kwhr y SUBSID.TARI.DIG.COMß - 0.71

TcTRSERVic E ECTRICO fÛ 4.62

KW 9 tValorservicio eléctrico (1): 4.

PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIO ELECTRIÓO: : (')BASE PARARETENCION 1%: 0.00
....

. . Pagar hasta- 01/10/201i0
EPTO VALOR

_DECA GEg0, NOTIENEVALO INFLSELLODElANCELADO,NOTlflf VALOR

H



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARIÌ.Ï.ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0050691108 FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672809

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tamás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) MOPOSITA RIVERA MARTHA
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1802800415 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECBDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050691108 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(X), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ O LT 105
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP_Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el immueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52721571 14 52 26 18 5545 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CDARTA: OBLIGACIONES DE I.A EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición; pyggy



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del ser-
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglemento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL CLIENTE : 5 . 01. - Son de -

rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glomento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- G.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DEC[.ARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable ( ) Alcantarillado (I).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas, y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas d todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican e odo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr° M tropolitano,el 2/06/05

LA -Q EL CLIENTE

qwOME

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23411 <> 0050672809



eig de Divorcio de Juez ........-................. REPUBL I C A DEL ECU ADOR
...

..........-.-·-.-..-. -----............ DIRECCIONGENERAL DE REGISTROC1YlL, IDENTIFICACIONY CEDULACION
......... ..... "°°" INKRIPOOKDEMATRIMONIO

. .

de 19 ....

hoy día d .. .. .. . . . de mln s a . ..s

El pue suscri Jefe de Registro Civil extiende la presente a ta del matrimonio de : NOMBRES Y
-colyugal, judicialmente autofizádâ de los contra' APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: .. .. 1.. ................

pr le matrimonio, fue declargda mediante senten -

. ...............................................-............--

cinac ddaden 4 ......... ... , ee ade ..................d<·

.. .. ..... con fecha .......................-----.......

con Cédula N . .g.g.L/.GL: .. domicilia en . ..u............... ......., de estado
o se archivg .

anterior ...... . ..., hijo de .... ... *<2. ....

..............,..., ge ................................de 19..

f.) ...........................................

BRE IDOS'OEL A NTRAYENTE ..

Jefe de Oficina .. .... .. nacido en . el d . ............ ...de

-

dad de este matrimonio medignte sente de Cédula .. ..ÈÛ.L?f-/.4. domiciligdg en ... .......... ......, de estado ante -

........... ................................. con c r r ..... .... . .. hija de .. ......... .........

--......... ................. cuya copia se'arch y de .... ..... . ... ...4..... .. ............ ................ ..................

........... -de ..................................de 19 LUGAR DEL MATRIMONIO: .... >C ...........FECHA :Ê..ŸÁ. r.7..cir./'.ŸŸ?.....

En este matrimonio legitimaron a su... hij...... comun,.... 11amad...... ..... ... ...................... .....

Jefe de Oficina

S SUBINSCRIPCIONESO MAR NACIONES '
OHSERV A C I 0 NES :



EESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: MOPOSITA RIVERAMARTHAFABIOl-AC. Identidad: 1802800415 Ocupación: O,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: SEGUNDOTIXILEMA Cargas familiares: 3

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: ftf . Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZO, LOTE10

DECLARACIÓN:Yo MOPOSITA RIVERAMARTHAFABIOLAportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1802800415 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSES10NARIO/A



1456
IR -- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDŒNTE Secretaría de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:YEPEZ GUZMAN JUAN JESUS NAZARENO/MO EIRA LOOR

AUZ MARIANARCISA
2.- Cedula de identidad: 1709364754/ 1713609590
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 19 MAYO1965
4.- Estado civil:UNIONLIBRE
5.- Ocupación: MECANICOAUTOMOTRIZ-QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana O N° Lote 11 Superficie: 268 r

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS '* SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si sortcasados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudii/6
c) Si vive en Unión Libre, documeí to"gdeinspalde tal situación. X
d) Copia del certificadode atación en I últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los docuderitos que acrediten el origen X

y tiempode posesión deÑotè;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado''actÄIiz do Registrador de la Propiedad

del cantó QuitNicompruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCÒMÈÑTAÒÌONCOMPLETA,SOCIO FUNDADOR

Quito D.M.a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registradà por.
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(0Miri PROMEJORASDEI.BARRIO 1459
"SANlACIrr0"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000122 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: PASAJE - 5

MANZANA: - O SUR: SRA. MARTHA MOPOSITA

LOTE: No. - 11 ESTE: CALLE PRINCIPAL - 1

ÁREA DE TERRENO: -268.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE - 4

CALLE PRINCIPAL - 1 CARGAS FAMILIARES:

PASAJE - 5 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. JUAN JESUS NAZARENO JEPEZ GUZMAN C.I. 170936475-4

SRA. CRUZ MARIA NARCISA MOREIRA LOOR C.I. 171360959-0

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité pgong

Atentamente, s,

Sr. Juan Parco Sra. Amandy Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero
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NOT ARIA SEPTlMA DE QUITO.- Quito,3eptiembre veintitrés del dos mil dos,-
Con esta fecha Comparecen ante mí, los sefiores YEPEZ GUZMAN JUAN JESUS
NAZARENO Y MORETRALOOR CRUZ MARIA NARCISA, portadores de las
cédulas de ciudadanía números: 170936475-4 1713609594, respectivamente;
con el objeto de reconocer la firmay rábrica constantes en el documento que antecede,
al efteto, declaran que son las suyas propias y las usan en todos sus actos públicos
como privados.- Pam Constancia de lo actuado, finna conmigo en unidad de acto.-
DOY FE.- Se archiva copia.-

JUAN JESUS NAZATŒNL EZ GUZMAN
cowAR.Ecmsrm

C.C. No. 170936475-4

CUZCO Rv g IANUELA
:owamem,rfum

,- C.C. No. 171360959-0 "

DR. L O O2'A / gg" OIARIO TPMŒDEI -

~ \
---- NOTARIA

EPTilVIA

-ECU



NOTARIA

DECLARACION ITE UNION DE HECHO

Nosotros, JUAN JESf) N NAZARENO YEPKZ GUZMAN, de 37 afíos de
edad, soltero, ocupación jomalero,portador de la C. C .

N°170936475-4,
domicilio en esta ciudad de Quito,y CRUZ MARIA NARCISA
MOREIRA LOOR, de 36 años de edad, ocupación empleada doméstica,
soitera, portadora de C. C. N° 171360959-0, domicilia en esta ciudad de
Quito;libre y voluntariamente declaramos que por el lapso de más de diez
afios consecutivos hasta esta fecha, nos encontramos viviendo en unión
libre, estable y monogámica, libres de vinculo matrimonial, con el fin de
vivir juntos,procrear y auxiliarnos mutuamente. Durante la vig,encia de la unión
de hecho hemos procteado dos hijos que responden a los nombres de: Yessenia
Estefanía y Jhon Alejandro Yépez Moreira, de nueve y cinco años de edad
respectivamente.

Nos encontramos prestos a inconocer nuestas firmas y rúbricas impresas en esta
declanción a tindepuemptalos efectos legaîcs perlinentes.

JuanJesùìNazarei
'

Guzmán Cruz aïfaNarcisaMofeiraLoor

CC .N°170936475-4 C. C. N°171360959-0
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lŸ\AAP-Q(OUITO
EmpresaMetropolitanade Alcantarilladoy Agua Potable

BMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

MUMERO DE SOLICITUD 0050587164 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050568992

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la BMPRESA METROPOI.ITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se

,

reconocerá como la
"LA EMAAPO" y, por otra el señor (a) YEPEZ GUZMAN JUAN JESUS
portador(a) de la cédula de ciudadania No 1709364754 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-

rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587164 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable DE),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO ME O LT 106
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CMX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los, antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable CE), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa
52715088 14 52 26 18 5550 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q. -4

. 01. - LA EMAAP-O, se obliga para con
-81 Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entiegar acturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lec dores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos con excepción del sector rural que no disponga de
inst os n;



. AAP-QQUITO
#Empresa MetropolÏtanade AlcantàrilladoyAguaPotable

La inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-
nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NGBVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a--

cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestación del servicio de Agua Potable (I) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPERSION DEL SKRVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Camercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las clãusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito Metropolitano,el 23/05/05

LA - EL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050523 178 19515 76,600 0050568992



ORDEN DE INSTALACIÓN

"LERECUERDA QUETODOPAGO SE LOREAU2A A TRAVÉSDE PLANILLA"

FECHA DESOLICITUD: 21-04-2010 00:00
NÚMERO DE ALTA: 3413018
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: YEPEZ GUZMAN JUAN JESUS NAZARENO

PRINCIPAL 2 10 Y ESCALINATA BRR SAN JAClÑÏÕ
DIRECClÒN BASE DE DATOS:

DIRECCJÓN ACTUAL:

NÚMERO DE BAJA: -1

DIRECCIÓN BASEDE DATOS:

DESCRIPCIÓN DE LOSMATERIALES CÓDIGO SIGAC UNIDAD COSTO (USD) CANT1DAD
IVA UTlü2ADA

Cable de dispersión EKUA 2 x 22AWG 420,009 metro 0.07

Cable de dispersión NEOPREN2 x 20 AWG 800,535 metro 0.22
Cable de dispersión entorchado 2 x 17 AWG 800.213 metro 0.39
810a.ue osct:Exónae 1 par 800,885 unidad 0.62
Roseta 430,100 unidad 0.91

ensor plástico con gancho de acero 540,100 unidad 0.38
Conector pare cable de dispersión UDW 540,134 unidad 1.08
Picolete con clavo de acero 800,862 unidad 0.05

Par de acomet da zona 1 unidad 60.96

Par de acometida zona 2 unidad 71,09
Par de acometida zona 3 unidad 80.73

AÑO MES DÍA HORA

FECHA ATENCIÒN

îO /O
c2/¯

et

ENTREGA

FIRMADEL TÉCNICO

NOMBRE:

Cl.:



EMPRESA Av.10deAgosfoEi-24yAv.Lascases.R.UC1790059881001/COhíRIBUYENTEAPECR/RESOLI¾No.5368
'

L

EMPREfA ' ' '
.

Av.10deAgosfoE1-24yAv.lasCasas.RU.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUClÓNNoS368
ELÉCTRICA ' '

.
• •

, ELECTRICA ,

- QUITOS.A.
Factura No. 001-006-5653766

QUITOS.A.Factura
No. 001-006-5653766

Autorización SRI: 1107832233
o. de Control: 122432917-94

Autorizaclön sRI: 1107832233
No. de Control: 122432917 94

vâlldahasta: Enero del 2011 alor a pagar: 11.69
'

Valida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 1 6

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: /INFORMACION DEL GUNSUMIUUR:

SUMINISTRo: | 1224329 - 4 | YEPEZ GUZMAN JUAN JESUS N SUMINISTRo: | 1224329 - A \ YEPEZ GUZMAN JUAN JESUS N

Cédula I R.U.C.: 1709364754 13/01/2011
Códula / R.U.C.: 170936475-4 13/01/2011

Direccl6n servicio: CALLEPRINCIPAL2L 10 CALLEPRINCIPAL1 SANJACINTO Dirección serviclo: CALLEPRINCIPAL 2 L 10 CALLEPRINCIPAL1 SAN JACINTO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocádigo: 24 20-52-400-0840 '

- Plan/Geocódigo: 24 20-52-400-0840
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 478580-KRI.g Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipaly Resolución CONELEC 0.92
Desde:13/12/2010 Hasta: 12/01/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 8.78 TASARECOLECCIONBAS Ordenanza Municipial 1.48
Descrioción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

h
-a22h00

9047.00 8922.00 12 K 8.76 SUBSIOD CRUZADO - 2 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2):

2eha0 a7h00 Kwhr C

3emanda Cliente KW C Su ahorro por la Tarifa de
Maxima KW C la Dignidad es de
Maxima en pico KW c 0

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASEPARARETENCION 1%: o

Pagar hasta: 01/02/2011consumes
CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES:

lill I
Fe uer er May am M Ago Esp Ois No. Sc Em

Mes

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ,

¯

Vållda hasta: Enero del 2011 4793 Vällda hasta: Enero dol 2011 4793

No.Control: 122432917-94 No. I: 122432917-94
Valor: 11.69

valor-
11.69

r.npla. minnn RECAUDAC1ÔN COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN



© MATRAvMarianadeJesúsentreAlemaniaelialia-Apartado1370 wwwemaapq.govec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400«-

CONTRIBUYENTEESPECIALResoluciónNo.281del23deEnerode 1997
RUC.1768154260001 AUTORIZACIÓNSRINo. 110819&383 VALIDOHASTA Abri l 2011 001-00.

CUENTAN°: 52715088 Rucici: . 170936675£ CICLO SECTOR RUTA MZ SECUt-o.

CLIENTE: YEPEZ GU2MAN JUËNS MURSFINAL1¾
1§¡ 579%gggrgLARES 14 os2 26 oir ossso

DIRECCIÓN:
BA SAN JACINTO MZ 0 LT 1¾©l¾01170M1A¡EWÔ0G313Ð$°$"glLE¶¾¡ 3 N.DEP

SC
EACO.Domestico

PLACAPREDIAL: 5007675 SECTOR
N' DEMEDIDOR: :

=011/01/21 1624:50 El] DEWR ÒN VALORUSD

..
------------- ---------AkC ANTAR I LL ADO - 0 , 32609 -01-1Ñnnymum 612 ADMIN. CLIENTES 2,10

PERIODO M3 isuis UgiggggD 1, 57

Î°¯°i
= ' CIRfA : $2005000435

10-03 -
10-06 ---
l o-o s # Servicio:00052715088 .«10-06 m
10-07 2 i -FA LWicut
10-08 SUß&lgt ADA- CONSUL TA
10-09 -i- 1 DE S, LEGYURA, ENTREGA DE
10-10 1

FFOSWÊogelZMMSW JEUS

UmeoSRACMPRPREEERIRNDS*11-01

SUBTOTAL -

'
- 3 26mi FECHAEMISlÒN FECH .. xlENTo I VA 07

=úbct e
flaml

del
2011-01-19 20114$-02 MESESDEUDA

normaINEN1108 x a Alliefeillmermidauerevididkusemalci±tdomad-Eexergemidushou:idag.us.nu.x a 1 I TOTALAPAGAR . USD I a . M



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZDL-C DC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: YEPEZGUZMAN JUAN JESUS NAZARENO C. Identidad: 1709364754 Ocupación: MECANICOAUTOMOTRIZ

Estado civil: UNIONLIBRE Nombre del cónyuge: MOREIRALOORCRUZMARIANARCISA Cargas familiares: 9
DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: § Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: S1_NO Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: conotro posesionario: SI_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZO, LOTE11

DECLARAC1ÓN:YoYEPEZGUZMANJUANJESUS NAZARENO portador de la Cédula de ciudadaníaN9 1709364754 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo lassanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 06 de Abril del 2011

POSESIONARIO/A

100



JR-- Estudíos e Investigación
CONSULTOR INDEPENDENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

684023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESlONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos:QUINBITUÑATANDAPILCO MARIAZOILA

.- Cedula de identidad: 0200911311

.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR, 20 ENERO 1959
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana O N° Lote 8 Superficie: 110 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, sišõn,casÈdis;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documentojue reZpaÏÄtal situación.
d) Copia del certificadode votación en éFRItimo evento electoral; X
e) Originalo copia de el o loá'doáÑmè'ntosue acrediten el origen X

y tiempode posesión del'lote
f) En caso de encontrase divoreiadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualifado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quit6 qiè c rÑruebeque el solicitante no
es propi rioÌeoffod'otrosbienes raíces dentro del
Distrito Me olitan de Quito,antes del ario de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOÇMENT ON COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registra o por.



ESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: Q,UlBINTUÑATANDAPILCOMARIAZOILA C. Identidad: 0200911311 Ocupación: QUEHACERDOMÉSTICO

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares:

DATOSDEPOSESlÓN:

Tiempo de posesión: 1 Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI NOJ Explique:

Conflicto Judicial: SI NOJ Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI_NO X En la actualidad poseo el únicolote en: MZ.0, LOTE8

DECLARACIÓN:YoQ,UIBINTUÑATANDAPILCOMARIAZOILA portador de la Cédula de Ciudadanía Ne 0200911311 , declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legitima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sancionesprevistas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamoposterior alguno.

Quito,D.M., 26 de Abril del 2011

POSESlONARIO/A
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(0MITÊPROMEJORASDELBARRIO
"SANJACINTO" ?

- ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 000119 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: LOTE VACIO

MANZANA: - O SUR: SR. PEDRO SINGO

LOTE: No. - 8 ESTE: CALLE PRINCIPAL 1

ÁREA DE TERRE 110.00 M1
Aprox. OESTE: BORDE DE QUEBRADA

CALLE PRINCIPAL 1 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. MARIA ZOILA QUIMBITUÑA TANDAPILCO C.I. 020091131-Ï'

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité

Atentamente,

r. a I a r . a Sr. Pasc al Ve a
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante



14 7

Ernpresa Pública
SOLICITUD N°: 110352606 Metropolitana

ORDEN DE TRABAJO N°:1103719022 deAguaPotable
y Saneamiento

CONTRATO PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE"

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPAREClENTES:

1.01.- Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, la Empresa Pública Metropolitana de
Agua Potable y Saneamiento representada por el Ing. Agustín Casanova C., en su calidad de Gerente
Comercial, Entidad a la que en adelante se la denominará la Contratante o la EMPRESA PUBLICA, y, por otra
parte, el (la) señor (a) (ita) QUIBINTUNA .MARIA ZOILA, en calidad de cliente, por sus propios derechos
(persona natural) / como representante legal (persona jurídica) a quien en adelante se le denominará el
"Cliente".

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

2.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", tiene entre
sus fines y objetivos, la prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado de calidad, con el objeto de
contribuir al bienestar ciudadano del Distrito Metropolitano de Quito.

2.02 El señor (ra) (ita) QUIBINTUÑA MARIA ZOILA, ha concurrido a las oficinas de la EMPRESA
PUBLICA, para solicitar la instalación y prestación del servicio de agua potable para el inmueble de su
propiedad, ubicado en la siguiente dirección BA SAN JACINTO MZ O LT 103, intersección, con la calle ,

sector conocido como URBANO, del Distrito Metropolitano de Quito, direcciòn que se encuentra especificada
en el croquis del sector, del formulario anexo, el cual forma parte del presente contrato.

2.03.- El Código catastral de la EMPRESA PUBLICA, asignado para este predio, es el siguiente: Ciclo: 14,
Sector: 52, Ruta: 26, Manzana: 17, Secuencia:5535, Piso: 0, Departamento: 1.

2.04.- La Empresa Pública Metropolitana de'Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", suscribe
con el Cliente el presente contrato, bajo las condiciones que constan en las clátisulas siguientes y que son
aceptadas por el mismo en su totalidad.

CLÁUSULA TERCERA.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

3.01.- Los términos del Contrato deben interpretarse en su sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto
revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación seguirá las siguientes normas:
1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estarâ a tal definición. 2) Si no están, se
estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la

' intenciónde los contratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIll del
Libro IV de la Codificación del Código Civil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No.46 de 24 de juniode
2005, De la Interpretación de los Contratos.

CLÁUSULA CUARTA.-OBJETO DEL CONTRATO:

4.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", se obliga a
prestar el senricio de agua potable al Cliente, a través de la red pública de distribución; para el efecto la
EMPRESA PUBLICA instalará una conexión domiciliaria de 1/2 Pulgadas con su respectivo medidor, en la
dirección descrita por el Cliente como su domicilio.

CLAUSULA QUINTA.- PREClO DEL CONTRATO

5.01.- El precio que EL CLIENTE pagará a la EMPRESA PUBLICA, por la instalación del senticio de agua
potable, incluyendo el valor del .medidor, los materiales y la mano de obra utilizados, es el de USD: 76,6, (
SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA).

CLÁUSULA SEXTA.- FORMA DE PAGO:

6.01.- El Cliente pagará la suma indicada en la cláusula anterior, en Seis (6) cuotas mensuales iguales mâs
los intereses que correspondan por el financiamiento acordado, que serán facturadas y canceladas a partir del
primer mes de recepción del servicio; y,

METROPOLITANO



6.02.- El Cliente pagará el valor mensual correspondiente al senlicio público de agua potable,
administración de clientes y alcantarillado (si recibiere este servicio), que estará en directa
relación con'el valor facturado por agua potable consumida y registrada por el medidor
instalado en el inmueble.

6.03.- Los valores descritos no incluyen el Impuesto del Valor Agregado IVA.

CLÁUSULA SÉPTIMA: PLAZO Y CONDICIONES

7.01.- La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento "EMPRESA PUBLICA", proporcionará
el servicio de agua potable en el inmueble señalado en este instrumento y su formulario anexo, en el período de
veinte (20) dias laborables, contados a partir del cumplimiento de todas las condiciones enumeradas a
continuaciòn:

• Que la Gerencia de Operación y Mantenimiento o la Gerencia de Ingeniería, según corresponda, emitan
un införme favorable de factibilidad técnicapara instalar el servicio;

• Que el Cliente entregue a la EMPRESA PUBLICA, la siguiente documentación:

1. Copia de la cédula de ciudadania o RUC y papeleta de votación del Cliente;
2. Todos los permisos que sean necesarios para la rotura del pavimento o levantamiento de

adoquin, emitidos por las entidades correspondientes;
3. Escritura individual del predio o plano de fraccionamiento aprobado por el Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito,cuando sea el caso;
4. Un certificado actualizado de dominio, hipotecas y gravâmenes conferido por el Registrador de

la Propiedad y una copia certificada del instrumento público que acredite la propiedad del
citado inmueble; y,

5. Certificado actualizado de Información Catastral, de construccionestactualizadas emitido por la
Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros.

CLÁUSULA OCTAVA.- CESION DEL CONTRATO:

08.1.- El Cliente está prohibido de ceder los derechos y obligaciones emanados de este contrato.

CLÁUSULA NOVENA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:

09-01.- Las partes convienen en terminar el presente contrato, automáticamente y sin necesidad de
notificación alguna, en los siguientes casos:

• Si una o más de las condiciones enumeradas en la cláusula séptima "Plazo y Condiciones" fallare o
no se cumpliere;

• Si el cliente no cumpliere con una o más de las obligaciones adquiridas en este instrumento o las
cumpliere de modo imperfecto; y,

• Si los datos proporcionados por el cliente no corresponden a la realidad.

CLÁUSULA DÉCIMA.-OBLIGAC10NES DEL CLIENTE Y DE LA EMPRESA PUBLICA:

Las partes se obligan a cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Regiamento
de esta Ley y especialmente lo siguiente:

10.01.-DEL CLlENTE:

Son obligaciones del Cliente:

• Las determinadas en el artículo 5 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;
• Observar y cumplir el Reglamento que establece infracciones y Sanciones por el Uso Indebido de los

Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, publicado en el Registro Oficial N° 32 del 6 de junio de
2005, mismo que consta publicado en la pågina WEB de la EMPRESA PUBLICA, antes de la
suscripción del presente contrato;

• Cuidar y precautelar las instalaciones a través de las cuales recibirá el precitado servicio;
• Pagar por el senricio que recibe, incluyendo los gastos por administración en los plazos señalados en

la factura correspondiente, adicionalmente pagar los valores que correspondan cuando incurra en
mofa por el pago del servicio prestado;



Ernpresa Púbilca
• Asumir frente a la EMPRÈSA PUBLICA,la totalidad de las obligaciones que nacen Metropolitana

en virtud del presente instrumento, especialmente el pago del consumo por el deAguaPotable
senticio de agua potable, aún en el caso de que el referido inmueble se encuentre y Saneamiento
ocupado o en posesión de una tercera persona, por cualquier causa, como por
ejemplo, arrendamiento, comodato, posesión; o, cesión;

• Utilizar los servicios en forma responsable, sin perjudicar a otros usuarios ni a la colectividad;
• Brindar todas las facilidades necesarias para que el personal de la EMPRESA PUBLICA pueda

realizar inspecciones sobre el servicio prestado, efectuar las ·lecturas periódicas al medidor de
consumo de agua potable, u otras acciones, como aquellas que fueren necesarias para la
ampliación de las redes de distribución o para mejorar el servicio en general;

• No realizar conexiones clandestinas que evadan o modifiquen de alguna forma el medidor o se
- conecten a la red pública, sin permiso previo de la EMPRESA PUBLICA;

• No realizar derivaciones desde la conexión domiciliaria a otro inmueble;
• El Cliente está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquens realizar acciones al

margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estará obligado
a informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas
correctivas necesarias. De no hacerlo, se entenderá como corresponsable; y,

• Las determinadas en la normativa aplicable.

10.02.- DE LA EMPRESA PUBLICA:

Son obligaciones de la EMPRESA PUBLICA:

• Prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
• Receptar los reclamos referentes a la prestación del servicio y solucionarlos, cuando sean

responsabilidad de la EMPRESA PUBLICA;
• Reparar las instalaciones defectuosas antes del medidor, que impidan la entrega del servicio en

forma eficiente, sin costo adicional, siempre y cuando no se deban a causas impt tables al Cliente;
• Entregar copias de las facturas de consumo, cuando el cliente lo solicitare; gy . §
• Otorgar crédito equivalente al valor que hubiera cobrado en exceso, que deberà efectuarse en la

planilla inmediata posterior; ~5

• Cobrar intereses sólo sobre saldos pendientes; y, . ( 'A .

• Las determinadas en la normativa aplicable.

CLÁÙSULA UNDECIMA.- ACEPTACIÓN DE MODIFICACIÓN DE VALORES:

11.01.- En et caso que fuere necesario ampliar, modificar o complementar el servicio materia de este contrato y
si por razones técnicas, la EMPRESA PUBLICA tuviere que realizar modificaciones a las conexiones
inicialmente proyectadas, el Cliente se obliga al pago de los valores adicionales del presupuesto elaborado para
tal finalidad.

CLAUSULA DUODÉCIMA.- INSTALACIÓN DE MEDIDORES NUEVOS:

12.01.- Una vez que la EMPRESA PUBLICA haya instalado el medidor de agua potable, en la fachada exterior
del inmueble determinado en este contrato por el Cliente, este serå responsable de su cuidado y protección; de
igual manera el de conservar el medidor en el mismo lugar donde la EMPRESA PUBLICA lo haya instalado. En
caso de deterioro, desperfecto, hurto, robo o pérdida, por cualquier motivo, la EMPRESA PUBLICAinstalará un
nuevo medidor, facturando su valor con cargo a la cuenta del Cliente.

CLÁUSULA DECIMA TERCERA.- SANCIÓN POR INCUMPLIMIENTO:

13.01.- La EMPRESA PUBLICA sancionará al Cliente, en caso de que éste incumpla con cualquiera de las
obligaciones estipuladas en este contrato, conforme al Reglamento que establece infracciones y sanciones
por el Uso Indebido de los Servicios que presta la EMPRESA PUBLICA, referido anteriormente en este
instrumento.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA.- CAMBIO DEL MEDIDOR POR CUMPLIMINETO DE SU VIDA ÚTIL:

14.01.- El medidor de consumo de agua potable tiene como vida útil de 8 años, aproximadamente; cumplido
este tiempo,la EMPRESA PUBLICA procederá a cambiarlo, para lo cual el cliente dará las facilidades que
sean necesarias. El costo del cambio será cargado inmediatamente a la cuenta del Cliente, quien cancelará la
totalidad de su valor. A petición del Cliente, el costo total del medidor se podrá pagafen cuotas mensuales
más intereses de financiamiento. Las partes declaran que lo estipulado en esta cláusula no e× la

O
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posibilidad de que el medidor puede cambiarse, por oiras causas, antes del tiempo indicado,
tal como convienen expresamente en la cláusula duodécima.

CLÃUSULA DECIMOQUINTA.- JURISDICCIÓN COACTIVA:

15.01.- De conformidad con to dispuesto en los articulos 941 al 978 del Código de Procedimiento Civily el Ad.
1.433 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, el cliente reconoce que la EMPRESA
PUBLICA,como Institución de derecho público, está facultada a hacer efectivo el pago de los valores que por
cualquier·concepto se le adeuden, por la via coactiva, incluyendo aquellas obligaciones generadas en virtud
de este contrato.

CLAUSULA DECIMO SEXTA.- DOMICILIO, JURISDICCIÓNY PROCEDIMIENTO:

16.01.- Para todos los efectos de este Contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de
Quito, renunciando el Cliente a cualquier otro domicilio o fuero especial, que pueda tener.

16.02.- Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes:

EMPRESA PUBLICA.- Avda. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania (Apartado 17-01-1370)

CLIENTE,- QUIStNTUÑA MARIA ZOILA
Telfs.: 88435066

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA.-ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:

16.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigidos por las leyes de la
materia, las pades declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato, a cuyas
estipulaciones se someten, en Quito 17 de Marzo del 2011

.. QUlBINTUÑA MAR1AZOILA

GERENTE COMERCIAL CLIENTE
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EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O ErnpresaPúbdMetropontana MATRIZ: Av Mariana de Jesús entre Alemaniae Italia- Apartado 1370 =27& "'"
deAguaPolabley isonsumausuponaronios

RUC. 1768154260001 www.emaapq.gob.ec- Atenciónal cliente:1- 800 -242424 / 2994400 Ext.5025/2994 450

CONSUMIDOR FINAL

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enerode 1997

CUENTANo.:
CLIE UTORIZACION SRI No: 1109486827 Fec.Autorización:13/04/2011
RUC/C.C.: 52318034 (CICLO SE NO KRUl!ÂB STNT SECUBAMA d O.
DIRECCIÓN: QUIBINTUfšA MARIA ZOILA Jactur a Nro: 00:.-001-0754722
PLACAPREDIAUDOOO200911311
SECTOR:BASAN JACINTO MZ O LT 103 corgeno @2 26 17 TAffid35 1
MEDIDOR No.: CTA. ESP.: FACTURACIÓN: SEC. ECO.:

4 LECTURAAN¯tdEddXA hhA.BCTURAACTUAL
' ' DESCRIPCIÖNA VALORUSD .0011

6 3372 Real 7

e CUENTA DE DÉBITO bdJoo ' AGUA 0..56
ADMIN.CLIENT 2,10

REGISTRODE52318034

OUIBINTUfšA M et
196 02483 13391 USD
20110712 $ 2.66,

FECHA EMISIÓN FECHA VENÇIMIENTO' M ËÈË8Ë$ 2,66
TW AggAR USD
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MUNICIPALES
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)R - Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: DE LACRUZALARCON JUAN MANUEL

- Cedula de identidad: 1802396059
3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR, 24 MAYO1964
4.- Estado civil:DIVORCIADO
5.- Ocupación: ALBAÑIL
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana G N° Lote 1 Superficie: 338.73 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio X

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, SOCIO FUNDADOR

Quito D.M. a los 27 días del mes de abril de 2011
Registrado por.
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(OMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"SANJAtINTO" 1482

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADÖNo 00049 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. I,AURA GAVILANEZ

MANZANA: - G SUR: SR. VICTOR ROBALINO

LOTE: No. - 1 ESTE: RUMILOMA

ÁREA DE TERRENO: 338.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE - 2

PASAJE - 2 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SR. JUAN MANUEL DE LA CRUZ ALARCON C.I. 180239605-9

Es legítimo posesionario de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto, .

como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité ggOME ¿

Atentamente,

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante
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inasistencia de la parte demanda.da a la audiencia de conciliaci n,
se _la ..tiene.. como negativa simple -de - los fundameritos de la
demarida :. de conformidad. con _el artículo _..107. del Código de
Procedimiente Civil: y .

:en iungión. de lo dispues to - por: el articulo -

117 dulyCódigo de.Proogdimient.o Givil.. al gotor le corresgðndió la
demostración -de lps .asertos de la demanda. Para tal efec.to -

concurre opri las declaraciones testimoniales de María Barbarita
ÇhillangaTaipe y Mario Orlando Ghillanza Taipe, ouienes afinnan,

ue es - yerdad. que desde ese die Lle de noviembre siel..200.0, el
emgaçiado .s.elió. y no -se

_

lo ha vtlelvo -a ver. Que desde el día que
sali no.ha, vueko. g tener -relaciones de pareja.. Que.no procrearon
hijos ni han adquirido bienes. - La prue'os que no ha sido
desvirtuada .cor la - contracerte -- evidenci cue Él inäridado ha
incut an n9 .VR:41tst os injyst cado de su.cónyuge.por
mg s . .un ño inintarrumpÌdC -. o Ï¼;.' q .

consolida
procesalmente la presencia de la causal décimo primera, inoiso
primero d.el tícillo ICE el Código GiviD äfor niaßŒpoi la . Leÿ

Ærce 43 Snp mento:Wel:.Registro-Of.ioisl 2.66 de JFrde-:agosto de
1989 por tanto.. la soción-

.procede. Por todo lo
,
expuesto, el .

Juzgado,.. ADMINISTRMIDOs JUSTICIA..§N. - N.OMBRE E - LA
REPUBLICA- Y POR AUTORIÐAD DE LA LEY, nogpta 1.2.,denganda

eclar do ueit , po vom(o el y ulo ma-iri.monial que, uness.
.

Juan Manue de
.

la - Cryz A1areón:: y Zoika Antonia Quinatoa '

Quinatoa -

-- Ejecutoriada -la sentencia confiëranse .

e:eopias.

ce tificadas para.la. renbectivi subiosancÏónen ÈÉëistöQivil -

del luñar de la celebraci n del matrimonio. NOTIRIQUESE.

En QUIT a veinte.y siete de Abril del dos mil cinco si ndodas-diecisiete horas.con
treinta minutos notifiqué.. con.,a providencia. que--antecede; a-QUINATOA
QUINATOA ZOILA ANTONIA, en el casillero No. 18 del Dr/Ab. FLORES
ROMMEL EDMUNDO.- No se notifica a DE LA CKGZ ALAR.CON JUAN
Mih"JEt our no habe naialado casillero.- Certiñeo.



REPUBE1CA DEL ECUADOR
DISTRJTO DE PICHINCHA

JUZGADO ...........

JUZGADO :OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA -·- Quito a 22 de
abril .de 2006 Las 15H:43.- VISTOS ·-

Avoco¯'dönocimiento de
~

la presente causa en calidad de jueza titulad ságún oficio Nro.
0137-S-CRM-CN.1-CO · de 1 de -marzo de 2005.-- Zeilà Antonia
Quinatca Quinatos,comparece y expone: Qua se encuentra-easada
con· el señor Juan Manuel de la Ciuz Alarcón. coil quien no ha
adquirido bienes de ninguna...neturaleza Que desde el 16 de
noviembre de -2001, yr lärenombred c nyuge, abandonó el hogir
que lo tenían form.sde ende ciudafde uito por lo oue desde esa
reena. no non temde sanguna.relacio:T mantaL Wue Gesconoce-=el

caradero del demandado. Que een talas antecedentes ý sm.datada .

en lo que dispänd eÍlàÊ. ËÃÑ i Íõise-priäiero,por habëf
sloo ...vletimas de - abancono volunœno y e In)u nuosco ne su
cányuge.. demanda al señor .Juan Manuel de I Cfuz Alarcðn el
aivorcio, a ha ae qde en w-kencia, acp3ptanao su cemanos se
declare dis-uelt.o el 91nculo matrimonial uñ¾lón ùne. : disponiendó
que. la. misma se~ s bÏhsé iba e el Re.i iŠŠiyff arrespondienžà
de la confokniided con eliú¯t CÃigË. ÏÍÌ Šlhala que

¯¯¯~ds.nutrifëlitän-inrönierne han creado hiter.diÁËýÊsdaa tramite
la dei isnds, ,citado à almente aman d 86 -conicirmidad con el
articulo 86 del ¯ Códi.go di IÑcLhim t -Cliii, en virtud del
juramento rendido'por likators aeërd el dééconocimiento -de la
residencia actuel del 'dämaridado e Ÿoc.a s a is a udiericia· de
conciliación, en que la actori 6 inedio de su defensor, se afii-ma

y ratifica en el contenido- dela demanda - Evacundaà las'prueban
solicitadas. -: y - encontrándose la calisa eti· estado diotar
sentencia, se considera: PRIMERO.-- Que-seha dado a estejuicio'
el trámite verbal samario, previsto por el artículo 11:8 del Código
Civil, observándose iss solemnidades sustanciales .de Ley, por lo
aue _se geclara su valmez orocesal.- osuunjuO.- De la carnas s._e.c.aÃ¯imonioue e rå e Ñas i de los autos, se despretrie que el

ac tor, ha contraído ma trimonio con Juan Manuel de la Cruz

Alarcòn, en Quito el 26 de enero de'1989| iriscrito en el toind J--A,
página 286 acta 285 del libro respeetivos- TERCERO - La



DISTRIBUCIÓNGRATU1TA(sin valor comercial)

CATEGORÍA

RESIDENCIAL COMERCIAL APÑOBADA NEGADA

FORMADE PAG (financiamiento primero pianilla Canal de ento
Contado 3 meses Otro

CMign ria vanr or
DÉBITOBANCARIO g a ,

na cuentoN Fecho
Cta. Corriente Cta. Ahorros O
Teléfonode referencio quefuncionecerca dellugardonde

requiere el servicio Fl NDEDOR

Noinbiei a ellid a ns e re

C.I/ RUC Teléfonode contacto E-mail:

Nombredel represer C.l:

Direcci6n donde requieretel servicio

Calle principat{u ic ue

Colletron r : .Â ;

ti
Edif./Urb.: Piso: N°. Departamento:

/ -U /
Informaci6n adicional: (sido de referencia)

Barrioo sector / Ciudad Provincia:

COS DE NEA TE Nl SIDENCIAL/CO ERCIA USD ,o sesen 00/100 mencono IVA)

osto e.mote .dò ins lóia e rasse,en Ig primera

lefómcoUSD IVA

ició om eti 5 . ca
Declaroque todoslosdatosanotados son verldicos y esión sujetoso comprobaci6npor parte de lo CNI

Lugar y Fecha
FIRMADELCLIENTE

C.l.

cuan

&¶ WWRPXMMMMURMWM mmmmmm-WWWmrmamosaammo
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EMAAP-QlOUITOEMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLEÃUIT
EmpruaMaboenWänadekaninhooy AguaPomble R.U.C. 1760009370001

CONTRIBUYENTEESPECIAL RESOLUCION 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Autorización No. 923008609 Válido hasta 2005/08/30
FACTURA Nro: 001-014-0014827

Comprobante No.

LE LA CRUZ ALARCON JUANNombre BA 3AN JACINTO MZ G LT 4Direccion 1802396059 2005/06/02R.U,C./Cèdula echaEmisión
Descripción Valor

CONEXIONES CONTRATOS

11EINTE Y CINCO DOLARES CON 00 10 . ,

Registro de Pago

S T TAL 25,00
.V.A 0%

52721 25, G 'JSD I.V.A. 12% 0,00
2005/06/02 , 178 052899 '

TOTAL A PAGAR 25, 00

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Atemania • Tells.: 2501 225 al 2501 240 • Fax: 2501 404

Quito, Ecuador www.emaapq.com.ec
- CLIENTE- ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILI.ADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690931 FECRA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050672629

COMEARECIENTES: C mparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA OPOLITANA DE ALCANTARILI.ADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor (a) : Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) DE LA CRUZ ALARCON JUAN
portador(a) de la cédula de ciudadanía No 1802396059 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690931 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (I),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO MZ G LT 49
Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,1a EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable (I), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz See Piso Dpto Consumo Tarifa
52721268 34 52 34 36 5380 0 1 Domestico Kormal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3-01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00

y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OHLIGACIONES DE LA EMAAP-Q:-4.01.- LA EMAAP-O,se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con reladián a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo,por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-
tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Pdmer
Patrimonio
Gulturdde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-240• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec
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La-inobservancia, a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre-

sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEKTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
icas debidamente justificadas la EMAAP-Qatuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NDEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-O,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Qpodrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTB.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-
gula la prestaciár del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DEL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-O, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 días;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a lo esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de comerc3o de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en todo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distrito M opolitano,el 2/06/05

LA -Q BL CLIENTE

REGISTRO DE PAGO

20050602 178 23231 76,600 0050672629

3

Primer
Patrimonio

Culturalde
laHumanidad

Av.MarianadeJesús entreItaliay Alemania• Telfs.:2 501-225al2 501-24Ò• Fax:2 501-404 www.emaapq.com.ec
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PERIODOFACTURADo FACTURA No.
DUPLICADODE FACTURA L2010 001-001-9474431

C IJRUC
MESES IMPAGOS

NOMBRE

DE LA CRUTALARCONJUAN MANUEL
neooestAvicio FECHADEEMISION

DIRECCloN TELEFONIA
CATEGoklA 10/05/2010

DE LÄR PALMEkAS 1 Y LOS PINOS BRR SAN JActNTO
. RESIDENCIAL VALORRECIAMO

COTOCOLLAO O-- 23413600
CANAL DE PAGO BANCO CUENT RJETA 3AGUE SINRECARGO HASTA

VAt.OR PAGADO

VFNTANILLA : .
1 - JUNIO - 2010

CUPON NUMERO: 133523866 DETALLEDE RUBRO
CONCEPTO UNIDADES VALOR CONCEPTO UNIDADES VALOR

PENSION BASICA - a20

SIERVICIOSSUPLEMENTARIOS - 1A4

MATERIALESINSTALACION - 16.39

DERECHOSDE INSCRIPCION - 60.00

DESCUENTOMINU IOS LIBRES 14mos -o.14

NSUMOLOCAL 14m10s 0.14

SUBTOTAL - 64.03

I.C.E (15%) - 0.00

IMPUESTOVALORAGREGADO(12%) - 10.08

DEVOLUCIONICETERCERAEDAD - 0.00

t)EVOLUCIONIVATFRCERA EDAD o 00

TOTAL FACTURA - 94.11

INTERES POR MORA - DOO

INTERESFINANCIAMIENTO - 0.00

TOTAL A PAGAR - 94-11

COP¾,^JMISOR

INFORMACION IMPORTANTE: al RUC 180239ô059 se encuentran asnelado(s) 1 número(s) teiniënico(s).En caso de vaconic o por talla da pago 09 consumonistórico
alguno de los servicios asociados se cargará el valor pendiente a otro número activo del mismo cliente. (Art.34 del Reglamento de Clientes de i elefonia
fija). Pague oportunamente sus consumos para evitar la pérdida del servicio - Actuaticesu informaciónen cualquier multiagencia de CNT E.P. o consulte i
esta información al 100 opción 4 .

Estimado Cliente:un caso de lanar mas da 2 pianillasen mers , 94.21

ULTIMOPAGOEXPEDIDOEN: --- CAJA: --• FECHA DE PAGO: ----- L-- ---¾-

ABR 10

ARA ATEAClÒN DE RECLAMOSNO RESUELTOSPOR lA OPERADORA.LLAMEGRATISA LA SUPTEL: 1800 567-567

PERIODO FACTURADO : ABRiL 2010
NUMERODE PAGUESESIN VALOR

FACTURANo. CUPONNo' SERVICIO RECARGO RECLAMO VAtoRPAGADO

001-001-9474431 133523866 23413600 11 - JUNio -2010 0 5 0.00

ULTIM PAGOEXPEDIDOEN: --- CAJA: -- FECHA DE PAGO: ---

41578611428100178020002341360039020000009411*



EMPRESA Az10deAgostaEl-24yAK las Gasas.RU.C.:1790Œi3881001/CONTIBIYBVIESPECI.DIESOTUCIÓNNo.536s . F‡\,PRESA Av.10deAgastoEi-24yAv.LasCass.R.U.C:17900SSß81001/CONTIR/YEW7EESPECML/IESOUICidNNo.5368
ELECTRICA' ELECTRICA
QUITOS.A Factura No. 001-006-5150988 QUITOS.A· Factura No. 001-006-5150988

Autorización SRI: 1107832233 Autorización SRI: 1107832233
o. de Control: 137400207-08 No. de Control: 137400207-08

Vállda hasta: Enero del 2o11 Valor a pagar 5.04 Valida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar: 5.04

14/12/2010 03/01/2011 14/12/2010 03/01/2011

/ INI-UHIVIAGiulv Uf-L t-UfvbUdfuuk<: \ / favi-ORIV IOiv Ot I. UlváuwiluÙtc \

SUMINISTRO: |4 13740021 Kl D CRuz ALARcoN JUAN MANUEL SUMINISTRO: le in374002 - Kl D CRUZ ALARCON JUAN MANUEL

Cédula I R.U.C.: 180239605-9 14/12/2010 Cédula I R.U.C.: 180239605-9 \ 14/1 0

Dirección servicio: PASAEJ EG 1 PB CALLEPRINClPALSAN JACINTO Dirección servicio; PASAEJ EG 1 PB CALLEPRINCIPAL SAN JACINTO
Dirección notificación: Domicilio t Dirección notificación: Domiciiio
PlanlGeocódigo: 24 20-52-400-3596 Plan/Geoc6digo: 24 20-52-400-3596
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITOMETR POLITANOQUITO Parro uia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: - Residencial (Baja Tension) Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: S VALORES A PAGAR:
Medidor: 541198-HEX-AM Factor de multipilcación: 1.00 Constante 1.00 CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.40
Desde:11/11/2010 Hasta: 13/12/2010 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Coritra Incendios 1.20

| LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 3.54 TASA RECOLECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.66
Descriocl6n I Actual Anterior ConsumolUnid. COMERCIALIZACION 1.41 INTERESMORA 0.01

Energia 2451.00 2399.0C 52 Kwh 3.54 SUBSIDIO CRUZADO - 2.00 VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
07h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.00
22h00-07h00 Kwh C SUBSID.TARI.D1G.COME -

,
0.18 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2)

am
n a Cliente

K r C -ÑT RWCRE

n¯pi
-

Su o aeTarifa de TOTAL A PAGAR
icio eléctrico (1): 2.77

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

(*)BASE PARA RETENCION 1%: o.oo
Pagar hasta: 03/01/2 11

TOTALVALORES PENDIENÍES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -4,-
' SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA AK10deAgostaEi-24yAv.LasQas.RU.C.:17 1 1/CONTRI SPE /RE ID Noß368 EM,PRESA Av.10deAgostaE1-24yARLasGmis.RU.G:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/No5368
&¶R CA F u Nón

RI: 1

1071A006-5150988 ELCOTRS.CAFactura No O 6-5150988

Váilda hasta: Enero del 2011 4846 Vállda hasta: Enero del 2011 4846
/ No.Control: 1374002075

4 1

. N ntrol: 137400207-08

COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN'



,EMPRÉSAPÚBLICAMETROPOLITAblADEAGUAPOTABLEY NEAMIENTO
la u....--

EmpresaPúblicaMetropo. MATRIZ:Av Marianade Jegi entreAlemaniae Italia-Apartado13 ¾"a '
de Agua Potable y Saneartilerito · ""'"'us "* "" "'°•

RUd. 1768154260001 ww.emaapq.gov.ec - Atenciónal cliente:1 - 800- 242424 / 2994 400 Ext.5025 /2994450

CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resoluci6nNo.281del23 de Enerode 1997
CONSuMIEiRiiiiñCIONSRI No: 1108194383 Val ido hasta:2011/04/30
CUENTANo.: 52721268 Factura Nro: 001-001-2837604
CLIENTE: - DE LA CRU2 ALARCONJUAN
RUC/c.c.: 0001802396059 (CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.
DIRECClórBASAN JACINTO M2 G LT 49 (4 22 3 36 5380 66 6
PLACAPREDIAL:

SECTOR: COTOCOLLAO CONSUMOIk9 TARIFROfn

MEDIDORNo.: 25078591 CTA.ESP.: FACTURACl@Ral SEC. EÔÒ.:
LECTURAANTERIOR LECTURAACTUAL '

DESCRIPCIÓN VALORUSD
*

10/21 116 11/19 135 S3LDO ATRASADO 23,00
ASUA 5,30

CUENTADE DÉBITO BANco A.CANTARILLADO 2,04
AMINaCLIENTESe 2,10
FACTURAVENCIDA 2,30
I MTERESMES 3,22

250 25993 27453 USD
20101210 $ 31,96

2010/12/10 INMEDIAT 3
S o 1 331

FECHA EMISIÖN FECHAVENCIMIENTO MESES DEUDA

TOTALA PAGAR USD

[ %EMERWEP ] SGS|El A a ona lee e est
n

ninptn nc Nn
N 1108



)RESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIA INDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROCE SO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODEDECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: DE LACRUZALARCONJUAN MANUEL C. Identidad: 1802396059 Ocupación: ALBAÑ\L

Estado civil: DIVORCIADO Nombre del cónyuge: Cargas familiares: UA/73

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de Ley Interpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZG, LOTE1

DECLARACIÓN:Yo DE LACRUZALARCONJUANMANUELportador de la Cédula de Ciudadanía N° 1802396059 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es veridica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

I
Quito,D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONARIUjA

42 $



149 3
- Estudios e Investigación

COlig1LTOlg INDEPENDŒNTE Secretaria de Ordenamiento

Urb. 'Carcelén - 022470384 / Territorial,HábitatyVivienda

984023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO O
A.- IDENTIFICACIÓN

, .

1.- Nombres y apellidos completos:GAVILANEZ RIERA LAURA MALDRAMINA
.- Cedula de identidad: 0200403467

3.- Lugar y fecha de nacimiento:BOLIVAR, 3 DICIEMBRE1950
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE

.-MDaO

U

ENTGOS

R

SeEN2TADOSSuperficie:

SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si ãòncasädos;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudálo
c) Si viveen Unión Libre, documento fuereipalde tal situación.
d) Copia del certificadode votación en ël últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o loÜdocúmÊntosjueacrediten el origen X

y tiempode posesión del lot
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonii
g) Certificado actual Ëo el istrador de la Propiedad

del cantón-QuitÛquècompruebe que el solicitanteno
es propie't(rioÂeo#pi6tros bienes raíces dentro del
Distrito MÈ olitan$de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUlvlENTACIONCOMPLETA, SOCIO FUNDADOR

QuitoD.M.a los 27 días del mes de abril de 2011

Registra'd por.
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(0MITÉPROMEJORASBELBARRIO
"SANIACINTO"-- 1495

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00050 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SRA. MARINA GUERRERO

MANZANA: - G SUR: SR. JUAN DE LA CRUZ

LOTE: No. - 2 ESTE: RUMILOMA

ÁREA DE TERRENO: 342.00 M2
Aprox. OESTE: PASAJE - 2

PASAJE: - 2 CARGAS FAMILIARES:

Y TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRTA. LAURA MALDRAMINA GAVILANEZ RIERA C.I. 020040346-7

Es legítima posesionaria de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité
Atentamente, po

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo ' Sr. Pascual Vg
Presidente Secretaria Tesopr

Socio Solißitante
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COOPERATTVA
DE VIVIENDKPOPULAR
S.A.N JA€INTO
Oficio No 036

Quito, 07 de Abril de 1993

SEÑORA:

LAURA GAVILANES RIERA

PRESENTE.« --

De mis concideraciones:

Reciba Usted un cordial y atento saludo

de parte deL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Nos dirigimos a Usted para hacerle conocer que la petición que Usted rea-

lizó a la cooperativa ha cuedado aprobada previa cancelación de 80.000 su

cres en pago de dos cuotas. Cuando se cancele la primera cuota se entre-

gará el lote de terreno.

Por el atenci6n aue de a la paesente -

quedamos de Ustbd agradecidos.

ATENTAMENTE

V ORRES
P -o .ENTE GERENT



MAAP-QQUITO 1498
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy Agua Potable

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050587149 FECHA 23/05/05
CONTRATO DE SERVICIO No. 0050568977

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-

tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCÏAL" parte que en lo posterior se reconocerá como la
"LA EMAAPO"y, por otra el señor (a) GAVILANEZ RIERA LAURA

portador(a) de la cédula de ciudadania No 0200403467 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-
tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las si-
guientes cláusulas:

PRIMBRA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-Q, entre sus obligaciones, consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050587149 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable (X),Alcantarillado( ), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SAN JACINTO ME G LT 50

'

Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, CNX.INIC.URB/MRG.1/2"AICC

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior,La EMAAP-Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del se'rvioio
de Agua Potable (X), Alcantarillado ( ), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto Consumo Tarifa

52714990 14 52 34 36 5390 0 1 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de:
USD 76,60 SETENTA Y SEIS DOLARES CON 60/100

,pagadera de la siguiente forma:
Depósito : Contado : 25,00
y el saldo en 06 cuotas mensuales de 8,60
de principal más interés de financiamiento

CUARTA: OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q.-4.01.- LA EMAAP-Q, se obliga para con
El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-
sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el servicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las factur e consûmo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de m 4699 , lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estima 40 ción del sector rural que no disponga de
instrumentos de e dic '



c) A Ëeparar las instalaciones -defectuosas que impidan la entrega del seË
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre

y^cninðo
los mismos-

obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;
d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglænento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONÉS DEL CLIENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales;Ley Orgánica del Defensa del Consumidor y su Re-
glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERECHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.
b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta de caudal;
d) A seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar'copias de las facturas de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados.

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
c) A utilizar los servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-O,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PRIOHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión .legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.

2



AAP-QQUITO 1es
Empresa Metropolitana de Alcantarilladoy AguaPotable

La inobservanciar a las prohibiciones establecidas, dará lugar a la Empre
sa a sancionar de conformidad con el Reglamento vigente, sin perjuicio de
las acciones legales a que hubiere lugar.

SEXTA: ACEPTACION DE MODIFICACION DE VALORES.- 6.01.- Si por razones téc-
nicas debidamente justificadas la EMAAP-Q,tuviere que realizar modificacio-

nes a las conexiones, el Cliente se compromete al pago de los valores adi-
cionales del presupuesto elaborado para tal finalidad.

SEPTIMA: INSTALACION DE MEDIDORES NUEVOS.-7.01.- Una vez que la EMAAP-Q,
haya instalado el medidor correspondiente, será el Cliente, el responsable
del cuidado y protección del mismo. En caso de robo, la EMAAP-Q podrá ins-
talar uno nuevo con el costo real a la cuenta del Cliente.

OCTAVA: DECLARACION DEL CLIENTE.-8.01.- El cliente declara que conoce y a-
cepta cumplir con cada una de las normas constantes en la Ordenanza que re-

gula la prestación del servicio de Agua Potable (X) Alcantarillado ( ).

NOVENA: SUSPENSION DBL SERVICIO.-9.01.- LA EMAAP-Q, se reserva el derecho
de suspender el servicio, por las siguientes causas:
a) Por mora en el pago por más de 60 dias;
b) Cuando el Cliente, utilice los servicios de manera diferente a 10 esta-

blecido en la Ley, decretos, ordenanzas y normas sobre la materia y par-
ticularmente de este contrato;

c) Cuando atente contra las instalaciones e infraestructura del suministro
de los servicios; y,

d) Otras a juicio de la EMAAP-Q.

DECIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS.-10.01.- En caso de surgir controversias
con motivo de la celebración del presente contrato, las partes buscarán
llegar a un acuerdo aplicando los principios de equidad y justicia. Si no
pudieren ser solucionadas estas se someterán a los procedimientos de me-
diación y arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito.

Las partes enteradas de todas y cada una de las cláusulas que anteceden, se
afirman y ratifican en odo su contenido, firmado para constancia en la ciu
dad de Quito, Distr°

oM tropolitano,el 23/05/05

EL CE.IENTE

REGISTRO DE EAGO

20050523 178 19500 76,600 0050568977



EMPRESA At t0deApsbE124yAv.IN Cisas.IldC:1790053ml001/COVUHh5VIEBWCMUlmsoutsu EMPRESA A.10&rAgasbE1-24yAvtarCasasRU 179¾W1001/CONTIRIVEN1EESPEG4UIESŒtúWih5369
ELÉCTRICA e ELÉCTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-4149149 Factura No. 001-0064149149
Autodracion sRt: 1107832233

. de Contiof: 137383405413
Autorizacion sal: 1107832231

Vålida hasta: Enero del 2011 RIOT &pagaf' 2,83 Vilida hasta: Enero del 2011 Valor a pagar 2.83

3g0I 10 01/11/2010 13/10/2010 0 i

RMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
ltNISTRO: Ï 1373834 + 3 | GAVILANES RIERA MALORA LAURA SUMINISTRO: Ï $373834 3 GAVILANES RIERA MALDRA LAURA

da / R.U.C.: 020040346-7 13/10/2010 C#dula I R.U.C.: 020040340.7 13/10/2010

:ción servicio: CALLE4 G 2 PB PRINCIPAL SAN JACINTO Dirección servicio: CALLE4 G 2 PS PRINCIPAL SAN JACINTO
:cl6n notificacl6n: Domicilio Direcci6n notificación: Domicilio
'Geocódigo: 24 20-52-400-5040 Plan/Geocódigo: 24 20.52-400.5040
>quia - Cantón: COTOGOLLAO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroqula - Cant6n: COTOCOLt.AO DISTRITO METROPOUTANOQUITO
a: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

4/NISTRQOgL SgRVIClp EI,ECTRIÇO: OTROS VALORESA PAGAR:
dor: 54121141EX¾ Factor de mtdtiplicación: 1.00 Constante 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
rao P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.15
e:11/09/2010 Hasta: 12/10/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Loldo IMPUESTOBOMBERÓS Loy de Defensa Contra incendios 1.20

VALORFACTURABLE 0.75 TASARECOl.ECCIONBAS Ordenanza Municipia! 0.34

TednilãT Actual Anterior consumetinkt COMERCIALl7.ACION 1.41 VALORESPENDIENTESDE PAGOPORSE VICIOELECTRICO:
11 a 100 CRU2ADO 7 TOTALOTROSVALORESA PAGAR(2 1 69

Îl0 SUSSIO.TARI.DIG.COME O27
whr

n a Cnento KW O(A ERV ELECTRICA "J¾
Su ahorro por la Tarifa de

'AfË- la Dignidad es de Valor servioloeléctrico(1) 1.M

DRESPENDIENTESDE PAGO POR SERVICI ELECTRICO: SE PARARETENCION1%:
Pagar hasta. 01/11/2010

CONCEPTO VALOR
con nos

4L VALORES PENDIENTES:

SELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



LESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: GAVILANEZRIERALAURAMALDRAMINA C. Identidad: 0200403457 Ocupación: O,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: SOLTERA Nombre del cónyuge: Cargas familiares: X

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: * Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: Si
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: SI NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: Sl_NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ G, LOTE2

DECLARACIÓN:Yo GAVllANEZRIERALAURAMALDRAMINAportador de la Cédula de ciudadaníaN° 0200403457 , declaro bajo juramento y advertido/a de
las penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima;de comprobarse falsedad en la misma; asumo las sanciones previstas en
la Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 6 de Abril del 2011

POSESIONARIÕjA

43



1502

RmEstudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Secretaffa de0rdenomiento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HébitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS IRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ANDRANGO CHANGO IDALIAJACQUELIN

..- Cedula de identidad: 1710404847 -:9

3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA, 6 SEPTIEMBRE 19713
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: QUEHACER DOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana C N° Lote 11 Superficie: 186m2

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son candós; X
b) Copia de la partida de defunción, si es 0i Alo *

c) Si vive en Unión Libre, documento que rèspalde talsituación.
d) Copia del certificado de votación eri el últimöivento electoral; X
e) Originalo copia de el o los doc'uàeßto lue acrediten el origen X

y tiempode posesión dÈI6te
f) En caso de encontrase divorciad sentencia de divorcio

o partida de matrimonio
g) Certificado actualiza'd Ìël e istrador de la Propiedad

del cantón Quito);ùe colngfuebe que el solicitanteno
es propietaFiode otroù otros bienes raíces dentro del
Distrito Metrdp'olitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA,

QuitoD.M. a los 16 días del mes de febrero de 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA ,

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: ANDRANGOCHANGO IDALIAJACQUELINE C. Identidad: 1710404847 Ocupación: Q,UEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cónyuge: PETERSTEEFFORTEGACASTRO Cargas familiares: 3

DATOSDEPOSESIÓN:

Tiempo de posesión: N ofos Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO_ Autorizado por: Con otro posesionario: SI_NO_Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI_NO En la actualidad poseo el único lote en: MZC; LOTE11; ENRIESGOYABANDONADO

DECLARACIÓN:Yo ANDRANGOCHANGO IDALIAJACQ,UEUNEportador de la cédulade Ciudadanía N° 1710404847 , declaro bajo juramento y advertido/a de las
penas del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la
Leyy aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito, D.M., 26 de Abril del 2011



1504

CNTSRI 93331122et
REPUËUCA ÕELECUA00R
CCIONGENERÄt.DEREGISTROCML c¢raon

wac=x- SE IA MENDER. D ESTICOS
CEDUMDE

IBMWBCNMBBINLIA JADE LINE ÌWG ...-s.

Mmmaigtsa sus @W"" stostanut
"Ummt mt . ElgB

1848852

amtsamoon
cosmo sucmancromo

... canuncAbootvømc N
Et.(CCIONGS08

867 0004 1710404847

IDRANoo CHANGOilDABAJAc us INE gggaus
emen amo mignovmca gggEUSAWADOR

noaum

-a

MC

toku



1505

naeuaue
IDALIAJEUEL ND

pebutADE

músAhãmo remi MWeto eurumD ORTE
atutt inungisma twirauffemtaa

9 MfW" 17 12009
ons 01825 Min202i

I 00nh

amov.ame
CADODE VOTAC

Elge

98-0046 1/00662005
EGACASTRO TERSTEEFF

ouno
ELSAL ADOR

15



COMITEPROMEJORASDEI,BARRIO
"SANJACIHO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 00022 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO NORTE: SR. LUIS VISARREA

MANZANA: - C SUR: CALLE - B, Y ESCALINATA

LOTE: No. - 11 ESTE: SRTA. JESSICA FREIRE

ÁREA DE TERRENO: 175.00 M2
Aprox. OESTE: CALLE PRINCIPAL - 1

CALLE - B CARGAS FAMILIARES: 3

Y CALLE PRINCIPAL - 1 TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. IDALIA JACQUELINE ANDRANGO CHANGO C.I. 171040484-7

SR. PETER STEEFF ORTEGA CASTRO C.I. 170656266-5

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno en el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro del
Comité OME

Atentamente,

1 r Sra. ÃÂÃa o S Pascual g
Presidente Secretaria Tesorero

1citante



BAAP-QQUITO 1507

EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE DE QUITO

NUMERO DE SOLICITUD 0050690966 · FECHA 2/06/05
CONTRATO DE SERVICIO No. * 0050672688

COMEARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato, por una
parte la EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE ,

represen-
tada por el señor(a):Dr. Tomás Nieto Terán en su calidad
de "GERENTE COMERCIAL" parte que en lo posterior se le reconocerá como
"LA EMAAPQ" y, por otra el señor (a) ANDRANGO CHANGO IDALIA
portador(a) de'la cédula de ciudadania No 1710404847 y/o RUC
parte que en lo posterior se le reconocerá como "EL CLIENTE" libre y volun-

tariamente convienen en celebrar el siguiente contrato contenido en las
siguientes cláusulas:

PRIMERA : ANTECEDENTES.-1.01.- La EMAAP-O, entre sus obligaciones, Consta
la provisión de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcanta-
rillado.

1.02.- EL CLIENTE, mediante solicitud No.- 0050690966 ,requiere de la dota-
ción del servicio de Agua Potable ( ),Alcantarillado(I), para el inmueble
de su propiedad, ubicado en la dirección BA SKM JACINTO MS C LT 22

Parroquia SAN JACINTO C Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

A realizar, DESARROLLO SOLIDARIO

SEGUNDA: OBJETO.-2.01.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula an-
terior, La EMAAP Q, se compromete para con EL Cliente,a dotar del servicio
de Agua Potable ( ), Alcantarillado (I), en el inmueble ubicado en la
dirección señalada'en la Cláusula anterior, de conformidad con el siguien-
te detalle:

No. Cuenta Ciclo Sct Ruta Mnz Sec Piso Dpto

Consumo-
Tarifa

52721437 14 52 34 48 6240 0 0 Domestico Normal

TERCERA: MONTO Y FORMA DE PAGO.-3.01.- EL CLIENTE, por el servicio señalado
en la Cláusula anterior pagará a la EMAAP-Q, la cantidad única y total de
USD 0,00 DOLARES CON 00/100

,pagadera de la siguiente forma:
Contado :

CUARTA: OBLIGACIONES, DE LA EMAAP-Q.-4
. 01. - LA EMAAP-Q, se obliga para con

El Cliente a observar lo determinado en la Ley Orgánica de Defensa del Con-

sumidor, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 116 del 10 de
Julio del 2000,con relación a los servicios que presta y particularmente a:

a) A prestar el dervicio en forma oportuna y eficiente;
b) A entregar las facturas de consumo por valores exactos, provenientes de

las lecturas de medidores,por lo tanto no podrá utilizar sistemas presun-

tivos o estimativos con excepción del sector rural que no disponga de
instrumentos de medición;

1

Rimer
Patrimonio



c) A reparar las instalaciones defectuosas que impidan la entrega del sŠŸ¼g
vicio en forma eficiente,sin costo adicional,siempre y cuando los mismos
obedezcan a causas imputables a la EMAAP-Q;

d) A mantener un Registro de Reclamos;
e) A reintegrar los valores cobrados por servicio no prestado, dentro del

plazo que determina la Ley, cuando provenga de interrupciones o altera-
ciones por causas imputables a la EMAAP-Q;

f) A entregar copias de las facturas de consumo, cuando fuere solicitado
g) A otorgar crédito idéntico, por cobro excesivo del valor real del con-

sumo por el equivalente a ese valor,que deberá efectuarse en la planilla
inmediata posterior;

h) A reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al
consumidor sobre la imposibilidad fisica de acceder al medidor para que
este solucione dicha situación;

i) A recibir pagos a crédito, pagos anticipados, pre-pagos parciales en ca
tidades mayores a una cuota;

j) A cobrar intereses únicamente sobre saldos pendientes; y
k) Las demás que consten en la Ley y el Reglamento.

QUINTA: DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DEL C[.IENTE: 5.01.- Son de-
rechos, obligaciones y prohibiciones fundamentales del Cliente, a más de
los establecidos en la Constitución Politica de la República, tratados o
convenios internacionales; Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y su Re-

glamento; y Ordenanzas, entre otras las siguientes:

5.02.- DERBCHOS:

a) A recibir los servicios en forma oportuna y eficiente.

b) A recibir información adecuada sobre los servicios que ofrece la EMAAP-Q
c) A ser indemnizado por daños y perjuicios por deficiencias en el servi-

cio, con excepcion de aquellas que provengan por falta ñe caudal;
d) A seguir las cciones administrativas y/o judiciales que correspondan;
e) A solicitar coþias de las factdras de pago por consumo del servicio;
f) A exigir reintegros o devoluciones por cobros en exceso,siempre que sean

debidamente comprobados

5.03.- OBLIGACIONES:
a) A precautelar y cuidar las instalaciones a través de los cuales obtiene

el servicio, así como de los medidores instalados;
b) A pagar por los servicios que obtiene en los términos,condiciones y pla-

zos acordados;
ci A utilizar los ,servicos en forma responsable,sin afectar a su persona,

familiares y demás miembros de la colectividad;
d) A reconocer pagos adicionales por mejora del servicio, mora en el pago y

otras que provengan de leyes,reglamentos internos de la EMAAP-Q,ordenan-
zas o cualquier norma de carácter obligatorio; y,

e) A no obstaculizar a los funcionarios o empleados de la EMAAP-Q, en la
lectura del consumo del servicio u otros que sean necesarios para la me-
jora del mismo o ampliación de las redes.

5.04.- PROHIBICIONES:
a) A no realizar conexiones clandestinas, antes de ser instalado el medidor;
b) A no realizar derivación alguna de una conexión legalizada, a diferen-

te inmueble;
c) A no manipular el registro del medidor;
d) A no efectuar conexiones de agua potable o alcantarillado, sin autoriza-

ción previa y suscripción del respectivo contrato con la EMAAP-Quito.
2



CERT I F I C A C I O N:

A petición escrita de las siguientes señoras: I2elda Carmen Chango

Carrillo, del Loce 1, Az. A; Maria Solis Andrango Maldonado, Lote

2, az. B; Gloria Esther Romãn Cãrdenas, Lote 7, Mz. B; Idalia Jaqueli-

ne Andrango,Chango, Lote 10 dz. C; Alba Ruta Esmeraldas Èojas Andrango

Lote if Ñz. 0; y, la señorita Patricia Magdalèna Rojas Andrango,

Lote°6, Mz. C.-Certificamos que son posesionarios efectivos de los

lotes de terrenos, en las manzanas anteriormente descritas, respecti-

) vamente.

Certificación,que 10 hacemos en honor a'la-verdad.

O
2 Para constancia de lo manifestado firmamos por duplicado.

TENTAMENTE,

Sr. Ang apa Olmedo Sr. dig el G la
C.I. No. 060102881-4 C.I. No. 100073945-6
PRESIDENTE BARRIO PRE3ÏDENTE COOPERATIVA

San Jacinto San Jacinto



ZON:LE PROTOCOLIZACION .- Hoy en el Registro de es
crituras p blicas de la Notaría 3exta a mí cargo,p
protocolizo en una foja útil el documento que ante
cede .-Quito, a veinte y cinco de marzo del año dos
mil(firmado) el señor Doctor Héctor Vallejo Espino-

za Notario Sexto del Cant6n Quito.-(sigue un sello.-

Se protocolizo
ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA,sellada y firmada en los mismos lugar

y fecha de su protocolización.-

in,-éctor Ya le o °i

,

NOTARIO SEXT DET CASTTONQUITO



s** mesca n3DWra:sinain:O DIE B:lE!BMIESliBR SOC]EAL
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:wggliciirgs mense ** DJEIRIER:Z:\EGNI NRC:lttBIMIAIL. TÆ CUHFilBiteFF lEVAS
:**:Ica:Gr*******S:¾$$$

* * D-D.C.

REGISTRO No.DHD-921-A

DIRIBEC:ll:ONI IMI¢hc]EOMidtlL.DE CŒ¾P1ENAlf:lDMú6L.- SEIGNETTMCitA GEMEllata. -
-·

Quito., a 20 de septiembre de 1993 ..- En aplicación a :Lo
d:i.spuesto en el Acuerdo Ministerial No., 1828,, de 9 de
sept:i.embre de 1991, publicado en el Registro Oficial No.,771,
de 17 de los mismos mes y años, procede al regist.ro de (2Î)
so.:::io (g) de la cc.goperativa de VIVIENDARURAL"SANJACINTO"

0,; :i.c:i:t.iada en la ciudad de Quito ,, provinc:ia dePÊ·1ncha.
,, el (:1.ora) mismo(s) que ha(n)

sido aceptado( ) en Besión(es) del Conse.jo de Administración
16 de jul io de 1993

La Dirección Nacional de Cooperat.ivas en uso de la facultad
con ferida en el Art,,15 9::le la Ley sobre la mat.oria., podr.A
ve tar o separar al o los socios que no reunan los requisi tom
c:ant.emplados en la L.ey de Cooperativas., su. Reglamento General
y 2:pl Art. 3 del Reglamen to Espec:ial para la a.ceprtac:Lón y
registro de nuevos socias., estando musi directivos su.jetos a
las sanciones cont.empladas e:•n la 1ra. Disposición Final del
Reglament.o mencionado en G.ltimo término..- SOCIO (S)
REGISTRADO (8) :: SeWor:BS:

TOAQUIZADIAZ JUAN 1700070673
CONDOGUASHPALEONORINES 0601203615
GUACHAMIWNUALPAMARIACRIMELDA. 1704022910
LEMAVASQUEZMARIAANGELA 0500488697
PEREZSALCEDOOLGAMARINA . 1702176122
HUAJANMORENOJUANELIAS 1709222879
TUQUINGATilQUINGASEGUNDOJACINTO 1711450633
ALOMOTOWILSONARMANDO 0501637946
ROJASROJASLORENZOCRICELIO 1102264247
JUARESRAMONVICENTEESPEDITO 1706861992
GUAMBURGUETEAROCAAGUSTIN 0200528743
ARIASARIASMARTHAANITA 1706910583 e
PELAEZCHIMBOMARIAIMELDA 1100597069 o
PORTILLAPOZOLEONIDASCEDEN 1702244813 °g

SEMANATECHICAIZAMARTHACECILIA 1707233713 ~5

LEMAMENDOZAMARIAPAULA 1709237448
'

CAICEDOMINAMARIAJOBINA 1907647952 '
. E

GUACHAMINBUALPA BLANCALIDIA 1705860052
SANCHEZCORREAMARCOJE0VANI F10324859
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RODOSDESOCIOSDE LA COOPERATIVADEVIVIENDARURAL"SANJACINTo" 1510

JINTEROSCAMPANAMIRIANDE LOS ANGELES 1703129450
GALARRAGABRITOPIEDAD 0601194848 .,

LEMASEGOBIAJOSE 1001133477
MORANGOCHMSOIDALIAJACQUELINE 1710404847
TOROCHEGUACHAMINFLAVIORAUL 1710452267
FARINANGOSANCHEZJUANFRANCISCO 1705962460
MARCILLOCABASCANGORAFAEL 1712030442
QUIMBITAJIMENEZROBERTEDMUNDO 1708888118
PEREZPICUASI LUIS ENRIQUE 1708559982
PEREZLUIS ALBERTO 1706382866.-.-.-.-.-

LO CERTIFICO.-
"DIOS, PATRIA BERTAD"

Ab. al s ap a
SE 10 GEt DE DIRECCION
NACI NALDE E T S (E)

AL.CL.
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Quito, 09 de Agosto de 1993
Oficio # 020

SEÑOR:
DIRECTOR NACIOtBL DE COOPERATIVAS
Presente.-

De -nuestras concideraci.ones.

Nosotros, Señores Rao6n $$rrej Pás y Jose
Gualoto Chulca Presidente y Gemente de_la_Coopergiva,de ŸíviendiPoyuiâr SAN
JACÌNTO, domicillada.en Quito, legalizada mediante acuerdo ministeriaiÑOO3539.
Nos.dirigimos a Gated, para que por intermedio se sirva autorizar a quien corres
ponda se registre la nómina de los socios que han cumplido con los requisitos -

de leye Los mismos que fueron aceptados y; calificados como socios por el Conse
jo de Administraciôn en reunión realizada el dia †6 de Julio de *993.

Por la favorable atenci6n le anticipamos -

nuestros sinceros agradecimientos.

ATENTAMENTE

RAMONTORRE3 JOSE GŒALOTO
PRESIDENTE GERENTE

TOAQUIZA DIAL JEAN 170007087-3
CONDO GUASHPA LEONORINES 060120361-5
GUAGEAMINHUALPA MARIA CRIMELDA 170402291-0
LEMA VASQUEL MARIA ANGE1A 050048669-7
PEREZ SALCEDO GA MARINA 170217612-2
HUAJAN MORENSJUAN ELIAS . 170922287-9
TUQUINGA TUQUINGÀSEGUNDOJACINTO 171145063-3
goacro VILSON ARMANDO 050163794-6
ROJAS ROJAS LORENZO CRICELIO 110226424-7
JUARES RAMONVICENTE ESPEDITO 170686199-2
GUAÑBURGUETEAROCA AGUSTIN 020052874-3
ARIAS.ARIAS MARTHAANITA 170691058-3
PELAES GRQiBO. MARIA IMELDA 110059706-9
POETIJAA POZO LEONIDAS CELIN iiO22WB4-3
SEMANATECHICAIZA MARTHA CECILIA 40723371-3
LEMA MENDOZAMARIA PAULA 1709237W-8
CAICEDO NŒNAMARIA JOBINA 190764795-2
GUACHAMIRHUALPA BLANCA LIDIA 170586005-2
SANCHEZ CORREA.MARCOJECVANI 171052485-9
QUINTEROS CAMPANAMIRIAN DE LOS ANGELES 170312943-0
GALARRAGABRITO 2IEDAD 060119484-8
LEMA SEGOBIA JOSE 1001133¾7-7
ANDRANGOCHANGOIDALIA JACQUELINE 171040484-7
TOROCEf GURCHAMINFLAYIO RAUL 171045226-7
FARINANGO SANCHEZ JUAN FRANSISCO 170596246-0
MARCILLO CABASCANGORAFAEL 1712O30W-2
QUINBITA JIMENEZ ROBERT EDMUNDO 170888811-8

P3?EZ PICUASI LUIS ENFIQUE 170855998-8
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PERES LUIS AL3ERTO 170638286-6

CERTIFICACION. To Aida Greciela Sangucho en calidad de secretaria de la
Cooperativa de Vivienda Popular SAN JACINTO, certifico en honor a la Ver-

dad que los socios antes emencionados.fueron aceptados una vez que cum-
plieron los requisitos en reuniôn ordinaria de11Consego de Administraci6e
realizada el dia 16 de Julio- de 4993, sus documentos reposan en nuestros
archivos.

GRAC SANGICHO
SEGRETARIA
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QUITO,18 de Diciembre de 1996

Señor

Miguel Chala

PRESIDENTE DE LA COOPERATIVA SAR JACIETO"
PRESENTE.-

De nuestras consideraciones:

Yo, LAUARA HERMANDINA CASTILLO, portadora de la c&dula de ciudadania

No 110142168-1 en forma libre y voluntaria,solicito a Usted muy

comedidamente ge digne autorizar el traspaso de mi lote ubicado en
la manzana Lote y la señora IDALIA ANDRANGO CHANGO portadora de

c&dula de ciudadania N°- 171040484-7 la isma que esta dispuesta a
acogerse a las disposiciones que imponga la Cooperativa.

Por atención que se digne dar al presente, expreso mis sentimientos

de alta consideración y estima.

Atentamente

LAURA HERMANDINA CASTILLLO



JR-- Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE Segetaría de Ordenamento

Urb. Carcelén - 022470384 / Territorial,HebitatyVivienda

084023864 /

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
ASENTAMIENTOS 1RREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO:ATUCUCHO SECTOR: SAN JACINTO
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: LEMA CORDOVA LUZ MARIA

- Cedula de identidad: 1002758363
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 20 NOVIEMBRE 1981
4.- Estado civil:SOLTERO
5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Manzana O N° Lote 3 Superficie: 231 m2

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
e) Originalo copia de el o los documentos que acreditenel origen X

y tiempode posesión del lote;
f) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

o partida de matrimonio.
g) Certificado actualizado del Registrador de la Propiedad

del cantón Quito que compruebe que el solicitante no
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito, antes del año de 1996.

D.- OBSERVACIONES:
DOCUMENTACION COMPLETA, CESION FAMILIAR

Quito D.M. a los 11 dias del mes de mayo 2011
Registrado por.



IRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CONSULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGiTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

P ROC ESO: AZD L-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LEMACORDOVALUZMARIA C. Identidad: 1002758363 Ocupación: EMPLEADOPRIVADO

Estado civil: SOLTERA Nombre del c6nyuge: Cargas familiares: NÅ ŸÑ-

DATOSDE POSESlÓN:

Tiempo de posesión: Socio Fundador: X Cesión de derechos: Delegación otorgada :

Conflicto no judicial: si NO X Explique:

Conflicto Judicial: St NOJ Explique:

Posesión de espacio público: Si
_

NOL Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de Ley interpretativa de 1996: SI NO En la actualidad poseo el único lote en: MZ0; LOTE3; ENRIESGO

DECLARAClÓN:Yo LEMACORDOVALUZMARIA,portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1002758363 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas del
perjurio que la información proporcionada en este documento es verídica y legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Ley y
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Q.uito,D.M., 20 de Abril de12011

94 $
CJ1
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NOTARIA TRIGE SIMA .PRIMERA

DRA. AME O A OSTA

r DE LA ESCRITURA DE

OTORGADA OR /

A FAVOR

PARROQUIA
INDMERMINADA

CUANTIA

9 FEBRER0 S
Quito, a de de 200

er *

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnog Pazmiilo Local N° 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos; 2901-060 Fax:2901-048

Quito Ecuador
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA-

1

4

s ESCRlTURANo.

9

to DECLARAClONJURAMENTADA

11 Pozode 4

OTORGADA

QUITO

EL SEÑOR JOSE LEMA SEGOBIA

20

21 Di COPlAS

22

m En la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuador, a nueve de

24 Febrero del año dos mil cinco, ante mí la Notaria TRIGÈSiMA PRIMERA

25 doctora MARIELA POZO ACOSTA y los testigos que suscriben,

as comparece el señor JOSE LEMA SEGOBlA, casado, por sus propios

v derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, vecino de esta

2e ciudad y hábit a quien de conocer doy te en vktud de haberme presentado

NOT ARIA TRIGESIMA PRIMER A DEL CANTON GUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

.1 lapadula de ciudada a, y dice que librey vciuntariamente, bajo juramento
revenciones saates tiene a hien , declarar. como efec vamente to

ace C no posee b enes inmuebles n muen es a mas del

ina Esta declarac únichace en honeet sded y.para

6Él es consibulentes.- Se cúmpÌiáronas pi:R te es del

cat.o y, là da que tueesta escritt agrainenÑñ\cht. tes .mi in
Notada, aquellos se mtifican en todo sto iio tú ne cuanto el

s à MOSETEM.kŠEGOBIA ngpuede r pas no saber eer ni escúbir,

lo hace a su ruego uno de dicho .tèstigos en unidad de donägo y
con los demás señores MARIA DEL CARMEN TNPr¯ 9/4 A7AR Y

u XNiiER GIOVANNY SALGUERO GRANJA, soltero y casado

u fes activamente mayores de edad ecinos de este lugar idóneo y

á con gdes para de qù -

14 .

6 Asungod sofio SEGQBIA et mismo quenoúnna por no

a saber le eher p a su huella digital de su pulgar

o derebh on o df/ ÂÄ '

u SRA. MARlADEL CARMEN TAlPE SALA .A.R

22 c.c. / -7 0 35 & 4 --S'

23

24

SR. XAVtE . G. NNY SA.LGUEROGRANJA

n C.C. / 2 8 -3

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

f
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GOBIERNO NACIONALDE
. RS

REPÚBLICADEL ECUADOR negatrosocial

CERTIFICACIÓN

No. de Registro O 1 6 6 Ñ $

El Registro Social - RS - ceififica qu el(la) Sr.(a):

con Cédula de Ci adanía No.: - Ë3 4 proporcioná

información de su hogar el d¡a i de - del 200

Nombre del Investigador Firma

Para cualquier consulta o inquietud favor comunicarse con el teléfono:
1800-080808 / 1800-2SOClO / 1800-272727
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SE OTORGO ANTE MIY EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE DECLARACION
JURAMENTADA QUE OTORC J< E LEMA SEGOBIA, DEBIDAMENTE
FIRMADAY SELLADA, EN -UFO A .fUEVE DE FEBRERO DEL ANO DOS
MIL CiNCO.

O
-

, -

.
.

.
.

g\e\0 o
LA OTARIA.

RA. MARIELAPOZO ACOSTA.
NOTARIA TRfGESíMA PRIMERA DEL CAfitTON QU TC



FORMA No.: 12 5428

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD No.:....1 8 7

yIEDAb
El Infrascrito Registra r P e tón en legal forma certifica:

Que revisados los ' de o ria, no se encuentra que:

LENA SEGOBIA JOSE ed la Nro

Tenga registrada r I ad alg n e ntán.-

Quito,a UND DE FERRER

1111111 CGALL OS

NCARGADO gy



QUI.TO
'

- SOLICJ J : 087933
CERTIÉICADO SOBRÆ BIENES RATCES

VALIDO POR 490* DIAS CERTIFICADO: 111651

GI NO PROGRA CRO E QUE:

ceA SEGOBIA JOSE ************** ** DOC. ID. 1001133477
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO TE A LA FECHA.

QUITO,A 20 DE NERO DE 2005

METROmuiDdO DE O.UITO

JEFE MI TRACION ZONAL(C)

NOTA: ËSTA DIRECCION DESLINOA RESPONSABILIDAOËS SI LOS DATOS
PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
'

RITURA N°.-

015391

CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES
OTORGADA POR:

JENNY DEL ROCIO LEMA COQUE
Y

DIEGO JAVIER CRAVEZ PARRA

A FAvoR DE
JORGE LUIS LEMA COQUE

CUANTÍA: $ 200,00
DI 2 COPIAS

L.C.A.
En esta ciudad de San Francisco de Quito, istrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador 1 dia

de hoy jueves veinte y uno de julio del año dos 1 once,

ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO )PUBLICO

CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, por disposición del

- Consejo Nacional de la Judicatura, mediante aceión de

personal número cuatrocientos treinta y siete, gú 'n DP
.

guión DDP, de veinte y cinco de febrero del año os mil

ocho; comparecen por una parte los cónyuges señores JENNY

DEL ROCIO LEMA COQUE y DIEGO JAVIER CRÁVEZ PARRA, casados

entre sí, por sus propios derechos, en calidad de CED NTES;

y por otra parte el señor JORGE LUIS LEMA COQUÉ,casadq con

la señora MARIA CLORINDA INLAGO CACUANGO, por sus proþios

derechos, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes àon

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliad s

en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar

be earesee aa esecnrestu ae cpoúnbloecra,doy fSe y me presennuana para



dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a

su cargo, sirvase insertar una de la que conste un contrato

de Cesión de Derechos y Acciones al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura, por una parte los

cányuges señores JENNY DEL ROCIO LEMA COQUE Y DIEGO JAVIER

CHAVEZ PARRA, casados entre si, por sus propios derechos, en

calidad de CEDENTES; y por otra parte el señor JORGE LUIS

LEMA COQUE, casado con la señora María Clorinda Inlago

Cacungo, en calidad de CESIONARIO. Los comp,arecientes son

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad

de Quito, legalmente capaces y hábiles para contratar y

obligarse mutuamente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los cónyuges

señores JENNY DEL ROCIO LEMA COQUE Y DIEGO JAVIER CRAVEZ

PARRA, han venido figurando como socios del Comité

Promejoras del Barrio San Jacinto, y posesionados del lote -

de terreno signado con el número SEIS, del Comité Promejoras

"San Jacinto", ubicado en el barrio "San Jacinto", sector

Atucucho, de ésta ciudad y cantón Quito, provincia de

Pichincha, estando en posesión del mencionado .lote y

encontrándose cancelados hasta la fecha los rubros

correspondientes del terreno, administración, cuotas

ordinarias y extraordinarias. TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS Y

ACCIONES.- Los CEDENTES señores JENNY DEL ROCIO LEMA COQUE Y

DIEGO JAVIER CHAVEZ PARRA, en forma libre y voluntaria

manifiestan que ceden en el precio y más condiciones que se

dejan estipuladas en este mismo instrumento, el bien



DR. LIDER MORETA GAVILANES 1532
' inmueble antes especificado, así como también la posesión de
NOTARIA
CUARTiodos los derechos que mantienen sobre el mismo, e regando

al CESIONARIO toda la documentación que les acr ita ser

poseedores legitimos del lote de terreno número IIS, del

Comité Promejoras "San Jacinto", ubicado en el b rrio "San-

Jacinto", sector Atucucho, de ésta ciudad y cantón Quito,

provincia de Pichincha, y
cuyos·LINDEROS son los siguientes:

NORTE.- Con el lote de terreno de propiedad del Señor Pedro

Singo; SUR.- Con el lote de .terreno de propiedad de la

señora Gladys Albarracin; ESTE.- Con la calle ,principal UNO;

y, OESTE.- Con borde de quebrada¡ con una superficie total y

aproximada de CIEN METROS CUADRADOS. CUARTA.- CUERPO

CIERTO.- Se deja constancia que.la cesión se lo hace como

- cuerpo cierto, a pesar de estar especificados la cabida y

dimensiones, en .tal virtud las partes.contratantes renuncian

a cualquier reclamación futura por la mayor o menor cabida

del inmueble. QUINTA.- PRECIO.- La cuantia de esta Cesión de

Derechos y Acciones, es la cantidad de DOSCIENTOS DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que los CEDENTES declaran

tener recibidos en moneda de libre circulación y de buena

Ley a su entera satisfacción de.parte del CESIONARIO, sin

tener reclamo pósterior que realizar en el futuro por-este

concepto, por considerarse el precio justo. SEXTA.- CESIÓN

DE DERECHOS.- Los CEDENTES manifiestan en forma libre y

voluntaria que habiendo solicitado la autorización

,
correspondiente al Comité Promejoras del barrio San Jacinto,

y ceden a perpetuidad, sin reservarse nada para si a favor del



CESIONARIO, los derechos de socios, la posesión del lote de

terreno singularizado en la cláusula tercera de este

contrato, con todos sus usos, costumbres, entradas, salidas,

servidumbres activas y pasivas y más derechos anexos al

inmueble; quedando obligados a prestar su contingencia

personal y documental para que el CESIONARIO pueda ser

calificado como nuevo socio <del Comité Promejoras del barrio

San Jacinto, además; declaran los CEDENTES que se encuentran

al dia en el pagd de las cuotas de administración,

extraordinarias y valor del terreno, razón por,lo cual no se

encuentran morosos en el Comité, sin embargo quedan sujetos

al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley.

SÉPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebración de

la presente escritura pública, serán de cuenta del

CESIONARIO. OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Los otorgantes aceptan el

total contenido de las cláusulas que anteceden a las que -

confieren el valor de una ejecutoria inviolable. NOVENA:

DOMICILIO.- Para el caso de controversias que se derivaren a

consecuencia del presente contrato, las partes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los jueces civiles de esta

ciudad de Quito. Usted señor Notario se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta

escritura. Hasta aqui la minuta que junto con los documentos

anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal, y que, los

comparecientes aceptan en todas y.cada una de sus partes,

minuta que esta firmada por la Doctora Glenda Cristina



DR. LIDER MORETA GAVILANES
A'révalo Muñoz, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha

NOTARIA
CUARTiajo la matricula número: doce mil doscientos se enta y

siete. Para la celebración de la presente escr ura se

Nobsae aron Llosleipraeceptoslesy free ais itos copmrpearesciesn

s

paor L

el Notario, se ratifican y firman conmigo en uni ad de acto

quedando incorporada
C

en el protocolo de ésta Notaria, de

todo cuanto doy fe.

yJENNY DEL RO O LEMA COQUE
.

DIEGO JAVIER CHÁVE2 PAR

JORGE LUIS LEMA COQUE
\c.c- if2.736pyo.

TARIO

- SIGUEN DOCUMENTOS HABILITANTES



- - COMITEPROMIJORASDil BARRIO
"SANJMINTO"

ACUERDO MINISTERIAL No. 0965 10 DE AGOSTO DEL 2000

CERTIFICADO No 0,00117 Quito,10 de febrero del 2011

BARRIO "SAN JACINTO" COLINDANTES

SECTOR: ATUCUCHO ./Ñ'ORTE: SR. PEDRO SINGO

MANZANA: O SUR: SRA. GLADYS ALBARRACIN

LOTE: No. - 6
'

ESTE: . CALLE PRINCIPAL - 1

ÁREA DE TERRENO: 100.00 M2
Aprox. OESTE: BORDE DE ÚEBRADA

CALLE PRINCIPAL - 1 CARGAS FAMILIARES:

TELÉFONO:

La Directiva del Comité Promejoras del Barrio San Jacinto Certifica
que:
SRA. JENNY DEL ROCIO LEMA-COQUE C.I. 171862953-6

SR. DIEGO JAVIER CHAVEZ PARRA / Í / C.I. 171537290-8

Son legítimos posesionarios de un lote de terreno n-el Barrio San Jacinto,
como también han cumplido con los requerimientos establecidos dentro dél
Comité gOMEg

Ate tamente, o

Sr. Juan Parco Sra. Amanda Lobo Sr. Pascual Vega
Presidente Secretaria Tesorero

Socio Solicitante
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. . .TA AQUÍLOS DOCUMENTOS HABILITANTES
Se otorgó ante el Doctor - Lider Moreta Gavilanes, Notario

Público Cuarto Encargado del cantón Quito, en la fecha que

consta en el presente Instrumento Público, y en fe de ello

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

firmada en Quito, a veinte y dos de julio del año dos mil

once.

DR. D GAVILANES Lidtr20Ma ÛÊTM
NO IO P' ICO CUARTO ENCARGADOodo.ëeuador
D CAN 'N QUITO



liRESTUDIOS E INVESTIGACIÒN

CON$ULTORIAINDEPENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:ATUCUCHO- SANJACINTOYNUEVOSHORIZONTES

PROCESO: AZDL-CDC-001-2010
FORMULARIODE DECLARACIÓNJURAMENTADA

DATOSPERSONALES:

Apellidos y Nombres completos: LEMACOQUEJENNY DELROClO C. Identidad: 1718629536 Ocupación: QUEHACERDOMESTICOS

Estado civil: CASADO Nombre del cányuge: DIEGOJAVIERCHAVEZPARRA Cargas familiares: 9,

DATOSDEPOSES1ÓN:

Tiempo de posesión: À Socio Fundador: Cesión de derechos: MARIADOLORESQUILUMBASANTOS Delegación otorgada :

Conflicto nojudicial: SI
_

NO X Explique:

Conflicto Judicial: SI_NO J Explique:

Posesión de espacio público: SI
_

NO Autorizado por: Con otro posesionario: Sl_NO Lote:

Por aplicación de LeyInterpretativa de 1996: SI NO X En la actualidad poseo el único lote en: MZ O ,LOTE6; ENRIESGO

DECLARACIÓN:Yo LEMACOQUEJENNYDELROcto portador de la Cédula de Ciudadanía N° 1718629536 , declaro bajo juramento y advertido/a de las penas
del perjurio que la información proporcionada en este documento es verídicay legítima; de comprobarse falsedad en la misma;asumo las sanciones previstas en la Leyy
aceptaré a no ser beneficiario/a con el otorgamiento de las escrituras públicas sin reclamo posterior alguno.

Quito,D.M., 06 de Abril del 2011

PO ESIONARIO/A
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DR. LIDER MORE A GAVILANES

T

ler
uno.Ec or .

CESIÓN DE DERECHOS POSESORIQ

ÖÍOROADdidi:
ARIA DOLORES QUILUMBASAROS

A FAVOR DE
ENNY DEL RÒÒO'LEMNCOQUE

CUÁNTÍÁf$ 1.000 Ò0
DI 2.€OPIAS'

L.C.A.
En i d Sm Francisdo 'de Qiiito Distiil Métioþolitan , capital'd la

RepÃbica del us or, Ã' a deioy IÈartesdiecisiete ddig6s'to deÍidi/Né il
diez,

anfe^mí dóciar LIDER MORETA GAVILÃNÈS "ÑOTÂRIO PUBLICO

CUÅÍNCÈÔÂDÖDE
^ESŸE

NÍÒN por iiiódsibiŠn 1 Öonohjo
Nacio afi liluŠŠtiËa,middite ÃãeiËne nËlíàmerotòàairâãiBÍnföféeintä
y sieÊgËðËDÈÖÏÊnÖDP é deiniey cincilie Ìëbfilo?Befallo o infi odlið;

coni arÃeÀ$iuÑÔÏlifiŠfå ÑARIA DOI'0RÉSÚIÍ,UÑÉA ANTOS

solŠs¾r 5 $roios dekin s en calidad de CEDEÑTË(ypoÈotrigartefÚseffora
JEÑÑÝÊLÈÒC ÛÊÄÂÔQÍJE stÃÃúÏvilcaiâdk Gonel s làVDago

JaviëË$ÑËf EWipËoýiëd ichÑs,enááliand de OESIONARIkLas

coá$aÑÛÅÎe?ÑãËáÌoli'alidididËtoËians;mayðres/déŸÄaËdoini iÏiadaÍe11
esta~ciudh 'dá Qiao 1 gËlin'ààteàspacès para chiitmtar ÿ bligarsÑå qtiieixesde

corÈcúÀýféyÊNjŒeétáiý$Ë¡ne'ele9e'aëriliifaúblida;'lksiguienté, mimitã

que di: sÈËroiÑÒÝÂÑÒ:1'EÀÑÌRe Ïátiodá Eic itufaihiiblihås a¿d eago;

afrvase incorporar una'de la que te d sprendûl þresenteconirito de"CESIÓNIÍE

DEISíÔËÔS PÔŠÈŠÒRfÒŠil 'ten de"lis àiiuibutesclàúbÑaá:""PRIMElm:

COWNÏENTÉŠ pareÃnÍa febración'Äeisiëooittiníd Êe2CESIÓN

DE DÈËÑÍÏÖSËØËS RIOS, por 'ini paite"la sèlloiita MARIÀDOEORES A

QUILUMBASANTbS iiolter ,'j>or auspióþios delechés¼illuiefi'sèWdenorninaráØ

LA CEDENTE,y; por otra'parid'la sellóra JENNY DEL ROOÒLEMÁ-CUQUE

de eÃaddcÑilcaÊÂconŠÍ$6hoDÍàýõJáner Chávez ParÍa;joÝauspropios

der'eÊ$qÀieLÄle lÌÀÌlNÉA EŠÌ0ÑÄllIA.- La affeVá'eajiárecán¡foÌsui



propios y personales derechos, siendo legalmente capaces para poder contratar y' TAR
CUARTA

obliganië.- ŠEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La sefforita MARIA DOLORES

QUILUMBA SANTOS, es posesionaria durante veinte y tres aflos del lote de

terreno, signado con àl nålneto CÏNCO ubicèdo en el sector dénominado "San - -

Jacinto" de la parroquia Cotocollao, cent n Quito,provincia de Pichincha; b) El lote

de terreno se encuentraÑŠtaddé¾o de lós siguiellt lindeios: NORTE, con

quebrada; SUR, con carnino público; ORIENTE, con propiedad de Gladys

Albarracin, y; OCCIDENTE,con propiedad de Pedro Singo.- Con una superficie de

CIENTO CUARENTA 1\ŒTROS CUADRADOSL- TERCERA: CESIÓN DE
DERECHOS.- Con, los, antecedentes expuestos, la seitorita MARIA .DOLORES

QUILUMBASANTOS, por sus propios derechps CgE LS DE CHOS

POSESORIOS, que le porrespondensobre el lote de terreno agtes descritoafavor de

la seffora JENNY DEL RQCIO LEMA COQUE, quien se convertiráen posesionaria

del mencionadoþienraíz. CUARTA; PRECIO.; El pacio de la preænt CESIÓN

DE DERECHOS,,gue de común acuerdo han pactado las garteses de MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, valor que la

CESIONARIA paga de contado y en mpneda de curso legal; a su vez la

CESIpNARIA declara que todas las obligaciones económicas, así como las obras de

Infraestructurgserán de su cuenta exclusiva,- por así convenir tre las partes.-
e

QUINTA:4UTQRggÇIQN.- La CERONARIA, queggresmente autorjzada

para realizar todas las gestiones que,se relacione con el.lote de terreno, antes

descritonSEXTA: GASTOg Tgdos los gastos que dema a la presente critura de

CESIÓN DE DERECKOS, ,:será de cuenta de la CESIONARIA.- SÉPTIMA:
RATIFICACIÓN.-Lys partes se ratifican expresamente en todas o una de las

cláusalas que anteceggy lo aceptan.en fonna libre y;voluntal a por estar echa de
acuerdora sus intereses.- QCTAVA; JURISDICCIÓN Y 'OMPETENCIA.- En.caso

de controversia las partes se someten a los Jugces ße.éste Distrito Metropolitanode

Quito;y, en cuento al trámite será por la yfa Ejecutiya o Verbal Sumaria, a elecci6n

de la demandante Usted seffor Notario se servirá agregar l ás cláusulas de

estilo para la perfepta.. valide2;; de este tipo de pontratos.-HASTA AQUÍLA

MINUT la misma, que queda eleyada a escritura pública on todo su v or legal y

que se halla fmnada por la doctora Glenda Arévalo, con matrícula profesional
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NOTARIA-

* A
cuARTA número doce mil doscientos sesenta y siete del Colegio de Abog de Pichincha.

Para el otorgamiento y suscripción de l resente se observaron t os los preceptos

legales del caso y lefda que les fue a las comparecientes, el se rman y

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo el Notario De t o lo cual doy fe.

MARIA DOLORES QUILUMBA SANTOS
c.c. (7/4907/7-5

JENNY DEL ROCIO LEMA COQUE
c.C. ¿pyy es

OTARIO

SIGUE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.



DR. LIDER MORETA GAVILANES
1541

NOTARIA
CUARTA

, , . TA AQUÍLOS DOCUMENTOS HAßILITANTES.

Se otorgó ante el Doctor Líder Moreta Gavilanes, Notacio Público

Cuarto Encargado del cantón Quito, en la fecha que consta en el

presente Instrumento Público de CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS

otorgada por la señora MARÍA DOLORES QUILUMBA SANTOS, a favor de

la señora JENNY DEL PILAR LEMA COQUE y en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito,
dieciocho de agosto del año dos mil diez.

DR. O ORETA GAVILANES
Quito . Ecuador

N PARI. PÚBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN


